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S U M A RIO

Parte oficial.
Ministerio de Fomento:

Real decreto modificando los artículos que se mencionan y 
la disposición transitoria de las vigentes Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de verificación de conta
dores de electricidad y gas.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden resolviendo que la cualidad de Letrado reque

rida para el ascenso de los funcionarios de la categoría 
inferior inmediata á la de Oficiales de cuarta clase de 
Administración sólo se exija á aquellos que ingresen en 
el Cuerpo administrativo de la Secretaría del Tribunal 
Supremo con posterioridad á esta fecha.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otra concediendo á D. Emilio Miñana una pensión para 

ampliar estudios en el extranjero.
Otra disponiendo se den las gracias al Sr. Conde de Cerra

jería por su donativo de 500 ejemplares del libro del se
ñor Pizcueta titulado Elogio histórico del botánico Cabani- 
Ucs, con destino á las Bibliotecas públicas y populares.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del Reglamento y programa del 

concurso de ganados que ha de celebrarse en la Granja 
Instituto de Agricultura de la Coruña, y señalando para 
dicho acto los días 14, 15 y 16 de Agosto próximo.

Otras disponiendo se ejecuten por administración las obras 
de caminos vecinales que se expresan.

Ministerio de Gracsa y Justicia:

Proyecto de ley de Organización y atribuciones de los Juz
gados y Tribunales del fuero común en España (conti
nuación).

&¿ministracifk central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia  — Dirección general de los Registros. — 

Vacantes de Registros de la, propiedad.
H a c i e n ; >a . — Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 

Traslado^ de acuerdos adoptados por la Junta clasifi
cadora de las obligaciones de Ultramar en la reclamación 
de obligaciones procedentes de Cuba, Puerto Rico y F ili
pinas.

Extravío de una inscripción del 3 por 100.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

durante la primera quincena de Mayo último.
Dirección general de lo Contencioso del Estado. —Anunciando 

la vacante de una plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase en el Cuerpo de Abogados del Estado.

M a r i n a . —Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
F o m e n t o . — Delegación Regia de Pósitos.—Circular á los Go

bernadores, referente á la remisión de datos sobre los 
Pósitos.

Dirección general de Obras publicas.— Subastas'Re obras de 
carreteras.

Tarifa presentada á la aprobación de este Ministerio por la 
Compañía de ferrocarriles Vasco Asturiana.

Administración provincial:

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Llama
miento de pago de cargas de justicia.

Dirección de las Minas de Azogue de Almadén.— 8 abasta para 
el suministro de caños de barro para el servicio de estas 
minas.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de PdfcRcia.-^Subasta para el arren

damiento de la cobranza de los derechos de consumo en 
esta capital y su término, recargos municipales y arbi
trios autorizados.

A^mísstetr&Gióa de Justiois;
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos de primen», instancia y municipales y jurisdicciones 
de Guerra y Marina.

AGHnoice y sotitfi&s efíGlalir.
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados de Ma

drid.—La Iberia.—Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante.—La Polar.—Azufrera del 
Coto de Hellín.

Balances de Sociedides, publicados conforme al art» lo ?  del Có- ■ 
digo de comercio.

The Equitable.—La Unión Comercial.—Norfh British and 
Mercantile.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—D atos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

P a r t e  n o  oficial»

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rbt Don Alfonso XIII y  la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las Instrucciones reglamentarias para el 
servicio de verificación de contadores de electricidad 
y gas de 7 de Octubre de 1904, desde la fecha de su 
publicación, se han sometido á un amplio y no inte
rrumpido estudio de información y de consulta.

Las Empresas suministrantes de fiúido, las repre
sentaciones industriales y comerciales'y particulares, 
en concepto de consumidores, han mostrado durante 
este tiempo una preocupación por su mejora y correc
ción, de que son prueba evidente las muchas reclama
ciones individuales y colectivas que á este Ministerio 
han llegado, las cuales demuestran la necesidad de ter
minar la obra de perfeccionamiento de esta reglamen
tación, llamada á responder á una de las necesidades 
más reconocidas de la Administración.

La importancia de la vigilancia del funcionamiento 
de los contadores de electricidad y de gas para garantía 
de los abonados, y de la seguridad á fin de evitar ac
cidentes en 1a. distribución y utilización del fiúido; los 
fundamentos en que los Peritos industriales electricis
tas apoyan sus reclamaciones para que, como los Inge
nieros de todas clases, excepto los electricistas con tí
tulo español y Doctores y Licenciados en Ciencias físi
cas, sean considerados con aptitud para aspirar á las 
plazas de Verificadores de contadores de electricidad; 
la conveniencia de puntualizar los medios de justifica
ción de los requisitos que lps aspirantes deben reunir

para tomar parte en los concursos, y de concretar los 
casos de compatibilidad é incompatibilidad con el car
go de Verificador; la necesidad de fijar las condiciones' 
queda práctica y la experiencia han demostrado deben 
reunir los contadores para su aprobación, y del plazo 
para la renovación de los que habiendo sido instalados 
con anterioridad á la publicación de las Instrucciones 
reglamentarias citadas carezcan de aquéllas; las acla
raciones de la forma en que han de hacerse las liquida
ciones para los reintegros ó abonos de cantidades por 
mal funcionamiento de los contadores, de las capaci
dades mínimas de los contadores de gas, y de la ta
rifa de honorarios por estudio, verificación y com
probación de éstos; por último, la necesidad, en vista 
de las reclamaciones que los particulares y represen
taciones de la industria y del comercio hacen con fre
cuencia á este Ministerio, de aumentar la cuantía de la 
multa á las Empresas cuando por cualquier causa que 
no sea la falta de pago de consumo de fiúido no sumi
nistren éste, ó que negándose á permitir la instalación 
de contadores que de propiedad particular pidan los 
abonados, exijan alquiler por los que impongan de pro
piedad de la mismas, son razones que aconsejan sean 
modificados los artículos 1.°, 4.°, 5.°, 11, 13, 14, 19, 20, 
38, 39, 42, 43, 46, 47, 71, 74, 81, 83, 84, 85, 91, 92, 98, 
103, 104, 108, 109, 128, 129, 133, 137 y la disposición 
transitoria de las Instrucciones reglamentarias para el 
servicio de verificación de los contadores de electrici
dad y gas.

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto haciendo la 
oportuna reforma.

Madrid 8 de Junio de 1906.
SEÑOR:

AL. R.  P. de V.M., 
f i a f a e l  Gasset .

REAL DECRETO 
Da conformidad con lo dispuesto por el Ministro de 

Fomento, y oído el Consejo de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan modificados los artículos 1.°, 4.°, 

5.°, 11,13, 14,19,20, 38, 39, 42, 43, 46, 47, 71, 74, 75, 81, 
83, 84, 85, 91, 92, 98, 103, 104, 108, 109, 128, 129, 133, 
137 y la disposicióo transitoria de las vigentes Instruc

ciones reglamentarias para el servicio de verificación 
de contadores de electricidad y gas, los cuales queda
rán redactados en la siguiente forma:

«Artículo 1.° La intervención del Estado en el su
ministro de fiúido eléctrico á los abonados de las fá
bricas de los mismos, para garantía de su seguridad é 
intereses, estará á cargo de los Verificadores de conta
dores, que vigilarán el funcionamiento de estos apara
tos y el de las condiciones de seguridad impuestas para 
evitar accidentes en la distribución y utilización del 
fluido.

Cuidarán asimismo de hacer cumplir á las Compa
ñías ó Empresas suministrantes de fiúido cuanto se 
previene en estas Instrucciones, y muy especialmente 
lo dispuesto en el art. 43, referente á instalación de 
contadores propiedad de los abonados, no permitién
dose que por aquéllas se exija cantidad alguna en con
cepto de alquiler, atendiendo y denunciando desde 
luego cuantas reclamaciones se hagan por los abona
dos en este concepto.

Art. 4.° El cargo de Verificadores de electricidad 
se proveerá por concurso, ateniéndose á las siguientes 
condiciones de preferencia:

Primera. Ingenieros electricistas con título español.
Segunda. Ingenieros de todas clases, Peritos mecá

nicos electricistas, Doctores ó Licenciados, con título 
español, de Ciencias físicas é individuos del Cuerpo de 
Telégrafos, siendo preferidos los que por los cargos 
que desempeñen ó hayan desempeñado, ó por medio de 
sus escritos, demuestren su especial competencia en 
asuntos electrotécnicos.

Art. 5.° Son condiciones indispensables para tomar 
parte en ios concursos:

Primero. Ser español y mayor de edad.
Segundo. No haber cesado en otro cargo público 

por motivo justificado en expediente.
Tercero. Estar en plena posesión de los derechos 

civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse 

precisamente con los siguientes documentos:
Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con expresión de las 

causas por que cesó en los cargos públicos desempe
ñados.

Certificación del Registro central de Penales.
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Certificación de buena conducta, del Ayuntamiento 

respectivo.Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los 
documentos justificativos, en las Secretarías de los 
Gobiernos civiles de la provincia de su residencia, 
dentro del plazo fijado en el anuncio del concurso, que 
habrá de publicarse en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y  los 
Gobernadores remitirán dichas solicitudes al Ministe
rio de Fomento en los tres primeros días siguientes al 
en que termine dicho plazo.

Art. 11. Los Verificadores no podrán ejercer su 
cargo más que en la localidad para que sean nombra
dos, y serán sustituidos provisional ó temporalmente 
por el Ayudante más antiguo de los que estén á sus ór
denes. Caso de ocurrir la vacante en población donde 
no exista Ayudante, el Gobernador designará persona 
que pueda desempeñar el cargo ínterin se provee re
glamentariamente, dando cuenta á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 13. El cargo de Verificador de contadores de 
electricidad es compatible con el de Verificador de con
tadores para gas, dentro de la misma provincia, si 
aquél reúne las condiciones del art. 74 de estas instruc
ciones.

Es incompatible con todo otro destino del Estado, de 
la provincia, de los Ayuntamientos ó de los particula
res que exija al Verificador fijar su residencia fuera 
de la provincia ó población donde ejerza el cargo.

También es incompatible con destino ó empleo de 
cualquier clase ó condición al servicio de las Compa
ñías ó establecimientos de electricidad que tengan al
guna relación con los contadores y demás elementos 
que deban ser inspeccionados por el mismo Verificador.

Art. 14. Los Laboratorios, para ser considerados 
como tales y poder efectuar todas las operaciones de 
verificación, han de tener la aprobación necesaria, pre
viamente solicitada en el Gobierno civil de la provin
cia, que la concederá ó no en vista del informe emitido 
por el Verificador ó Verificadores de la misma.

Mientras no existan Laboratorios oficiales del Esta
do, las Empresas ó establecimientos dedicados á la ven
ta de contadores, ó, en su defecto, las Compañías sumi- 
ministrantes de fluido, quedan obligadas á la instala
ción por cuenta propia de estos Laboratorios, que esta
rán á disposición de la verificación para el servicio 
oficial.

Art. 19. Cuando los vendedores de contadores no 
dispusiesen de los medios necesarios para el estudio y 
verificación de éstos, podrán solicitar que estas opera
ciones se realicen en cualquier Laboratorio autorizado 
para el sistema de que se trata.

Si los Verificadores hubiesen establecido Laborato
rio en sus oficinas, las Empresas suministrantes de 
fiúido que no le tengan deberán presentar sus con
tadores en aquél, para su debida verificación, antes de 
instalarle en el domicilio de los consumidores, para 
que su funcionamiento tenga las necesarias garantías 
de exactitud.

Art. 20. Cuando se establezcan los Laboratorios ofi
ciales del Estado, las Empresas, establecimientos y par
ticulares verificarán precisamente en éstos todos los 
contadores.

Estos Laboratorios estarán á cargo de los Verifica
dores.

Are. 33. Las Compañías suministrantes de fluido 
reintegrarán á sus abonados las cantidades cobradas 
demás por adelanto de los contadores mayor de! 6 
por ICO.

Para efectuar la liquidación se sumará al consumo 
marcado en la libreta del último mes el error deduci
do del isocronismo correspondiente á treinta días, para 
el re in te g ro , mediante el examen de ios diferentes con
sumos mensuales del abonado, y con intervención de 
la verificación oficial.

Los contadores de tipo motor que resulten marcados 
cuando no pase por ellos corriente, serán retirados y 
sustituidos por otros en buen estado de funcionamien
to, y el pago de las cantidades pendientes de cobro se 
efectuará á prorrateo, segim las indicaciones de éste.

Ea los de tipo péndulo, que marquen cuando no pase 
corriente, por error de isocronismo, se efectuará por el 
Verificador la liquidación del adelanto mensual corres
pondiente, que será reintegrado por las Empresas su
ministrantes de fluido si solo ó sumado con el error del 
contador en su prueba eléctrica de apreciación de la 
i£orríeme que por el circule excede del 6 por 100 del 
c onsumo, efectuándose el reintegro desde la última li
quidación realizada, ó desde que haya sido colocado el 
conL.'dor, si no se ha efectuado ninguna desde en-, 
toncos.

Ko se h^rá liquidación ni reintegro cuando el error 
ó suma de e rrores sea menor del 6 por 100, admitido 
como límite ieja l, salvo el derecho de las reclamaciones 
civiles que por tád causa puedan entablarse ante las Au
toridades judiciales;

Art. 39. De todo contador que en la verificación ó 
comprobación á domicilio resulte con un error en per
juicio del abonado mayor del límite legal, se pasará 
aviso al interesado y á la Compañía por el Verificador, 
con expresión de dicho error y de la obligación de la 
Compañía de reintegrar su importe al abonado desde 
que haya sido colocado el contador ó desde que se haya 
efectuado la última verificación ó comprobación oficial 
del aparato en el domicilio.

En los contadores de tipo motor que marchen cuan
do no pase la corriente, y en todos los casos en que por 
rotura ó imperfección de los contadores no sea posible 
hacer la verificación, indicará el Verificador en sus 
papeletas la obligación de la Empresa de retirarle y 
sustituirle por otro y la de prorratear las cantidades 
que haya pendientes de pago con arreglo á las indica
ciones del nuevo contador.

En los contadores de tipo péndulo, cuyo error de 
isocronismo exceda al 6 por 100 del consumo, solo ó 
sumado error de apreciación al pasar por él corriente, 
determinará el Verificador en sus papeletas el adelanto 
mensual que por el citado error de isocronismo deba 
ser reintegrado desde la última liquidación practicada 
por tal concepto, bien sea ésta hecha por la verificación 
oficial ó particularmente, si ha prestado á ella su con
formidad el consumidor y percibido el reintegro á que 
haya dado lugar.

Si no se ha practicado liquidación alguna, se reinte
grará desde que fué instalado el contador, pero en nin
gún caso podrá exceder la cantidad devuelta á la recau
dada por consumo de fiúido desde la fecha que haya 
servido de base para la liquidación.

Si al efectuar la liquidación se presentase tal circuns 
tancia, se fijará la cantidad que deba reintegrarse su
mando el consumo marcado en la libreta del último 
mes con el error de isocronismo correspondiente á 
treinta días, y deduciendo el tanto por ciento que de 
esta suma representa el estado de error mensual de 
isocronismo. La cantidad que deberá ser reintegrada 
será un tanto por ciento de la cantidad total cobrada 
desde la fecha que sirve de base á la liquidación, igual 
ai que por el procedimiento citado se haya deducido.

Art. 42. Las Empresas suministrantes de fiúido no 
podrán, bajo ningún pretexto, dejar de suministrar 
éste mientras se encuentre pendiente reclamación ante 
las oficinas de Verificación ó del Gobierno civil en las 
capitales de provincia, ó del Alcalde en las demás po
blaciones, por marcha irregular del contador ú otras 
causas, siempre que el consumidor se encuentre al co
rriente en el pago de sus recibos.

Las oficinas entregarán las papeletas con el resulta
do de la. operación precisamente dentro de los quince 
días siguientes á su petición.
, Art. 43. Los consumidores podrán instalar contado
res de su propiedad, de cualquiera de los sistemas le
galmente autorizados, siempre que hayan sido sujetos 
á las prescripciones reglamentarias sobre verificación 
y que puedan ser precintados por las Compañías sumi
nistrantes de fiúido durante su servicio.

En los casos en que las Compañías de suministro de 
energía eléctrica se nieguen á aceptar lo dispuesto en 
el párrafo anterior é impongan la instalación de conta
dores de propiedad de las mismas, no podrán exigir á 
los consumidores cantidad alguna en concepto de al
quiler.

Los consumidores presentarán las reclamaciones ú 
las Compañías suministrantes del fiúido y á la Verifi
cación oficial, á los efectos del art. l.° 
r Art. 46. En la localidad donde no haya más que un 

Verificador se dirigirán las reclamaciones y solicitudes 
de contrastes, tanta del público como de las Compa
ñías, al domicilio de aquél, á cuyo fin lo pondrán por ofi
cio en conocimiento del Gobernador civil de la provin
cia, para que lo publique en el Boletín oficial de la 
misma, repitiéndose esto cuantas veces varíe de domi
cilio.

Las fábricas de electricidad que suministren fiúido á 
poblaciones de la misma ó de otra provincia se enten
derán para cuanto se relacione con la verificación de
sus contadores con el Verificador de la población don
de radique la fábrica productora de fiúido, que será el 
mismo encargado de la inspección que las presentes 
Instrucciones determinan.

Cuando hubiere varios Verificadores establecerán és
tos, á sus expensas, oficina para el servicio del público 
y de las Compañías ó establecimientos, pudiendo ser el 
domicilio de uno de ellos.

Siempre que los Verificadores practiquen verificacio
nes ó comprobaciones de- contadores instalados en do
micilios, dejarán en éstos una papeleta, con expresión 
de las condiciones del funcionamiento del aparato, se
ñas de la oficina de verificación, tarifas y condiciones 
en que éstas son aplicadas.

Art. 47. Los Verificadores girarán visitas periódi
cas á las fábricas de su provincia establecidas fuera

del puesto de su residencia con la frecuencia que exija 
el movimiento de contadores de las mismas, y cuando 
menos una vez al año cualquiera que aquél sea. En es
tas visitas se verificarán los contadores que desde el 
anterior se encuentren en algunas de las condiciones 
determinadas en el art. 34, á cuyo fin las fábricas pon
drán de manifestó el movimiento ocurrido en ese tiem
po, cuyos datos comprobará el Verificador en la forma 
más conveniente.

Independientemente de estas visitas, acudirá el Ve
rificador cuando sean especialmente reclamados sus 
servicios por algún abonado ó fábrica productora de 
fiúido, abonándosele entonces por quien corresponda 
los gastos del viaje. Todas las fábricas de alumbrado 
eléctrico presentarán á los Verificadores de su provincia 
los estados de movimiento de contadores cuando éstos 
lo soliciten, y remitirán anualmente á los mismos, en 
la primera quincena de Enero, un estado del número 
de contadores que tienen en servicio, sistema á que 
pertenecen y fecha en que últimamente fueron verifi
cados.

Los Verificadores podrán comprobar, cuando lo es
timen conveniente, los datos remitidos por las Empre
sas sobre el movimiento de sus contadores, inspeccio
nando los libros de Registro correspondiente.

Art. 71. La vigilancia, estudio y comprobación de 
los contadores para gas estará á cargo de los Verifica
dores, que vigilarán el funcionamiento de estos apara
tos y el de las condiciones de seguridad impuestas para 
evitar accidentes en la distribución y utilización de 
fiúido.

Cuidarán asimismo de hacer cumplir á la Compañía 
cuanto se previene en estas instrucciones, y muy espe
cialmente lo dispuesto en el art. 109, no permitiéndose 
que por aquéllas se exija cantidad alguna en concepto 
de alquiler del contador, atendiendo y denunciando 
desde luego cuantas reclamaciones se hagan por este 
concepto.

Art. 74. El cargo de Verificador de contadores para 
gas se proveerá por concurso, atendiéndose á las si
guientes condiciones de preferencia:

Primera. Ingenieros industriales.
Segunda. Doctores ó Licenciados con título español 

en Ciencias físicas.
Serán preferidos ios aspirantes que por los cargos 

que hayan desempeñado ó por las publicaciones de que 
sean autores demuestren su especial competencia, y si 
entre éstos hubiere Verificadores de contadores para 
gas 6 de electricidad de la misma provincia en concep
to de Ingenieros industriales, se les considerará esta 
circunstancia como mérito preferente.

Art. 75. Son condiciones indispensables para tomar 
parte en los concursos:

Primera. Ser español y mayor de edad.
Segunda. No haber cesado en otro cargo público 

por motivo justificado en expediente.
Tercera. Estar en plena posesión de los derechos 

civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse en 

la forma expresada en el art. 5.°
Art. 81. Los Verificadores no podrán ejercer su 

cargo más que en la localidad para que sean nombra
dos, y sustituidos provisional ó temporalmente por el 
Ayudante más antiguo de los que tenga á sus órdenes. 
Caso de ocurrir la vacante en población donde no exis
ta Ayudante, el Gobernador designará persona que 
pueda desempeñar el cargo ínterin se provee regla
mentariamente, dando cuenta á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 83. El cargo de Verificador de contadores para 
gas es compatible con el de Verificador de contadores 
de electricidad dentro de la misma provincia.

Es incompatible con todo otro destino del Estado, de 
la provincia, de los Ayuntamientos ó particulares que 
exija al Verificador fijar su residencia fuera de la pro
vincia ó población donde ejerce su cargo.

También es incompatible con destino ó empleo de 
cualquier clase ó condición al servicio de las Compa
ñías ó establecimientos de gas que tenga relación con 
los contadores y demás elementos que deban ser ins
peccionados por el Verificador.

Art. 84. Los Laboratorios, para poder ser conside
rados oficialmente como tales y poder ofectuar todas 
las operaciones da verificación, han de tener la apro
bación necesaria, previamente solicitada en el Gobier
no civil de la provincia, que la concederá ó no, en vista 
del informe emitido por el Verificador ó Verificadores 
de la misma.

A la solicitud se acompañará también para su apro
bación la tarifa que por gastos de ensayo deben abo
nar á los dueños de estos Laboratorios los vendedores 
de contadores que no dispongan de Laboratorio propio 
para la verificación do los contadores que vendan, así 
como también lo* pfa tioulares que lleven contadores 
de su propiedad para verificar y punzonar.



Gaceta de Madrid. -Núm. 164 13 Junio 1906 1023
Mientras no existan Laboratorios oficiales del Estado, 

las Empresas ó establecimientos dedicados á la venta 
de contadores, ó en su defecto las Compañías suminis
trantes de flúido, quedan obligadas á la instalación por 
cuenta propia de estos Laboratorios, que estarán á dis
posición de la verificación para el servicio oficial.

Art. 85. Remitida la instancia al Verificador, visi
tará detenidamente los locales destinados á la compro
bación de contadores y estudiará con todo esmero los 
aparatos de medida y los instrumentos necesarios para 
su previa comprobación.

Si se trata de un sistema de contadores no aprobado, 
redactará, como resultado de su inspección, un minu 
cioso informe, haciendo constar el número y clase de 
instrumentos destinados á las mediciones y de los apa
ratos indispensables para comprobarlos, sus errores 
de apreciación, nombre de los constructores y juicio 
categórico y fundamental acerca de si es posible ó no 
efectuar de satisfactorio modo el estudio y verificación 
de los contadores; si el sistema de contadores para 
cuyo estudio ó verificación en el Laboratorio se solicite 
licencia es uno de los ya aprobados, se cerciorará de 
que los aparatos de medida é instrumentos de compro
bación existentes son los exigidos en el informe de 
aprobación del sistema.

Art. 91. Cuando se establezcan los Laboratorios 
oficiales del Estado, las Empresas, establecimientos y 
particulares verificarán precisamente en éstos todos 
los contadores.

Estos Laboratorios estarán á cargo de los Verifica
dores.

Art. 92. Todo sistema de contadores para gas que 
se ofrezca al público habrá de sujetarse á la previa 
aprobación del Gobierno, para lo cual se precisa que 
los contadores sean provistos de caja de agua en el si
fón que evite la salida del flúido por el extremo infe
rior del aparato, á fin de evitar desgracias posibles y 
siniestros.

Los interesados acompañarán á su instancia las Me
morias y planos necesarios para su estudio, expresan
do el Laboratorio donde hayan de realizarse las expe
riencias y facilitado los contadores que sean nece
sarios.

La instancia, dirigida al Ministro de Fomento, será 
presentada con los expresados documentos en el Go
bierno civil de la provincia respectiva.

El Verificador ó Verificadores informarán también 
sobre las tarifas por gastos de ensayo. En virtud de 
estos informes, el Gobernador civil de la provincia au
torizará ó no á las Empresas ó establecimientos para 
efectuar en sus Laboratorios la verificación de conta
dores que aquéllas vendan, y aprobará ó no las tarifas 
que deban cobrar por gastos de ensayo.

Art. 98. La marca puesta por el Verificador garan
tiza:

1.° Que el contador pertenece á un sistema apro
bado.

2.° Que funciona con regularidad.
Se considera que funciona con regularidad un conta

dor cuando su error de aproximación en más ó en me
nos no excede del 1 por 100 de la total cantidad por él 
evaluada, á la temperatura ordinaria de 15 grados y á 
la presión atmosférica de 0*760 milímetros, siendo los 
límites de la presión absorbida al paso del gas por cada 
contador la siguiente:
Contadores de 3 y 5 mecheros. 3á 4 milímetros.

Idem 10 y 20 ídem  4á 5 ídem.
Idem 30 y 50 ídem  5 á 6 ídem.
Idem 80 ídem  6á 8 ídem.
Idem 100 y más ídem  8 á 10 ídem.

Las capacidades mínimas que deberán tener los con
tadores con relación á los mecheros, para que deban ser 
aplicados, serán las siguientes:

3 mecheros ..................   3*57 litros.
5 ídem.........................................  7*14 ídem.

10 ídem.........................................  14*28 ídem.
20 ídem...............••....................  28*57 ídem.
30 ídem.........................................  41*67 ídem.
50 ídem.........................................  55*56 ídem.
60 ídem.............................    83*33 ídem.
80 ídem...........................    111*11 ídem.

100 ídom.   142*85 ídem.
150 ídem  210*15 ídem.

Art. 103. En todo contador cuyo error por exceso 
pase del límite legal, que es el 1 por 100, ó que deje 
paso á la corriente sin marcar, se procederá por la 
Compañía á su reparación ó rectificación en el domici
lio si el error tiene por ¡causa una mala instalación ó 
montaje, y en caso contrario será levantado para su se
paración ó sustitución.

En el primer caso avisarán la Compañía y el abona
do cuando haya sido nuevamente puesto en servicia, y 
se procederá á nueva verificación ó comprobación, que

devengará honorarios, y en el segundo ge verificará j

en el Laboratorio y comprobará en el domicilio, en las 
condiciones expresadas para todo contador que es le
vantado de su instalación.

Art. 104. Las Compañías suministrantes de flúido 
reintegrarán á sus abonados las cantidades cobradas 
de más por adelanto de los contadores mayor del límite 
legal. Para efectuar la liquidación se sumará al consu
mo marcado en la libreta del último mes el error co
rrespondiente á treinta días, para el reintegro, mediante 
el examen de los diferentes consumos mensuales del 
abonado, y con intervención de la verificación oficial.

Art. 108. Las Empresas suministrantes de flúido 
no podrán bajo ningún concepto dejar de suministrar 
éste mientras se encuentre pendiente reclamación ante 
las oficinas de Verificación, ó del Gobierno civil en las 
capitales de provincia, ó del Alcalde en las demás po
blaciones, por marcha irregular del contador ú otras 
causas, siempre que el consumidor se encuentre al co
rriente en el pago de sus recibos.

Art. 109. Los consumidores podrán instalar conta
dores de su propiedad de cualquiera de los sistemas 
legalmente autorizados, siempre que hayan sido sujetos 
á las prescripciones reglamentarias sobre verificación 
y que puedan ser precintados por las Compañías sumi
nistrantes de flúido durante su servicio.

En los casos en que las Compañías de suministro de 
gas se nieguen á aceptar lo dispuesto en el párrafo an
terior, é impongan la instalación de contadores de pro
piedad de la misma, no podrán exigir á los consumido
res cantidad alguna en concepto de alquiler.

Los consumidores presentarán las reclamaciones á 
las Compañías suministrantes de flúido y á la verifica
ción oficial, á los efectos del art. 71.

Art. 128. En todos los casos, los aparatos de medida 
y los contadores se presentarán al Verificador perfec
tamente acabados y cerrados, para su comprobación, 
desechando aquellos que no reúnan estas condiciones.

Sin embargo, los Verificadores, por sospecha ó de
nuncia de haber sido alterado el mecanismo interior 
del contador sometido á la verificación, ó para ver si se 
ajusta á los planos y  medidas que diera lugar á la 
aprobación del sistema por el Estado, podrán abrir los 
contadores y examinar de éstos cuanto juzguen conve
niente.

Si de este reconocimiento resulta no ajustarse el con
tador exactamente á los planos y medidas del sistema 
aprobado, se levantará acta, que, en unión del conta
dor, será entregada al Gobernador civil de la provincia 
á los fines á que haya lugar.

Guando los reconocimientos obedezcan á denuncia y 
no resulte ésta comprobada, el denunciante abonará los 
gastos ocasionados.

Art. 129. Los Verificadores percibirán en concepto 
de honorarios por los trabajos que han de realizar:

Pesetas.

a) Por el estudio de un Laboratorio de com
probación ...................................   25

b) Por el estudio de un sistema de contadores. 25
c) Por la verificación y comprobación de

todo contador hasta siete litros de capa
cidad ó destinado al servicio de tres ó
cuatro mecheros............................ ..........  2*50

d) Por ídem desde 7 á 27 litros ó de 5 hasta
19 inclusive. ..........................  3

e) Por ídem desde 28 hasta 54 litros y desde
20 á 49 mecheros..........................  4

f )  Por ídem desde 55 hasta 110 litros y desde
50 á 79.......................................................  5

g) Por ídem desde 111 á 149 litros, ó sea des
de 80 á 150 mecheros........  .................... 7*50

h) Por ídem de mayores capacidades ó que
pasen de 150 mecheros..................   15

Art. 133. Las infracciones de los artículos 42, 43, 
108 y 109 serán castigadas con multa de 125 pesetas, y
con la de 5 á 50 pesetas las demás que no constituyan
falta ó delito.

Art. 137. Si el Verificador mandase levantar algún 
contador en virtud de lo dispuesto en este Reglamento, 
y la Compañía ó el abonado no cumpliese el mandato 
durante las setenta y dos horas siguientes, procederá 
á precintar el contador, haciéndolo constar en un acta, 
que remitirá á la Autoridad correspondiente, quien de
comisará aquél, con arreglo al caso 5.° del art. 622 del 
Código penal, ínterin es reemplazado por la Compañía 
ó abonado, y éstos satisfacen la multa que reglamenta
riamente se les haya impuesto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En el término de quince días, desde la 
publicación de este Reglamento, los dueños de conta
dores y fabricantes de gas remitirán á las oficinas del 
Verificador respectivo relación de los contadores que 
tengan en sus almacenes para ser vendidos, y en el 
plazo de ocho días, á partir de la misma fecha, remiti
rán á la misma oficina nota de los que tengan retirados

de la venta. En ambas relaciones se expresará el siste
ma, número y capacidad del contador.

Igualmente remitirán en el término de un mes rela
ción general de los contadores que tengan en uso, con 
expresión de los datos anteriores y del nombre y domi
cilio del consumidor en que se hallen colocados los per 
tenecientes á instalaciones particulares.

Segunda. En el plazo de dos años, y á razón de 500 
mensuales, serán renovados todos los contadores para 
gas'que, colocados con anterioridad á la publicación de 
estas Instrucciones, no reúnan las condiciones previstas 
en las mismas, y muy especialmente las de garantía y 
seguridad á que se refieren los artículos 92 y 99.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  Ga§set .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia elevada á este 
Ministerio por los Oficiales de quinta clase de Adminis
tración y aspirantes á Oficiales de Administración de 
la Secretaría de gobierno del Tribunal Supremo, favo
rablemente informada por la Presidencia del mismo 
Tribunal, solicitando aclaración de la Real orden de 4 
de Abril de 1905; y

Teniendo en cuenta que el espíritu de ella es el de no 
irrogar perjuicios á los funcionarios cuya escala unifi
có, y que ingresaron en la misma al amparo de otras 
disposiciones;

S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
la cualidad de Letrado, requerida por el núm. 5.° de la 
precitada Real orden para el ascenso de los funciona
rios de la categoría inferior inmediata á la de Oficiales 
de cuarta clase de Administración, sólo se exija á aque
llos que ingresen en el Cuerpo administrativo de la Se
cretaría del Tribunal Supremo con posterioridad á esta 
fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
En virtud de oposición y propuesta unánime del Tri

bunal calificador,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Antonio García Varela Catedrático numerario de Mi
neralogía y Botánica de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago, con el haber anual de pese-' 
tas 3.500 y demás ventajas que concede la ley; dispo
niendo al propio tiempo, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en 
la Real orden de 1.° de Septiembre del mismo año, que 
se considere posesionado de la expresada Cátedra con 
esta fecha y baja en el mismo día de la plaza de Con
servador del Museo de Ciencias Naturales, que en la 
la actualidad desempeña.

De Real ord8n lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3G de Mayo de 1906.J

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar & 
D. Francisco de las Barras y de Aragón Catedrática 
numerario de Mineralogía y Botánica de la Facultad 
de Ciencias.de la Universidad de Oviedo, con el haber 
anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que concede 
la ley; disponiendo al propio tiempo, en cumplimiento 
délo preceptuado en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904 y en la Real orden de 1.° de Septiembre del 
mismo año, que se le considere posesionado de la 
expresada Cátedra con esta fecha y baja en el mismo- 
día de la Cátedra de Historia Natural que desempeña 
en el Instituto general y técnico de Huelva.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 30 de Mayo de 1906;

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: (De acuerdo con lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903, y con lo propuesto por 
el Tribunal de oposiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bi en conceder á
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D. Emilio Miñana Villagrasa una pensión de 4.500 pe* 
setas para ampliar estudios en el extranjero, que co
menzará en 1.° de Octubre del corriente año y term i
nará en 30 de Septiembre de 1907, abonable por meses 
vencidos y sin otro justificante que la certificación del 
Cónsul español en que se acredite la residencia del pen
sionado, al cual efectuará en Berlín, Leipzig, Yena, 
H eidelbeig, Bown, Colonia, Viena, Copenhague, Upso- 
la, Cristianía, Oxford, Cambridge, Edimburgo y Lei- 
dein estudios sobre los métodos de enseñanza del De
recho en el extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 6 de Junio de 1906. SANTAMARIA Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose recibido en este Ministerio 
600 ejemplares del libro del Sr. Pizcueta titulado E lo 
gio histórico del botánico Cabanillas, como donativo he
cho por el Sr. Conde de Cerrajería con destino á las 
Bibliotecas públicas y  populares?

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que

en su nombre se den las gracias al generoso donante, 
significándole al propio tiempo la satisfacción con que 
ha visto su interés por la divulgación de los conoci
mientos científicos reimprimiendo á sus expensas, 
para repartirla gratuitamente, la obra relativa al céle
bre botánico español.

Lo que de Real orden digo á V . I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento y programa del concurso de ganados formulado 
por el Director de la Granja-Instituto de Agricultura de la Coruña de la región agro
nómica de Galicia y  Asturias, en virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de 
Abril último, por la que se designó dicha Granja para verificar este certamen en el 
año actual, y las modificaciones introducidas en dicho Reglamento y programa por 
esa Dirección general de su digno cargo;

S. M. e l R ey (Q. D. G.) se ha servido prestarle su aprobación, disponiendo se pu
blique en  la Ga c e t a  d e  Ma d r id  á continuación de esta Real orden, y  fijando los 
días 14, 15 y 16 de Agosto próximo para celebrar e l concurso.

Asimismo ha dispuesto S. M. que el importe de los premios que han de concederse 
por parte del Estado, que asciende á la cantidad de 6.200 pesetas, se libre desde lu e
go y á justificar á favor del Director de la Granja-Instituto de Agricultura de la 
Coruña D. Leopoldo Hernández Robredo, con cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, concep
to 37, del presupuesto vigente, para que esté á disposición del Jurado.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Junio de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

REGLAMENTO Y PROGRAMA DEL CONCURSO DE GANADOS
fgiie se celclu*ai*á en la Grasaja-Siísdíuto «le Agricultura «le la Coruña,

«le la facgióu agronómica «le C a lida  y Asturias, los «lias 11, 15 y 16
«le A gosto  próxim o, en cum plim iento «le lo  oi»¿!ena«lo p o r  la  Ite a l
oríleis «Sel l lin is te r io  «le Fom ento «Se *£7 «le A b r i l  i'afitimo*

ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO
Artículo 1.° Dispuesto por Real orden de 27 de Abril último-que se celebre el concurso anual de ganados que preceptúa el art. 6.° del Real decreto de 15 de Diciembre pasado crean - 

do paradas de sementales en la G ran ja-Institu to  de A g ricu ltu ra  de la región agronóm ica de Galicia y A sturias, establecida en la Coruña, se realizará fusionándose en éste ei que p ro yectaba la Cámara agrícola de dicha capital, dado su interés por esta clase de certám enes.
ELEMENTOS QUE SE ADMITIRÁN AL CONCURSO

A rt 2.° Las clases de ganado que constituirán el concurso serán el vacuno y el de cerda.A rt. 3.° Fuera de concurso serán admitidos ejemplares d istintos, como gallinas, etc., y elementos que concurran á la explotación pecuaria, como máquinas preparadoras de alim entos, abonos químicos, semillas para prados, etc.
INSCRIPCIONES

Art. 4.° Se abre desde 1.° de Julio próximo la inscripción en el concurso. P ara esto los expositores rem itirán  hasta 1.° de Agosto á la G ran ja-Institu to  regional ó á la Secretaría de la Cámara agrícola, la cual las rem itirá  al D irector de la Granja, las cédulas de inscripción, que se repartirán  profusamente. Aquellos que no las hubieran  recibido, las pedirán á la Granja ó Secretaría de la Cámara, personalm ente ó por carta, y se le rem itirán  inm ediatamente.A rt. 5.° Una vez recibidas por los ganaderos, llenarán  éstos los siguientes cuadros de la cédula:
CONCURSO REGIONAL DE GANADOS DE LA CORUÑA

CÉDULA DE IN S C R IP C IÓ N  N Ú M ............

D.......... vecino del lugar de .... . .  parroquia de ......, A yuntam iento
de ..... , provincia d e ...... , desea presentar a l  concurso las siguientes ca
bezas de ganado:
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En la  prim era casilla pondrá el num ero de cabezas de ganado que presente, por ejemplo:
í 3

si son 3 vacas, 2 buejes, 1 ternera y 2 cerdas, lo expresará a s í : I ^
I 2

Í Vacas.
Ternera
Cerdos.

En la tercera, si de las tres vacas una es del país, o tra  ex tran jera  v o tra  cruzada ó «recas- tada?, lo que expresará así.
En la cuarta  d irá la edad de cada animal en 1.° de este año.
En la  quinta, si el color es «marelo, bermello ó teixo», ó blanco y negro, blanco y m arelo, etcétera.
En la sexta, si tiene alguna m arca especial en los cuernos, piel, etc.En la séptima, el pueblo donde nació la res y donde fué recriada.En la octava, si el anim al lo destina á la cria, ó á ceba, ó á trabajo.En la novena y ú ltim a puede poner las aclaraciones que crea necesarias.
Si respecto de -o que ha de escribir en alguna casilla tiene dudas, es preferible no exprese nada en dicha casilla, ó consulte antes con la G ranja ó Secretaría de la Cámara agrícola.Art. 6.° Los que no encuentren facilidades para llenar por sí mismos estas cédulas pueden presentarse cuando quieran, durante el mes de Julio, en la Granja, y se Ies llenará d icha ceduta n los datos que de palabra deo, facilitándoles cuantas noticias deseen adquirir.A rt. 7.°  ̂ Se excluirán de la entrada al concurso los animales que tengan algún defecto de 

Ju^adomaC1°ü Presen^en síntomas de enfermedad, á juicio de la inspección veterinaria  del

A rt. 8.° Los dueños de ganado prem iado en el concurso celebrado en la  Coruña en 1905 presentarán  el diploma ó certificación en que así conste.A rt. 9.° Asimismo los dueños de ganado cruzado con los sementales de la  G ranja regional de la C oruña pueden exhibir los resguardos que se les entrega en dicho Centro y en los que se hace constar la raza del toro y fecha de cubrición.A rt. 10. Las reses prem iadas se inscrib irán  en el correspondiente libro  reg istro  que se ab rirá  desde este concurso, con arreglo á cuyo registro  se expedirán las certificaciones de 
genealogía.

FECHA EN QUE DEBE CELEBRARSE EL CONCURSO
A rt. 11. Siendo conveniente á la m ayor extensión de los efectos de estos actos que se realicen coincidiendo con fiestas populares, se celebrará en los días 14, 15 y 16 de Agosto próx imo, á continuación de las que celebra la Liga de Amigos, en La Coruña, y  procurando conciliar con estas circunstancias la época de menos faenas agrícolas.A rt. 12. La entrada de ganado reproductor será desde las ocho hasta  la  una de la  tarde del d ía  14 de Agosto, y el ganado de ceba y labor en tra rá  hasta  las diez del día 15, por una 

sola puerta  de la Granja, que se designará al efecto.Los que lleguen después no serán admitidos.Al en tra r el ganado presentarán los dueños la nota de admisión (que se les debió devolver 
al inscribirles) con el núm ero que se les señaló.A rt 13. Las reses expuestas deben perm anecer en los sitios que se les asignen; el prim ero  y segundo día hasta las siete y m edia de la tarde, y el tercero h asta  el final del concurso.

JURADO Y COMISIONES 
A rt. 14. La Comisión del concurso se constituirá:Por el D irector de la G ranja*Instituto de A gricu ltu ra, el Jefe de la región agronóm ica, una Comisión de la Cámara agrícola, nueve ganaderos y Profesores de d istin tas entidades de la  región, y que serán nombrados por este M inisterio, á propuesta del Presidente de la  Cámara 

agrícola y el D irector de la G ranja.A rt. 15. La Comisión designada se d ividirá en tres grupos: uno de admisión de ganado; otro de examen de ganado reproductor, y otro de ganado de ceba y de trabajo.A rt. 16. Los grupos de la  Comisión del concurso para constitu irse  en jurado  de cada Sección del mismo se com pletarán con tres individuos designados por los concursantes, los cuales, respecto al ganado del país y cruzado, no corresponderán á la Sección que han de juzgar, y serán, en lo posible, labradores de oficio y de d istintas parroquias^A rt. 17. La Comisión de recepción y orden la constitu irán  cuatro señores de la C ám ara agrícola, que ésta designará, el D irector de la G ranja y el Secretario d é la  Cámara agrícola .A rt. 18. La Comisión de contabilidad estará constituida por el Sr. D irector de la  G ranja 
y el Sr. Tesorero de la Cámara agrícola.A rt. 19. La de publicidad, propaganda é impresos, los Sres. A yudante de la Sección agro 
nóm ica y el D irector de la Revista Prácticas modernas.A rt. 20. La de instalaciones y ornato, el Sr. D irector de la G ranja.A rt. 21. La de alim entación del ganado, los Sres. D irector de la  Granja y A yudante de 
la Sección de cultivos de la misma.

PROPAGANDA
A rt. 22. Se publicará este Reglam ento distribuyéndolo profusam ente en toda la  región, interesando además de la prensa de las provincias que comprende, para que anuncien el 

concurso con la debida antelación.A rt. 23. Desde 1.° de Julio  se repartirán  las cédulas expresadas por el a rt. 4.° y el p ro gram a detallado que va á continuación de este Reglam ento.A rt. 24. Se repartirán  carteles anunciadores del concurso, que se rem itirán  á los pueblos, interesando la m ayor publicidad, especialmente á los Sres. Curas párrocos.
ALIMENTACIÓN Y ALOJAMIENTO DEL GANADO

A rt. 25. La alim entación y alojam iento serán g ra tu ito s  para el expositor.A rt. 26. Por la  G ran ja-Institu to  se facilitará la alim entación del ganado duran te  los días 
solam ente que dure el concurso.A rt. 27. A las nueve de la m añana y á las cinco de la  tarde se efectuará el racionam iento del ganado por el personal obrero de la Granja.A rt. 28. El ganado se irá  alojando, duran te  la noche, en la  G ranja, por orden de inscrip 
ción, hasta el núm ero que perm itan  los locales de ésta.El resto del ganado será alojado en los sitios inm ediatos que previam ente se alqu ilarán . A rt. 29. Se perm itirá , no obstante, después de las siete y m edia de la  tarde, que los ganaderos opten por llevar sus reses á sus casas ó adonde estim en más conveniente.

INSTALACIONES Y ORNATO
A rt. 30. Las instalaciones propias del concurso que se han  de co n stru ir serán la  trib u n a  

del Estado y Cámara agrícola, cobertizos del ganado, instalación de m áquinas de la G ranja 
preparadoras de alim entos y kiosco de la m úsica.A rt. 31. Independientem ente serán adm itidas instalaciones de lecherías, abonos q u ím icos, semillas para prados, m áquinas preparadoras de alim entos del ganado, y  finalm ente res- 
tau ran t para comodidad del público.A rt. 32. Todas estas instalaciones serán de cuenta de los expositores y se levan tarán  en 
los sitios que designe la  Comisión de ornato.

ORDEN INTERIOR 
A rt. 33. La en trada será g ra tu ita .A rt. 34. Se recabará del Gobierno civil y de la A lcaldía de la Coruña personal de v ig ilancia suficiente para atender al mejor orden del concurso.A rt. 35. Todas las indicaciones ó dudas que tengan los ganaderos en cualquier mom ento del concurso podrán m anifestarlas á los señores de la Comisión, que llevarán un  d istin tivo .Lo que se refiera exclusivam ente á la Granja, se servirán  hacerlo presente al D irector de 

la misma.A rt. 36. Por el D irector de la G ran ja-In stitu to  de A g ricu ltu ra  de la  Coruña se redactará , en cum plim iento de lo dispuesto por el a rt. 7.° del Real decreto de 15 de Diciem bre ú ltim o creando paradas de sementales, una Memoria con el resultado del concurso, la  que, inform ada por el Jefe de la región agronóm ica se rem itirá  al Ministerio de Fom ento para  su aproba
ción y publicación.

PROGRAMA DEL CONCURSO REGIONAL DE GANADO,
que se verificará en la Granja-Instituto de Agricultura «le la Coruña, en los «lías 141, y  16 «le Agosto «le 1966, y  premios que se conceden.

CLASE P R I M E R A - G A N A D O  VACUNO

SECCIÓN PRIM ERA -  GANADO REPRODUCTOR
GRUPO PRIMERO -  REPRODUCTORES MAYORES DE DIEZ Y OCHO MESES 

Prim er premio extraordinario de constancia:
Al ganadero expositor que acredite ante el Jurado retener más tiem po en su poder un buen toro reproductor, del país, flamenco, semental ó c ru zado del país con alguno de éstos.........................................................................  500 poseías y diploma.

Segundo premio extraordinario:
Al que le siga en tiempo con toro reproductor de dichas condiciones.. . . .  250 posotas j  diploma.
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R A Z A S  D E L  P A Í S

Al mejor toro reproductor de raza lechera del país, propia para la zona de
la  costa de esta reg ió n .............................................................................................Al que le siga en m é rito ................................................................ ; ......... ................A l mejor toro reproductor de raza lechera del país, propia para la zona
m ontañosa de esta reg ión .......................................................................................A l que le siga en m é rito .............................................................................................

[R A Z A S  C R U Z A D A S  D E L  P A Í S  Y  E X T R A N J E R A S  A F I N E S
Al m ejor toro reproductor cruzado del país y flamenco...................................

200 pesetas y diploma-. 150 pesetas.
200 pesetas y diploma. 150 pesetas.

200 pesetas y diploma 150 pesetas.200 posetas y diploma.A l mejor toro cruzado del país y se m e n ta l............................... \ ........................
A l que le siga en m é rito .......... .................................................................................. 150 posetas.
A los dos siguientes (75 pesetas á cada u n o )........................................................ 150 pesetas.

R A Z A S  E X T R A N J E R A S  A F IN E S
A l mejor toro reproductor de la  raza flam enca.................................................. 200 pesetas y diploma.
A l mejor toro reproductor de la raza sem ental.................................................... 200 pesetas y diploma.

O T R A S  R A Z A S  E X T R A N J E R A S
A l m ejor reproductor de cualquier o tra  raza d istin ta  de las expresadas . . 200 posetas y diploma.
Al que le siga en m é rito ............................................................................................. Diploma.

GRUPO SEGUNDO —  REPRODUCTORES MENORES DE DIEZ Y OCHO MESES 

R A Z A S  D E L  P A Í S
A l mejor becerro de casta lechera del país, que haya de destinarse á la re

producción á su debido tie m p o ............................................................................ 100 pesetas.
A los dos que le sigan en m érito  (75 pesetas cada u n o ) ................................... 150 pesetas.
A  los seis siguientes (50 pesetas cada u no)........................................................... 300 pesetas.

R A Z A S  C R U Z A D A S
A l m ejor becerro cruzado del país y flamenco que haya de destinarse á la

reproducción á  su debido tiem p o ........................................................................ 100 posetas.
A  los dos que sigan en m érito  (75 pesetas cada uno)......................................... 150 pesetas.
A l m ejor becerro cruzado del país y sem ental que haya de destinarse á lareproducción á su debido tie m p o ........................................................................ 100 poseías.A los dos que sigan en m érito (75 pesetas cada uno)......................................... 150 pesetas.A los cuatro siguientes (50 pesetas cada uno)........................................... .......... 200 pesetas.

GRUPO TERCERO —  YACAS MAYORES DE DOS ANOS 

R A Z A S  D E L  P A ÍS
A la mejor vaca del país, propia para la zona de la costa de esta re g ió n ... 150 pesetas y diploma.A la que siga en m é rito .......................................................................................... 100 posetas.A las dos siguientes (á 50 pesetas cada u n a ) ........................................................ 100 pesetas.A la mejor vaca del país, propia para la zona m ontañosa de esta región .. 150 pesotas y diploma.A la  que siga en m érito ...................................................................... ........................ 100 pesetas.A  las dos siguientes (á 50 pesetas cada u n a )........................................................ 100 pesotas.

R A Z A S  C R U Z A D A S
A la mejor vaca cruzada del país y flam enca...................................................... 150 poseías y diploma,A la  que siga en m é rito .............................................................................................. 100 pesetas.A la  m ejor vaca cruzada del país y sem e n ta l...................................................... 150 pesotas y diploma.A la que siga en m é rito ............................................................................................... 100 pesetas.A  las cuatro siguientes (50 pesetas cada una)...................................................... 200 pesetas.

R A Z A S  E X T R A N J E R A S
A la mejor vaca flamenca ó sem en ta l................................................................... 150 pesotas y diploma.A la mejor vaca de cualquier o tra  raza.................................................................. 150 pesotas.

GRUPO CUARTO —  BECERRAS MENORES DE DOS AÑOS 

R A Z A S  D E L  P A Í S
A la becerra del país de seis meses á dos años de mejores condiciones----- 100 pesetas.A la que siga en m érito ............................................................................................... 75 poseías;A las cuatro siguientes (á 50 pesetas cada u n a ) .................................................. 200 pesotas.

R A Z A S  C R U Z A D A S
A la mejor becerra cruzada del país y flam enca...... ................................................................................. 100 pesetas.A la que siga en m érito ................................................................................... J m 'í MA la mejor becerra cruzada del país y sem e n ta l............................................... * * J  j/L'O l \ */ O»100 pesetas.A la que siga en m érito ............................................................................................. 75 poseías.

R A Z A S  E X T R A N J E R A S
A la mejor becerra de raza flamenca.................... .............................................. 100 pesetas.A la que siga en m érito ............................................................................................ 75 pesetas.A la mejor becerra de raza sem ental................................................. 100 posetas.A la que siga en m érito .................................................................................... JO pesetas.^  la mejor becerra de cualquier o tra raza. .•....................................................... 50 pesólas,

S E C C IÓ N  S E G U N D A  -  G A N A D O  D E  CEB A
Al buey mejor cebado, que pueda dar más rendim iento en canal á juicio delos inteligentes.......................................................................................................... 150 posetas.
A l  que siga en m é r ito ................................................................................................. 75 pesetas.A la vaca m ayor de ocho años, mejor cebada, que pueda dar más rendimiento de carne en canal á juicio de los peritos en la m ateria ............... 100 pesotas.A la que siga en m érito ............................................................................................ .. 50 pesetas.

S E C C IÓ N  T E R C E R A  -  G A N A D O  D E  T R A B A JO
A la mejor pareja de bueyes de tres á nueve años que pruebe su esfuerzopor medio de dinam óm etro ante el Jurado, y que ofrezca mejores condiciones de conformación para el fin á que se destina ................................. 125 pesetas.A la que siga en m é r i to ............................................................................................. 100 pesetas.A la siguiente................................................................................................ ................ 50 pesetas.

GLASE SEGUNDA — CERDA

S E C C IÓ N  P R IM E R A  — G A N A D O  R E P R O D U C T O R
GRUPO PRIMERO —  BERRAC0S

R A Z A  D E L  P A Í S
Al mejor berraco de raza celta, ó sea del país, destinado á la reproducción,que cuente de uno á tres años de ed ad ............................................................. 75 pesetas.Al que le siga en m érito, siendo iguales las condiciones............................... 50 pesetas.

R A Z A S  C R U Z A D A S
Al mejor berraco reproductor cruzado del país y yorkshire del tipo grandey de uno á t r ts  años de ed ad ........................................... ..................................... 75 pesetas.

R A Z A  E X T R A N J E R A
Al mejor berraco yorkshire de uno á tres años de edad................................... 75 pesetas

GRUPO SEGUNDO — CERDAS DE CRÍA

R A Z A  D E L  P A Í S
A la mejor cerda de raza celta, ó sea del país, de uno á tres años y que sepresente con el mayor núm ero de c r ía s ........................................................... 75 pesetas.A la que siga en m érito en cuanto al núm ero de crías..................................... 50 pesetas

R A Z A S  G R U Z A D A S
A la  mejor cerda de la raza del país y yorkshire de uno á tres años de edady que se presente con el mayor núm ero de c rías ............................................ 75 posetasA la que siga en m érito en cuanto al núm ero de crías..................................... 50 posetas

S E C C IÓ N  S E G U N D A .-G A N A D O  D E  C E B A
A la  mejor cerda de raza celta, ó del país, de diez á veinte meses de edady con mejor ap titud  para cebo.............................................................................. 75 pesotasA la que siga en mérito en cuanto á dicha a p titu d ....................................... 50 peseta:

Para premios de compensación de gastos.................... ..................................... 1.000 pesetas
Madrid 5 de Junio de 1906. =  Aprobado. — G a s s e t .

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de Canena al Salto de los Granderos, 
provincia de Jaén, cuyo presupuesto de ejecución es 
de 67.498*16 pesetas; debiendo satisfacerse los gastos 
que con este motivo se ocasionen con cargo al capítu
lo 9.°; art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1906. GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se ejecuten por administración las obras del 
camino vecinal de Guillena á La Pajanosa, provincia de 
Sevilla, cuyo presupuesto de ejecución es de 37.444*98 
pesetas; debiendo satisfacerse los gastos que con este 
motivo se ocasionen con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, 
concepto 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Mayo de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
P R O Y E C T O  D E  L E Y

DE

ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
D E L  F U E R O  C O M Ú N  EN  [E S P A Ñ A  (1) 

(C on tin u ación .)
14. Tomar en n ingún  sentido parte en cualquier asunto ó cuestión que pueda apasionar los ánimos de los habitantes del territo rio  en que ejerzan sus funciones, y com prom eter su im parcialidad ó siquiera su  respetabilidad ante todos ó parte  de los mismos.
(1) Véase la Gaceta de ayer.

A rt. 477. La prohibición comprendida en el núm . 7.® del artículo an terior es aplicable á los dependientes y auxiliares de los Tribunales, y las com prendidas en los núm eros 11, 12,18 y 14 son tam bién aplicables á dichos dependientes.A rt. 478. La infracción de lo dispuesto en los tres a r t íc u los anteriores producirá siempre la  responsabilidad del Magistrado, Juez ó dependiente que hubiese incurrido  en la in fracción, ya en el orden crim inal, si con arreglo al Código penal la infracción tuv iera carácter de delito, j a  en el orden 
disciplinario en cualquier otro caso.

CAPITULO II
DE LAS CONDICIONES ESPEC IA LES DE LOS JUECES Y  FISCALES  

M U N IC IPA L ES Y SUS SU PLEN TES
A rt. 479. Los Jueces y Fiscales m unicipales y sus sup len - I tes, además de las condiciones señaladas en el a rt. 487, h a brán de saber leer y escribir, y estarán domiciliados, si no fuesen del Cuerpo de A spirantes, en el térm ino en donde de

berán ejercer sus funciones.A rt. 480. Para ser Juez ó Fiscal m unicipal en capital de circunscripción, ó su suplente, se requiere alguna de las c ircunstancias siguientes:1.a Pertenecer al Cuerpo de A spirantes.2.a Ser Licenciado en Derecho civil por una Universidad 
costeada por el Estado. E ntre  éstos serán preferidos: ^1.° Los Letrados que hayan ejercido su  profesión, pero que hubiesen cesado en su ejercicio con un ano de an tic ipa
ción á su nom bram iento.2.° Los que la estuviesen ejerciendo al ser nombrados.

3.° Los Letrados que nunca la hayan ejercido.A rt. 481. En los demás pueblos de cada circunscripción serán preferidos los Licenciados en Derecho por U niversidades costeadas por el Estado, ó, en su defecto, los que tuvieren el títu lo  de Procurador, á los que no lo fueren, con tal de que no estén con arreglo á esta ley incapacitados para adm inist ra r  justic ia  en el Reino. En defecto de Letrados ó Procuradores, serán preferidos los vecinos que por títu los profesionales ó académicos que tuvieren, ó por cualquier o tra  causa, gozasen de concepto de mayor ilustración, probidad y rec titud, y, por consiguiente, de mayores aptitudes para desempe
ñ ar las funciones de su cargo.No podrán, sin embargo, ser nombrados los que ejercieren l otra  jurisdicción ó fueren funcionarios públicos del Estado, de la provincia ó del m unicipio.

A r t .  482. Los Jueces m unicipales de capital de c ircunscripción no podrán m ientras desempeñen sus cargos ejercer la profesión de Abogado ó Procrador en la circunscripción. Podrán ejercerla los de los demás pueblos de ésta. Pero ni los unos ni los otros la podrán ejercer después en los asuntos en 
que hubieren intervenido como tales Jueces.A rt. 483. Los Jueces y Fiscales municipales y sus suplen tes podrán ser reelegidos, siendo une circunstancia de p re
ferencia el haber desempeñado el cargo á satisfacción de sus superiores, sin haber incurrido en n inguna corrección d isciplinaria, y gozando por esto de la consideración y respeto 
de los justiciables.A rt. 484. Los cargos de Juez y Fiscal m unicipales y sus 
suplentes serán trienales y obligatorios.

A rt. 485. Podrán, no obstante, excusarse de ser Jueces ó Fiscales y suplentes municipales:1.° Los mayores de sesenta años.2.° Los Senadores y Diputados á Cortes.3.° Los que hubiesen sido reelegidos antes de haber tra n scurrido tres años desde que hubiesen cesado en el últim o nombram iento.A rt. 486. El cargo de Juez y Fiscal m unicipal es incom patible con cualquier otro retribuido por el Estado, la  Casa Real, las Cortes, las provincias ó los municipios.Los Jueces y Fiscales municipales que fuesen nombrados para alguno de estos cargos, com unicarán al Presidente d é la  A udiencia dentro de los quince días siguientes al en que tu viesen noticia de su nom bram iento, y en todo caso antes de posesionarse del cargo que se les hubiese conferido, si los aceptan ó no.Si lo aceptaran, se tendrá desde luego por vacante el cargo judicial que vinieran desempeñando, y se procederá á la p ro visión. Si no cum plieran lo dispuesto en el párrafo primero de este artícu lo  transcurrido  el térm ino de los quince días en él señalado, ó desde que tom aren posesión del nuevo cargo aunque no hubiesen transcurrido , se tendrá por vacante el jud icial que viniera desempeñando, procediéndose inm ediatam en
te á su provisión.

CAPITULO III
D E  LAS CONDICIONES COMUNES Á  LOS JUECES D E  IN STR U C CIÓ N  

Y Á  LOS M AGISTRADOS É IN D IV ID U O S D EL M INISTERIO FISC A L
A rt. 487. Para ser Juez, Magistrado é individuo del Ministerio  fiscal, cualquiera que sea la clase ó denominación del 

cargo, se requiere:1.° Ser español de estado seglar.2.° Haber cumplido veinticinco años.3.° No hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad que establece esta ley.4.° Estar dentro de las condiciones que para cada clase de cargos se hayan establecido en la misma. < ^A rt. 488. "Los Jueces de instrucción, M agistrados, ind iv iduos del Ministerio fiscal desde Abogado fiscal de T ribunal de partido y los suplentes de cualquiera de las mismas clases, deberán reunir, además de las condiciones expresadas en el artículo  487, la de ser Abogado ó Licenciado de Universidad 
costeada por el Estado.A rt. 489. No podrán ser nombrados Jueces, Magistrados, ni individuos del Ministerio fiscal, ni suplentes de todos 
éstos:1.° Los impedidos física é in telectualm ente.2.° Los que estuvieren procesados por cualquier delito.3.° Los que estuvieren condenados á cualquiera pena correccional ó aflictisn, m ientras no la hayan sufrido ú obteni
do de ella indulto total y rehabilitación.4.° Los que hubieren sufrido ó cumplido cualquiera pena 
que les haga desmerecer del concepto público.5.° Los quebrados no rehabilitados.6.° Los concursados, m ientras no sean declarados in c u l
pables.

(Continuará).
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Se Ralla vacante el R egistro de la  propiedad de Aranda de Duero, de cuarta clase, en el d istrito de la  A udiencia t e r r i t o rial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión  
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo  so lic iten , según lo dispuesto en el art. 303 de la ley  H ipotecaria y  en la regla 3 .a del 263 del Reglam ento para su eje
cución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta D irección general, dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados desde el s igu ien te al de la publicación de esta convocatoria en la  Ga
c e t a .Madrid II de Junio de 1906.—El Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Segorbe, de tercera clase, en el d istrito de la A udiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 2.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so lic iten , según lo dispuesto en el art. 303 de la  ley  H ipotecaria y  
en  la  regla 3 .a del 263 del Reglam ento para su  ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta D irección general, dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados de^de el s i
g u ien te  al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .Madrid 11 de Junio de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

M I N I S T E I U O J )E  HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas»

Asuntos de Ultramar.
Traslados de acuerdos adoptados por la Junta clasificadora de las obligaciones de Ultramar, en las fechas que se expresanf en la 

reclamación de obligaciones procedentes de Cuba, Puerto Rico y  Filipinas, que, por no ser conocido el domicilio de los interesa
dos, se notifican á estos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
/cumplimiento de lo que dispone el a rt. 112 del Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas; advirtiéndoles que contra estas resoluciones pueden interponer, si procediere, recurso contencioso ante la Sala tercera del Tribunal Supremo en el plazo de tres meses, contados desde el siguiente día ■al de esta inserción.
A D . Aureliano Benitez Salagre.—E\ Sr. Presidente de la  Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de U ltra

mar dice á esta D irección, con fecha 26 del corriente, lo  quesigue:
ouimo. Sr.: Esta Junta, en sesión celebrada el día 17 del 

'actual, acordó clasificar en el apartado letra  E  del grupo 1.° del art. l .°  de la ley  de 30 de Julio de 1904 los cuatro cré
ditos que comprende la relación núm ero 135, por el concepto de «Valores de la  Deuda», á favor de D . A ureliano Benitez Salagre, D . Enrique Gotarelo Cordero, D . Fernando Sáinz y  
D. José García Lom as, im portantes en junto 19.699*10 pe-

Madrid 30 de Abril de 1906.= P .  O., Carlos Vergara.
A B . Enrique Cotarelo Cordero.— El Sr. Presidente de la  

J u n ta  c lasificadora de las obligaciones procedentes de U ltra 
m a r dice á esta Dirección, con fecha 26 del corriente, lo que
sigue:

«lim o. S r.: Esta Junta, en sesión celebrada el día 17 del 
a c tu a l, acordó clasificar en el apartado letra E  del grupo L° 
del art. L° de la ley de 30 de Julio de 1904 los cuatro cré
d itos que  com prende la relación núm . 135, por el concepto 
de «Valores de la  Deuda», á favor de D. A ureliano Benitez 
Salagre, D. Enrique Cotarelo Cordero, D. Fernando Sáinz 
y D. José G arc ía  Lom as, im portantes en ju n to  19.699*10 pe- 
setas.v.

Madrid 30 de A bril de 1906.= P .  O., Carlos Vergara.'
A  Doña Bólwes González y A zada y  B . Carlos Antonio Oglón y  González.—El Sr. Presidente de la Junta clasificadora de 

las obligaciones procedentes de Ultram ar com unica á esta  
D irección, con fecha 18 del ac tu a l, que la  citada Junta, en 
^eríón celebrada el d ía  8 de dicho m es, acordó clasificar en 
el ap a rtad o  letra E  del grupo 1.° del art. l . °  de la  ley de 30 de Julio de 1904 un crédito á favor de ustedes, por el con
cento de «H aberes pasivos», como heredera de Doña María 
del P ila r  O glón y González y como huérfana de D. Laureano 
O glón, respec tiv am en te .'M adrid  26 de Mayo de 1906.m P. O., Carlos Vergara.

A  Doña Jacinta de la Caridad Qrtiz. E l S r. P res id en te  de 
]a J u n ta  c la sificadora de las obligaciones p roceden tes de U l
tra m a r  co m un ica  á esta  d irec c ió n , con fecha 18 de Mayo co
rr ie n te , que la  c itad a  Ju n ta , en sesión ce leb rada  el d ía  8 de 
d icho  m es, acordó la  c lasificación  en el ap a rtad o  le t r a  E  del 
o-rapo L° del a r t .  l .°  de la  ley de 30 de Julio de 1904 un  
créd ito , por el concep to de H aberes pasivos, a favor de usted , 
como v iuda del C om andante de In fa n te ría  D. R odrigo  A g ü e
ro v M árm ol.M adrid  26 de Mayo de 19G6.=P. O., C arlos V e rg a ra .

A Bcñc María Vázquez Permúy.  E l S r. P re s id en te  de la  
J u n ta  cla rificadora de las obligaciones p roceden tes de U l t r a 
m a r comunica á esta  D irección, con fecha 18 del a c tu a l,  que 
la  c ita d a  Ju n ta , en sesión celebrada el día 8 de d icho  m es, 
acordó clasificar en el ap artad o  le tra  E  del g rupo  L ° del a r 
tícu lo  l . 0 de la  lev de 30 de Julio  de 1904 u n  créd ito , p o r el 
concepto de H aberes pasivos, á favor de usted , como h ija  del 
C on tra  m aestre  de la A rm ad a  I>. Felipe Vázquez, y en un ió n  
de he rm an o  D. F elipe.

M adrid 20 de Mayo de 1908 ,= P . O ., Carlos V ergara.
A L .  i ’J J e  Vázquez P enuü j.  E l S r. P res id en te  de la  J u n ta  

ehm hdm -hra de i as obligaciones proceden tes de U ltra m a r  
com unica á esta D irección, con fecha 18 del ac tu a l, que la  c i
tado Ju n ta , en sesión ce leb rada  el cha 8 ae aich o  mes, acordó 
clasificar en el ap artad o  le tra  E  del g ru po  l .°  del a r t .  l .°  de 
la  ley de 30 de Ju lio  de 1904 un  eréditcq por el concepto de 
H aberes pasivos, i  favor de u s ted , com o hijo  del C o n tram aes
tre  da la  A rm ada D. Felipe Vázquez, y en un ió n  de su  h e r 
m ana Do fia M aría.M adrid 26 de Mayo de 1 9 0 8 . O, ,  C arlos V e rg a ra . 

M ad ril 11 de Ju n io  de 1908.=C enón del A lisal.
S e c c ió n  1 .a—N e g o c ia d o  do D e u d a  in s c r ita .  

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 
núm eros 30.892 y 50.155, la  prim era de”27.83V 32 reales ve*

lló n , em itida á favor del Pósito de Soria, y la  seg u n d a re  reales vellón 16.320, em itida á favor de la Junta de Propios de la  Tierra de Soria, se previene á la persona en cuyo poder se halle la entregue en esta D irección general ó en la D elegación de Hacienda de Soria en el transcurso de trein ta  días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de dicha provincia; en la  in 
teligencia  que de no verificarlo serán declaradas nulas y  fuera de circulación , con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y  Orden del poder ejecutivo de 
la  República de 20 de Febrero de 1874.Madrid 30 de Mayo de 1905.—E1 D irector general, P. O., 
Carlos Vergara. X — 1445
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas durante 

la prim era quincena del corriente mes.
Pesetas.

JUBILACIONES -------------------
D. José Cepedano y  Fraga, Presidente de la A udiencia provincial de V alladolid . Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 8.000 p etas, cuatro quintos del regulador de 10.000 . .  8.000
D. Cesáreo^ H uerta y  García, Presidente de la  A udiencia de Cuenca. Se le declara con dere

cho al haber pasivo anual de 6.800 pesetas,cuatro quintos del regulador de 8 .500................ 6.800
D. Manuel Grande y  A rbiol, M agistrado de la  

A udiencia de Zaragoza. Se le  declara con derecho al haber pasivo anual de 6.800 pesetas,cuatro quintos del regulador de 8 .500...............  6.800
D. E m ilio Zurita y Méndez, Jefe de A d m in istra

ción de cuarta clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 5.200 pesetas, cuatro quintosdel regulador de 6 .5 0 0 ................ .. 5.200

D. V alentín  de Diego y M olino, D irector de S ección de prim era clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas, cuatro quintos del re gulador de 5.000 ........................................ : ...............  4.000

D. José María López Jim énez, Ingeniero m ecá
nico , Jefe de Negociado de prim era clase. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.000 pesetas, tres quintos del reguladorde 5 0 0 0 ............................................................................ 3.000

D. José Arroyo y  Moreno, Portero mayor del Min isterio de Gracia y  Justicia. Se le declara con  derecho al haber pasivo anu íl de 2.800 pese
tas, cuatro quintos del regulador de 3.500----- 2.800

Impoi'ian las jubilaciones..................... 36.600
PENSIONES DEL TESORO

Doña Rosario y  Doña María del P ilar Sánchez Ocaña, viudas, huérfanas de D. Manuel, Mi
nistro que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se les declara con derecho á suceder á 
su herm ana Doña A m alia en el disfrute de la  
pensión v ita lic ia  de 3.125 pesetas anuales . . . .  3.125Doña Carmen y  Doña Concepción Carvajal y Ca
ballero, huérfanas de D. Francisco, Inspector  general de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos. Se les declara con d erecho á  suceder á  su m adre Doña Carmen en el disfrute de la  pensión v ita lic ia  de 1.5C0 pesetas anuales............................................... ...................  1 -500

Importan las pensiones del Tesoro. . . ..........  4.625
PEN8IONE8 DE MONTEPÍO

Doña Rosario Molina y  M oguel, viuda de Don  Francisco V illam ar y  Rodríguez, O ficia^quin
to de H acienda. Se le declara la  pensión deMontepío de Oficinas d e..............................   375Doña E lisa Sanjurjo Osorio, viuda de D. Manuel Moretón y  Marbán, Oficial segundo del Cuer
po de Telégrafos. Se le  declara la pensión deMontepío de Correos d e ............................................. 950Doña Bárbara A bril y B enedicto, viuda de Don  Bal bino Zapater y  Calvo, Oficial quinto de H acienda. Se le declara la pensión de M onte
pío de Oficinas de ^............................... .. 375Doña Petra Mercedes y Dona Carmen Martínez V illasante y Navarro, huérfanas de D. F ran
cisco Martínez V illasante, Oficial cuarto de Hacienda. Se les declara con derecho á suceder á su madre Doña Raim unda Navarro Méndez en el disfrute de la pensión de Montepíode Oficinas d e  ...................................................  500Doña A n gela Mosé Cabanellas, viuda de D. Joaquín C h inch illa  y Mosé, Oficial prim ero de la  Intendencia de H acienda de ¡Filip inas. Se le  declara la pensión de Montepío de Oficinas de. 412*50

Doña María de los A n geles, Doña María del Carm en y  D. Joaquín C h in ch illa  y  López, h uérfanos de D. Joaquín C h inch illa  y  Mosé, Ofi
cia l prim ero de la  Intendencia de H acienda de 
F ilip in as. Se les declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de............................................ ............. ; 412*50

Doña Enriqueta Sánchez Cuervo, v iuda de Don  Federico Mellado L afuente, Oficial tercero de Hacienda. Se le  decara la pensión de Montepío
de Oficinas d e  .....................................................  500Doña María García Izpizua, viuda de D. Francisco Sagra y Cuadra, A yudante segundo de Obras públicas. Se le  declara la  pensión de
M ontepío de Correos d e ............................................  950Doña Isabel V illanueva y García, viuda de Don  Filem ón Pérez Albert, Oficial segundo de H acienda. Se le  deelara la pensión de Montepío
de Oficinas d e ............................. . . . . . . ................ .. 750

Doña Francisca Beruete Berruezo, viuda de Don A gustín  Montoya Baigorri, Sobrestante octa
vo de Obras públicas. Se le declara la pensión
de Montepío de Correos d e ....................................  550Doña María de la  A sunción Cazorla y Larra, viuda de D. Saturnino Cazorla y García. Por
tero de la  clase de segundos del M inisterio de 
Fom ento. Se le declara la pensión de Montepío
de M inisterios d e .............................................. 833133Doña P ilar Jorro Barbe-r, viuda de D. Juan Tem ple Klein, Juez de prim era instancia . Se lo declara la pensión de Montepío de Oficinas d e .. .  825Doña Teresa Varreño y Gal i ano, viuda de Don 
A ntonio Pallares Gicarino.s, Torrero m ayor de Faros. Se le declara la pensión de Montepío deCorreos d e ......................................................................  550

Doña Engracia Asmado Castaño, viuda de Don

P esetas.
Ciríaco Anaya y Ortega, M agistrado d é la  A u diencia de Oviedo. Se le declara la pensión deMontepío de M inisterios d e ......................................  1.250Doña Leopolda y Dona Teodosia Jover y V ega, huérfanas de D. Martín Jover y  Cáceres, A u xi
liar  del M inisterio de Fomento; en cum p lim iento de acuerdo del Tribunal gubernativo  del M inisterio de Hacienda, se les declara lapensión de Montepío de M inisterios d e   833*33Doña Clodomira Trapote M artínez, v iuda de 
D. Jacinto H uelves de G ullón, Oficial cuarto del Cuerpo de Correos. Se le declara la  pensión de Montepío de Correos d e .............................  550

Impmlan las pensiones de Montepío.. . .  10.616‘66
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Angeles Bartolosé y  M ontero, v iuda de D. Joaquín Benitez Torrem oeha, A spirante de 
prim era clase á Oficial de H acienda. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.250 pese
tas anuales...................................................................    208*32

Doña Am adora Gutiérrez A rtieta , viuda de Don E nrique Naranjo Hernández, Guardia de se
gunda clase del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. Se le  declaran dos mesadas al respectod.e 1.000 pesetas a n u a le s ........................................... 166*66

Doña Bernarda Martínez Galilea, viuda de Don H ilario Janguas, Peatón de Correos de L ogro
ño. Se le declaran dos m esadas al respecto de300 pesetas an u a les ¿................................................... 50

Doña Josefa Sabater Martín, viuda de D. R ogelio  Laffalla, Escultorñde la Facultad de M edicina de V alencia. Se le declaran dos m esadas alrespecto de 1.000 pesetas anuales.........................  166*66
Doña María Páez Gómez, viuda de D. Cam ilo Sánchez Mas, A u xiliar prim ero de Geografía,

Oficial tercero de A dm in istración . Se le declaran dos m esadas al respecto de 2.500 pesetas a n u a le s .....................................................................  416*66Doña María López y  López, viuda de D. Juan  
Martínez del V alle, Ordenanza prim ero de la Real Academ ia de Ciencias E xactas, F ísicas y  N aturales. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales...............................  166*66Doña Rosa Jim énez Díaz, viuda de D . Manuel Perales, V ig ilante segundo que fué de P risio nes. Se le declaran dos m esadas al respecto de
1.125 pesetas a n u a le s .................................................  187*50Doña Julia Sanet V álgom a, viuda de D. L u is R am írez, E scrib iente tercero de Obras públicas.
Se le declaran dos mesadas al respecto de1.000 pesetas a n u a le s .................................................  166:66

Doña Q uintina L lórente Bravo, viuda de Don Faustino de las Mozas Carrera, Sobreguarda  del D istrito  forestal de Palencia. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetasan u a les ..............................................................................  166*66Doña B asilisa Milán y  Pérez, viuda de D. Isid oro González y Sánchez Escudero, A u x ilia r  Conserje del A rch ivo  del Tribunal Suprem o.Se le declaran dos m esadas al respecto de1.500 pesetas anuales...............................................   250
Importan las mesadas de supervivencia (por una sola vez)........................     1.945*78

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Doña A sunción Toledano y F uentes, viuda de D. A nacleto de la Calle y  Segador, Operario de las m inas de A lm adén. Se le declara la  lim os

na de 50 céntim os de peseta d iar ios....................  182*50
Importan las limosnas de Almadén    182*50

RESUMEN
Im portan las ju b ilac ion es ............................................  36.000Idem las pensiones del T esoro....................................  4.625
Idem las pensiones de M ontepío.................................. 10.610*66
Idem las mesadas de superviven cia  (por unasola v ez) ............................................................................  1.945*78
Idem l*as lim osnas de A lm ad én   ................  182*50

T ota l............................................................. ' . . .»  53.969*94
Madrid 27 de Mayo de 1906.=E1 D irector general, Cenón 

del A lisal.
D irección  g e n e ra l de lo Contencioso  

del Estado.
Por ascenso de D . Benito Cervigón y Lerín resulta vacante  una plaza de Jefe de Negociado de segunda cíase en el Cuerpo de Abogados del Estado, cuya provisión  corresponde al tu r

no de m érito en concurso; y  en cum plim iento ae lo que d is pone el art. 69 del R eglam ento orgánico de 5 de Junio de 1900, 
reformado por Real decreto de 26 de N oviem bre de 1901, se  
anuncia la expresada vacante de Jefe de Negociado de seg u n da clase á fin de que los que reúnan las condiciones reg lam entarias y  deseen tom ar parte en el concurso presenten en  este Centro las so lic itu d es respectivas en el plazo de vein te  días, incluso los festivos, á contar desde la  publicación  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cuyas so licitu d es  podrán consignar los m éritos de que se crean asistidos, acom pañando los justifican tes que estim en necesarios.

Madrid 12 de Junio de 1906.= E 1  Director general, A nton io  
Fidalsro.

MINISTERIO D E MARINA
Dirección da Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse  

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.
G r u p o  8 3 .

ISLA S BRITÁNICAS  
‘Presenciónos respecto á los submarinos.

No tice tú M.cr-r,er¿ núm. 471. Im d r e s ,  1906.
N úm . 8 9 0 , 1906.- «n  noticias del Gobierno in g lés, los  

su o mar íííOS están en eje ¿cxeio en ¿as p io x i—
m ida des de Spithe&ü, bahía Bandown, y  en el canal de P ly- m outh; y en vista  de la  dificultad que tienen  los buques que 
naveguen por dichas aguas de d ivisarlos, y para d ism in u ir  
los riesgos de colisión , se considera conven iente establecer  
luía soñal fácil de reconocer, por la cual los buques que se



G aceta de Madrid.— Núm. 164 13 Ju n io  1906 1027
aproxim en á aquellas aguas puedan estar prevenidos de la presencia de subm arinos.

En consecuencia de esta disposición, el buque que navega en conserva con los subm arinos (generalm ente un  destróyer ó un torpedero), izará una bandera grande, cuadradaL roja, cuando los subm arinos estén en ejercicio, y esta señal se exhibirá tam bién cuando los subm arinos practiquen en cualquier paraje de las islas Británicas.Al buque que lleve izada la bandera roja se le dará un re sguardo, si es posible, por lo menos de una m illa. Cuando no pueda darse dicho resguardo, por cualquier causa, se aproxim arán al referido buque á poca velocidad, y un buen vigía . de topé puede prevenir la zona peligrosa.
CANAL DE LA MANCHA 

I n g la te r r a »
. Restos de buques al E. de los bajos Roy al Sovereign.

Noticc io Mariners núm. 488. Londres, 1906.
Núm. 391, 1903.— Según noticias del Gobierno inglés, existen los restos de un  buque á unas 7*75 m illas al E. del barco-faro Royal Sovereign. Ha sido situado en las cartas inglesas marcándolo P. D.Situación aproxim ada 50° 45''00'' N. y 6o 50' 50" E.
Carta núm . 558 de la  Sección II.

MAR DE AZOF 
M i a § ? £ & »Mariupol.—Canal dragado.—Luces.

Notice to Mariners núm. 467. Londres, 1906.
Núm. 392 , 1906.—Según noticias del Gobierno ruso, el canal dragado en el nuevo puerto de M ariupol está term inado, y su dirección está indicada por balizas que exhiben las sigu ientes luces:
a) Una luz fija roja, elevada 40 5 m etros sobre el m ar, se exhibe desde la baliza inferior, de 15 m etros de a ltu ra , constru id a  con postes de madera, y sobrepuesta con un círculo, como m arca de día; está situada á 13‘5 cables al N. 29° E. de la  luz de la cabeza del rompeolas W .b) Una luz fija blanca, elevada 74l7 m etros sobre el m ar, se exhibe desde la baliza superior, que es una estructu ra  de h ierro , de 10 m etros de a ltu ra , sobrepuesta con un pentágono, como m arca de día; está situada á S‘l cables al N. 29° \V . de la baliza inferior.
La enfilación N. 29° W . de estas balizas ó luces gu ían  por el canal dragado.
Situación aproxim ada de la luz del rompeolas W .: 47° 3' 00" N. y 43° 44' 20" E.
Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 218.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
E st a d o s  Unidos*

Virginia. —Pasa Great Machipongo. —Luces de enñlación.
Notice io Mariners núm. 19/7,26. Washington, 1906.

Núm. 393, 1906.—Según noticias del Gobierno de los Estados Unidos, las siguientes luces de enfilación se establecieron en el extrem o N. de la isla Cobb, lado S. de la isla Hog ó Pasa Gr-'-at Machipongo, V irginia.Luz anterior: una luz fija blanca, á 7‘3 m etros de a ltu ra  sobre el agua, en una to rre  cuadrada en esqueleto, de acero, blanca, a unas 2‘37 m illas al S. 28° 20' W . del faro de la isla 
Hog.Situación aproxim ada: 37° 21' 42" N. y 69° 31' 03'' W .Luz posterior: una luz fija blanca, á Í0 l4 m etros de a ltu ra  sobre el agua, en una torre  cuadrada en esqueleto, de acero, blanca, á 122 m etros al S. 77° 30' W . de la luz an terior.Estas luces no m arcan el eje del canal. Para ir  por los m ayores fondos al en tra r ó salir por la  pasa, llevar la  luz poste
rio r al S. de la luz anterior.

Carta núm . 586 de la Sección IX.Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 198.
(  Continuará).

MINISTERIO D E  FOMENTO
Delegación Regla de Pósitos.

Circular.
A continuación se inserta  un  estado, cuya im portancia no necesito encarecer á V. S., á fin de que el 31 de Julio próx imo se reciban en esta Delegación Regia los datos que en él 

se piden.Para realizar el trabajo en cuestión dará V. S. cuantas facilidades sean necesarias al Ingeniero agrónomo de esa p ro vincia encargado de la Secretaría de la Comisión perm anente  de Pósitos, y dicho funcionario, apoyado por su A u to ridad, será el encargado de darle el más exacto cum plim iento.Recibidos los datos que se consignan, la Comisión perm anente habrá de exam inarlos antes de rem itirlos á esta Delegación; bien entendido que los que enviasen cada uno de los pueblos se ajustarán  estrictam ente al estado de referencia, sin que se acepte en él por n ingún  motivo lá más pequeña omisión ó varian te .Recopilados los datos en la form a indicada por la S ecretaría  y examinados por la Comisión de su presidencia, á la cual estim aré cuantas noticias y observaciones tiendan á ilu stra r el trabajo referido, los rem itirá  V. S. á esta Delegación R egia, acompañados de las certificaciones expedidas por los A lcaldes, Secretarios, Interventores y Depositarios sobre las existencias en paneras y en arcas, sobre el valor más aproximado de las fincas rústicas y urbanas que posean los Pósitos, y al propio tiempo la  relación de deudores expresada en el 
citado estado.Es indispensable para dar cum plim iento á ios preceptos que la  ley vigente determ ina y á los deberes que por m andam iento de la misma se imponen á esta Delegación Regia, que el avance de liquidación que se pide dé á conocer el estado económico de estos establecim ientos de un modo regular, 
exacto y conveniente.Es tam bién necesario que todos coadyuven á una obra, tan  
beneficiosa: V. S., con los medios de acción de que dispone; esa Comisión perm anente, con una labor constante y asidua de fiscalización; el Ingeniero Secretario, con sus conocim ientos técnicos y con su larga  práctica en el desempeño de su cargo, y los pueblos, con la sinceridad y la buena fe que debe presidir en un asunto que representa para ellos intereses tan  
vitales.Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 9 de Junio 
de 1906— Ei Delegado Regio, B. Q u ircga.~A  los Sres. Gobernadores civiles de Jas provincias.
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Dirección general de Obras públicas.

Carreteras.
E n  virtud  de io dispuesto por R e a l orden de 30 de Mayo de 1005, esta Dirección general fia señalado el día 19 del p róx im o  mes de Julio, á las once, ‘para la  adjudicación en p ú blica prim era subasta de reparación  de la carretera de Madrid ^  Francia por Irán , kilóm etr 72 al 79, provincia de Mad rid , cuyo presupuesto de con .trata  es de diez y oclio mil cua

trocientas pesetas.La subasta se celebrará f*n los térm inos prevenidos por la Instrucción  de 11 de Septi embrc de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de O bras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Vomento; hallándose de manifiesto, p ara  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la  p rovincia de Madrid.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de  Xuli© próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pen ín su la , en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 'papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g a ran tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento noventa pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda publica «1 tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previen e  la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,Madrid 9 de Junio de 1906. =  El D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  ,enserado del anuncio publicado con fecha 9 de Junio últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública prim era subasta de reparación de la carre te ra  de Madrid á F rancia por Irán , kilóm etros 72 al 79, provincia de Madrid, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firm a del proponente.) S—392

En virtud  de lo dispuesto por Orden de 13 de Marzo de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 19 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública segunda subasta de acopios, durante 1903 y 1907, en la carretera  de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de once m il trescientas tre in ta  y tres pesetas cuarenta y siete céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Canarias.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Julio próximo, y én todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la  cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento veinte pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
E n el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Junio  de 1906. =  El D irector general. P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Junio últim o, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de acopios, durante 1906 y 1907, de la carrete ra  de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista , provincia de Canarias, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no fíe exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firm a del proponente.} S —693

- ^ÍLTir tu d  d.e lo A p u esto  por Real orden de 27 de Marzo üe 190b, esta D irección general ha señalado el día 19 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública segunda suoasta de acopios para conservación, durante 1906 y  190 if de la, carretera  de Santa Cruz de Tenerife á la O rota- va, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de con trata  es de cuarenta y siete m il novecientas noventa y ocho pesetas re ten ta  y ocho céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos po^ la .In stru cc ió n  de 11 de Septiembre de 1838, en Madrid, ante la D irección general de Obras públicas, situada en el local que «>cupa el M inisterio de Fomento: hallándose de manifiesto 

conocim iento del público, los presupuestos, condiciones y ' planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno jcm l de la provincia de Cananas.
fc, ^ adm itirán proposiciones en el Negociado enrrespon- dien te del Ministerio de Fomento, en t o  horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete deí d ía  14 

de Juiro  pr.oximo, y en todos los Gobiernos civiles de ía  Pen insular -en to m ism o s  días y horas.
Las proposicionesse presentarán en pliegos cerrados, An papel seLado de ia c¿ase i iF .  arreglándose adjunto modelo, ̂ ia can udaa que ha ue consignarse previam ente como garan- 1 tía  para tom ar pane  en ¿a subasta será de cuatrocientas 

QCii2a«a es laetaliec ó es efectos de la Deuda pública, |

al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Junio de 1906. = E 1  D irector general, P. O., 
Ricardo Serantes. Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .......enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Junio últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad judicación en pública segunda subasta de acopios para conservación, durante 1906 y 1907, de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á la Orotava, provincia, de Canarias se compro-, mete á tom ar á su cargo.la ejecución de las mismas, con es- tricta.sújeeión á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añadaalguna cláusula.)(Fecha y firma del pro ponente.) S —694

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Mayo de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 19 del p róximo mes de Julio , á las once, para la adjudicación en pública prim era subasta de reparación de la carretera de Madrid á La Coruña, kilóm etros 30 al 32, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata  es de once mil cuatrocientas tre in ta  y una pesetas diez y ocho céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción  dé 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el locai que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Madrid.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 14 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos -civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte  en la subasta será de ciento veinte pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, -al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas.Madrid 9 de Junio de 1906. = E i  D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D N. N-, vecino de ...... según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado, con fecha 9 de Junio ú l t i mo, y de las^ condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública prim era subasta de reparación de la  carretera de Madrid á L a  Coruña, kilóm etros 30 al 32, pro* vincia de Madrid, se compromete á tom ar á su cargo la eje- cucióuq de los mismos, con estric ta sujeción a los expresadosrequisitos y condiciones, por la cantidad d e ...... ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —695

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Mayo de 1906, esta Dirección general ha señalarlo el día 19 del p róx imo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública prim era subasta de reparación de la carretera de Madrid á La Coruna, kilóm etros 19 al 25, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata  es de cuaren ta y tres m il ochocientas cuarenta y siete pesetas setenta }r ocho céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de Madrid.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 14 de Julio próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase ll*a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía  para tom ar parte en la subasta será de cuatrocientas cuaren ta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que prev iene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 9 de Junio de 1906.:= El D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de pr&posición.
D. N. N., vecino de . . . : , según cédula personal núm . . . . . .  encerado ciel anuncio publicado con fecha 9 de Junio últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- drcaeion^en pública prim era subasta de reparación de la carre te ra  ue Madrid á La Coruna, kilóm etros 19 al 25, p ro v in cia de Madrid, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de ms mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .....
(Aquí :a proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo" fijado; pero ad virtiendo que será de* sechaua toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente ia cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por ¿a. que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) S —696

La Compañía de ferrocarriles Vasco A sturiana presenta á la aprobación de este M inisterio el siguiente proyecto de
TARIFA  ESPECIAL, NÚM. 6 (G. V.),

( a n u l a  y  r e e m p l a z a  á  l a  E, n ú m . 1) 
para el transporte de géneros frescos.

P R E C I O
RECORRIDOS por ioneiada,kilómoRo,

Pesetas.

Menores de 50 kilóm etros  ............... 0‘42De 50 kilóm etros en ad e lan te  ............... 0*30

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a La presente ta rifa  es aplicable por fracciones ind iv isibles de 10 kilogram os.
2.a El m ínim um  de percepción por cada expedición será de 0*50 pesetas.
3.a La presente ta rifa  se aplicará de oficio, á menos que el rem itente no pida o tra  en la declaración de expedición.4.a Las expediciones que se verifiquen m ediante la  ap licación de la presente tarifa  no se harán  sino en porte pagado á la salida.
5.a La Sociedad no responde del estado de descomposición, adulteración ó mermas con que entregue los géneros frescos, siempre que no^ haya sido producido por dolo ó incuria en sus agentes, ó bien por haberse excedido en los plazos concedidos para el transporte.
6.a Las expediciones que hayan de hacerse con arreglo á esta tarifa deberán ser presentadas en las estaciones, cuando menos una hora antes de la  señalada para la  salida del tren  que lia de conducirlas. Las que se presenten con menos a n telación serán transportadas en el tren  siguiente.
7.a Los géneros frescos estarán  á disposición de los in te resados una hora después de la llegada del tren .8.a Las condiciones de la  ta rifa  general que no sean contra ria s  á las que anteceden son tam bién aplicables á la presente tarifa .
9.a Se comprende bajo la denominación de géneros frescos, para los efectos de esta tarifa , el pescado fresco, ostras, mariscos, m antecas frescas, leche, huevos, pan, fru tas, h o rtalizas, volatería viva ó m uerta, carne fresca, caza, queso fresco y otros artículos alim enticios que por su naturaleza no puede demorarse su transporte.
Lo que se anuncia al público para que en el plazo de qu ince días formule los reparos que estime oportunos.Madrid 30 de Mayo de 1906. =  E1 D irector general, Burell.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la  p ro v ín o la  

de M a d rid .
C a rg as  de ju s t ic ia .

E l día 18 del actual, de once de la m añana á una de la t a r de, dará principio el pago de cargas de justic ia  correspondientes á lo s  meses de A bril y Mayo últim os páralo s que tie- . nen consignados sus haberes por este concepto en la Deposita ría  Pagaduría de esta provincia, y continuará a la s  mismas horas en los días 19 y 2o siguientes, en que quedará defin itivam ente cerrado.
Madrid 12 de Junio de 1906.= E 1 Delegado de Hacienda, Re- gino Escalera.

D irecció n  de las M in a s  de a z o g u e  de A lm a d é n .
A las doce de la m añana del día 2S del mes actual tendrá lu gar ante la Ju n ta  de subastas, y en el despacho de esta D irec

ción^ y sim ultáneam ente en la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la p rim era licitación pública para con tra ta r el sum inistro de caños de barro para el servicio de las Minas^ de Almadén, correspondiente al año de 1906, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán  de m anifiesto en la Sección adm inistrativa ae esta dependencia.
La im portancia de este contrato se calcula en 3.700 pesetas, sin perjuicio de ser m ayor ó menor; el depósito previo será el 5 por 100 de aquella sum a, y la fianza el 10 por 100.Almadén 11 de Junio  de 1906.=W . F erre r.

Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°)
Enterado el que suscribe del pliego de_condieiones para con tra ta r el sum inistro  de catorce m il caños de barro con agujero y seis m il sin él para el servicio délas m inas de A lm adén, correspondiente al año de 1906, se compromete ácum plirlas y á realizar el mismo al precio d e  céntim osde peseta por cada cañe- de las dimensiones determ inadas en el 

caso prim ero de la condición tercera, sin perjuicio á lo que preceptúa la condición octava y sum in istre  de conformidad con la condición novena.Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S—693

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de P a le n c ia .

Pliego de condiciones bajo las cuales se contrata, por medio de subasta pública, el arrendamiento de la cobranza de los derechos de consumo en esta capital y  su término, recargos municipales y  arbitrios autorizados.
1.a El Exemq. A yuntam iento de la ciudad de Palencia arrienda en pública licitación el cobro de los derechos pertenecientes al Tesoro público sobre las especies tarifadas por el impuesto de consumos, los recargos m unicipales au to rizados sobre los mismos derechos y los que se com prendan en la tarifa  de arb itrios extraordinarios concedidos legalmente, y además, en tan to  que subsista, el im puesto especial transitorio  equivalente á un diez por ciento de recargo sobre las tarifas del Estado, creado por el a rt. 6.° de la ley de P resupuestos de 28 de Junio de 1898.

 ̂2 .a El arriendo de que se tra ta  se hará  por un período de 
tiempo que empezará á reg ir el día en que el con tra tis ta  tome posesión m ediante acta no tarial, y term inará  en 31 de Diciembre de 1910, á las doce de la noche.

3.a La subasta será única y por pliegos cerrados, la  cual, m consonancia con lo que determ ina el apartado 3.° del a r ticulo 273 de la Instrucción de consumos, tendrá lug ar en el •alón de sesiones del Palacio m unicipal de esta ciudad el día. r ñora que se fijarán en el anuncio que se publique en Ja 
* aceita d e  M a os id .
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En el pliego expresarán los proponentes su domicilio, al j «efecto de las notificaciones que hayan de hacerse, de confor- j midad con lo prevenido en el art. 227 del Reglamento dictado para la administración y exacción del impuesto de consum os, fecha 11 de Octubre de 1898.4 .a El Excmo. Ayuntamiento, teniendo, presente el censo de población, la tarifa de cada especie, la de los arbitrios y la recaudación obtenida en años anteriores, fija el tipo de la subasta anual en pesetas , .............................  461.679 60Más el recargo del impuesto transitorio sobre las tarifas del Estado, que asciende á la cantidad de..............................................................................  13.154 93

Total pesetas................................... 477.834c53
5 .a Para tomar parte en la licitación será indispensable acreditar, con la correspondiente carta de pago, haber consignado en las Cajas del Tesoro ó en la Depositaría m unicipal, ó depositar en poder de la Junta de subasta el cinco por ciento del tipo anual de la subasta por derechos, recargos y arbitrios, ó sea la suma de 23.891*72 pesetas, sin cuyo requisito no podrá considerársele como tai licitador.6 .a Todos los interesados que constituyan el referido depósito están obligados á presentar proposición en el acto de la subasta por ¡cantidad igual ó superior al̂  tipo por que se anuncia. Si así no lo efectúan, ó las proposiciones no fuesen admisibles por carecer de alguno de los requisitos que expresa este pliego de condiciones, se entenderá que renuncia á favor de los fondos municipales el cinco por ciento déla cantidad depositada, que le será deducido al devolverse el depósito.7 .a Comprendida en la cantidad total antes expresada de pesetas 477.83 4‘53 el importe de los derechos del Tesoro, el del impuesto sobre la sal, el de los recargos municipales y arbitrios autorizados, según demuestran las respectivas tarifas, que desde luego pueden examinar en Secretaría las personas que deseen interesarse en este contrato, servirá de base para la licitación la mencionada suma total por cada anualidad de las quelcomprende el nuevo arrendamiento, y parte proporcional correspondiente al año actual, sin que sean admisibles las proposiciones que se formulen por menor cantidad, ni las que alteren cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente pliego de condiciones.8 .a Las proposiciones se formularán en papel de la clase 11.a, con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino d e  , según justifica 3a cédula personal que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en pública licitación el cobro del impuesto de consumos, recargos y otros arbitros mu- nicipales establecidos en la ciudad de Palencia y su términomunicipal, cuya subasta ha sido anunciada e n    conformeen un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichos servicios, con estricta sujeción á ellas, en eltipo anual de pesetas  (en letra), las cuales ingresará enlas Cajas municipales, en la forma que determinan dichas condiciones. (Fecha y firma del proponente.)
9 .a Los pliegos así formulados, acompañados de la cédula personal y del resguardo que acredite la constitución del depósito provisional necesario para tomar parte en la subasta, se presentarán bajo sobre cerrado ante el Sr. Alcalde, desde las doce de la mañana del día que se designe.10. Verificada la recepción de proposiciones por la Presidencia, se numerarán correlativamente los pliegos por el orden de su presentación, sin que sea dable retirarlos después bajo concepto alguno, y sus autores ó representantes con poder especial autorizado al efecto en legal forma y declarado bastante por Letrado en ejercicio en este Colegio, deberán concurrir personalmente al acto de la subasta, permaneciendo en los estrados donde ésta se celebre desde que entreguen los pliegos hasta que termine el acto.11. Media hora después de las doce, según el reloj de la Casa Consistorial y previo anuncio de la Presidencia, cesará 3a admisión de proposiciones, procediéndose acto seguido á abrir y dar lectura en alta voz del contenido de los que con oportunidad hayan sido entregados, por orden de su presentación.12. Terminada la lectura de estos pliegos, resueltas preventiva ó definitivamente, según proceda, las dudas ó aclaraciones que acerca de las proposiciones puedan surgir, haciendo constar en el acta las que merezcan ser consignadas, la  Presidencia declarará adjudicado provisionalmente el remate al autor de la proposición que, entre las admitidas, ofrezca mayor ventaja para los fondos municipales.13. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y superiores á las demás admitidas, se abrirá licitación verbal entre sus autores por el término de quince minutos, transcurridos los cuales la Presidencia adjudicará el remate al mejor postor. Si ninguno de ellos mejorase su proposición se adjudicará el remate al autor de la que tuviese número de orden más bajo en la presentación.14. La adjudicación de la subasta no crea derecho alguno por el momento, si bien obliga desde luego al rematante á cumplir el contrato si en definitiva fuese aprobado; la administración municipal no contrae por su parte obligación ni responsabilidades de ningún género hasta que el acto del remate no quede sancionado por el Ayuntamiento y la Delegación de Hacienda de la provincia.15. No será admitidos como postores las personas inhabilitadas que se determinan y se señalan en el art. 229 del Reglamento vigente.16. Una vez adjudicado provisionalmente el remate, la Presidencia devolverá sus cédulas á todos los lidiadores, así «orno los resguardos de los depósitos preventivos, para que puedan retirarlos, sin perjuicio de lo prevenido en la condición 6.a, con excepción del que corresponda al rematante, cuyo último^ documento, con todas las proposiciones presentadas, se incorporará al acta de subasta, relacionándolas con cuanto más convenga consignar en esta diligencia, que será autorizada por las  ̂personas que constituyan la Mesa, por el rematante y por los que hubieran producido alguna reclamación si también desearen suscribir el acta, la cual será sometida en la sesión más inmediata al acuerdo del Ayuntam iento.17. El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato sin «que amplíe la fianza provisional hasta la cantidad que represente a metálico la cuarta parte del precio anual en que se haya hecho la adjudicación por derechos, recargos y  arbitrios..Esta fianza ha de ser aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, y podrá constituirse en efectos públicos cotizables en Bolsa, siendo admitidos por el valor que en ésta tengan según la cotización oficial que aparezca en la G aceta que se reciba en esta ciudad el día en que se constituya.Si con arreglo al valor de esedía sufriesen íos valores depositados disminución á lo sucesivo, excediendo de un cinco por ciento, tendrá el rematante que completar la fianza en lo que falte* Ésta condición mvÁ ¡siempre aplicable ínterin dure

el arriendo, quedando obligado á verificarlo en el término de los diez días siguientes á la notificación.La fianza en metálico ó en valores cotizables se ha de constitu ir en la Caja general de Depósitos á disposición del Ayuntamiento, sin que pueda recogerla el rematante en todo ó en parte sin previa licencia ó consentimiento del mismo.Al tiempo de constituirse esta fianza, y para el caso en que durante el período del arriendo se aumentasen los derechos y recargos del Tesoro, y por consecuencia de ello el encabezamiento celebrado con la Hacienda por el impuesto de consumos, adquirirá el arrendatario la obligación de completar dicha fianza con la cantidad correspondiente dentro del término de quinto día desde que se le notifique el importe de la ampliación.18. Verificada la subasta, el arrendatario tomará posesión del arriendo, constituyendo antes la fianza definitiva, una vez que le sea notificada la aprobación de aquélla por el Ayuntamiento, sin perjuicio de la resolución de la Superioridad.19. Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo, ó no prestase la fianza dentro del término de veinte días desde que se le notifique la adjudicación, no cumpliese la respectiva á los recargos y arbitrios con arreglo á la condición 17, no concurriese á otorgar la escritura en el día que se le señale ó desistiese voluntariamente del arriendo antes de entrar en posesión, perderá el depósito ó en su caso la fianza provisional ó la definitiva que tuviese prestada, pagará todos los gastos que haya ocasionado la subasta, teniéndose por rescindido el contrato en su daño, debiendo satisfacer por su cuenta la diferencia entre el precio del remate y el que se obtenga en la nueva subasta que se celebre, si ésta tuviese lugar por tal causa, si el precio de la misma fuese menos beneficioso para el Ayuntamiento, é indemnizará los perjuicios que hubiese recibido la Corporación por la demora y abonará el que resulte en el caso de que el servicio deba hacerse por administración.Estas responsabilidades se harán efectivas administrativamente y por la vía de apremio, en la manera y forma que se determina en la Instrucción.20. El contrato y fianza han de elevarse á escritura pública, cuyo gasto, como los que se devenguen por el Notario que actúe en la subasta, reintegro del expediente, derechos que ocasionen la publicación de anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales y demás, dos copias fehacientes del contrato del arriendo que se ha de otorgar, los de papel sellado y todos los que origine la subasta, serán de cuenta exclusiva del que resulte arrendatario, el cual deberá también satisfacer la contribución industrial que los reglamentos señalan á toda clase de contratos públicos.21. El arrendatario, en virtud de la adjudicación definitiva, y en su caso de la provisional, así como de la posesión del contrato, queda subrogado en los derechos y acciones del Municipio y de la Hacienda respecto al impuesto de consumos y arbitrios autorizados.22. En la cobranza de los derechos y precauciones para asegurarla, ha de ajustarse el arrendatario á las tarifas y  disposiciones legales vigentes y á los preceptos del Reglamento del impuesto, ó á las que se dicten durante el período del arriendo.Las faltas, errores ó equivocaciones que ocurran en la recaudación del impuesto redundarán exclusivamente en daño del arrendatario. Para cualquier procedimiento de apremio ha de designar el arrendatario, y proporcionar por su cuenta á la Alcaldía, los comisionados ejecutivos.
23. La Empresa deberá remitir mensualmente á la Administración de Hacienda de la provincia un estado detallado de las unidades de cada especie gravadas por la tarifa oficial, con expresión de los derechos y recargos que haya percibido por el consumo de ellas en el término municipal durante el mes anterior, y presentar la documentación queda Hacienda le reclame, de conformidad con cuanto preceptúa el Reglamento que rige. También remitirá mensualmente á la Alcaldía otro estado igual, pero comprendiendo á su final las especies adicionadas, con los mismos datos. Si no lo verifica en la primera quincena sucesiva al mes á que estas estadísticas deban referirse, la Alcaldía designará los empleados necesarios para que cumplan dicho servicio, y el arrendatario les abonará los sueldos que la misma Alcaldía les fije como retribución del expresado encargo.24. El contratista ingresará directamente en la Caja del Tesoro de la provincia el cupo^ correspondiente al mismo, ó sean ciento sesenta y nueve mil trescientas treinta pesetas con noventa y cuatro céntimos anuales, realizando las entregas por mensualidades anticipadas, dentro de los diez primeros días de cada mes, y entregando en la Depositaría m unicipal las cartas de pago que lo justifiquen.
De igual suerte hará entrega por dozavas partes á m etálico, en la Caja del Ayuntamiento y antes de terminar el día 10 de cada mes, y en las horas hábiles para el servicio de Caja, deducido lo correspondiente al cupo de encabezamiento; entendiéndose que si no verificase uno y otro ingreso en los períodos establecidos, quedará legal y completamente rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor del Ayuntamiento.Lo mismo sucederá si para hacer efectivas responsabilidades de indemnización de perjuicios ó de multas hubiera precisión de cobrarlas con la fianza, y, requerido con término de diez días para completarla, no lo verificase dentro de dicho plazo.25. Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y, ventura, no tendrá derecho el contratista á pedir ni obtener rebaja del precio estipulado, ni indemnización alguna, aun cuando ocurriese perjuicio por caso fortuito ó suceso de fuerza mayor é imprevisto.26. Si se alterasen en alza ó baja los derechos comprendidos en las tarifas del Estado ó en las de arbitrios municipales, ó el diez por ciento del impuesto especial transitorio, se suprimiese éste ó los de alguna especie, ó se aumentase algtt- na otra no comprendida en aquéllas, sé aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste. Dicha modificación se entenderá también respecto de la fianza. Además, el arrendatario deberá hacer á su costa la recaudación de los arbitrios que la Corporación municipal establezca, á recaudar en los fielatos por conceptos especiales no comprendidos en este contrato, entregando ai Ayuntamiento dichos derechos una vez percibidos, y sometiéndose á que la Alcaldía pueda establecer intervención al objeto de conocer la verdadera recaudación que se realice por dichos arbitrios, á no ser que el Ayuntamiento convenga con el arrendatario la cantidad alzada que hubiese de satisfacer anualmente por el importe de los mismos. Por esta recaudación especial de nuevos arbitrios que pudieran crearse en el tiempo de duración de este contrato tendrá derecho el arrendatario á percibir un cinco por ciento de su importe y>or gastos de comisión y fallidos, deduciéndose este premio de* la recaudación que se obtenga, en concepto de minoración de ingresos.Si sfi restableciese el impuesto de consumos sobre los tr igos, sus harinas y  derivados, se incluirán estas especies en el -presupuesto de contrato, y serán de abono por el arrendatario, con arreglo á la

Unidad Unidaddo adeudo. de consumo.
Trigo y sus harin as........................... 100 kilogs. 2.470Pan, galletas y pastas....................... 100 kilogs. 15.759Salvado ó apecho................................. 100 kilogs. 693

Estas unidades, que representan el consumo de las especies á que se refieren en esta capital, antes de suprimirse el im puesto sobre las mismas, servirán de base para elevar el precio anual del arriendo en la cantidad que" resulte de su inclusión en las tarifas.27. Si durante el período de tiempo de este contrato se alterasen ó modificasen, bien en aumento ó disminución, los tipos de tributación que se señalan en las tarifas del Tesoro, servirán siempre de base en las liquidaciones que hubiesen de practicarse á dicho efecto las unidades métricas que en cada una de las especies gravadas figuran en el presupuesto formado y que queda unido al presente contrato de arriendo, sin que en ningún caso puedan sufrir alteración alguna las referidas unidades.28. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y los contribuyentes, en lo que se relaciona con los derechos de las especies comprendidas en el encabezamiento con la Hacienda, serán dirimidas por las oficinas provinciales de ésta con arreglo al procedimiento administrativo.Las que puedan suscitarse relacionadas con los demás arbitrios objeto de este contrato, lo serán por la Alcaldía, previos los informes que procedan.Las dudas sobre clasificaciones de especies consignadas en la tarifa 3.a que se presenten al adeudo, las de inclusión por asimilación ó analogía en dicha tarifa ó exenciones, serán asimismo dirimida» por la Alcaldía, oyendo previamente las partes interesadas.29. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto éste con las solemnidades establecidas, previa conformidad del Excelentísimo Ayuntamiento y de la Hacienda pública.30. Si por disposiciones legales que se dicten durante el período de tiempo del presente fcontrato se suprimiese la contribución por consumos, c no siguise el contrato de encabezamiento que el Excmo. Ayuntamiento tiene celebrado con la Hacienda pública, quedará rescindido de hecho dicho arrriendo, sin que el contratista tenga derecho á reclamar reintegros ni indemnizaciones de ninguna clase; entendiéndose que las alteraciones de aumento ó disminución que pudiera sufrir el encabezamiento actual no serán causa ó m otivo de rescisión de dicho contrato.31. Será caso de rescisión del contrato el que el arrendatario ó persona con participación en la contrata aparezca directa ó indirectamente interesado dentro del término municipal de la ciudad, en los tránsitos, depósitos ó fábricas comprendidas en las disposiciones de los capítulos 10, 11, 12r 13, 15 y 16 del Reglamento, así como en las industrias y comercios que gozan de algunas de las franquicias del capítulo 2.°32. Queda prohibido en los términos más absolutos, y bajo pena de rescisión del contrato, el otorgar privilegio de franquicia, exención, favor ó rebaja total ó parcial del pago del impuesto á toda entidad. Corporación, Empresa, estable- miento ó particular que no esté comprendido en los casos de excepción que establece el capítulo 2.° del vigente Reglamento ó se determinen por el presente contrato. Esta prohibición no comprende á los pobres de esta ciudad que conduzcan á hombros leña procedente del Monte Viejo, á quienes se les eximirá del pago de derechos de consumo por las que introduzcan en esta forma.33.  ̂ El mismo día en que dé principio el arrendatario  á practicar la cobranza del impuesto se procederá igualm ente á verificar un aforo general de todas las existencias que h u biere de artículos tarifados en los almacenes, establecimientos, fábricas, depósitos y  demás puestos públicos de venta situados en el casco y radio de la población, de cuya operación se levantará acta, suscrita por la representación del Ayuntamiento y arrendatario, y haciendo constar su importancia en resumen valorado, quedará pendiente de liquidación d icha cantidad hasta la terminación del contrato, en que se practicará otro aforo general de salida con las mismas formalidades que el aforo de entrada, según determina el art . 19 del Reglamento de consumos, procediendo acto seguido á practicar la liquidación pendiente, quedando obligadas ambas partes contratantes a abonarse mutuamente las diferencias que resulten, dejando al arrendatario entrante en el lu gar del Ayuntamiento para la liquidación y entrega de las diferencias entre él y el arrendatario saliente.34. El Ayuntamiento, el Alcalde ó los delegados que aquél ó éste nombren tendrán derecho á inspeccionar la recauda- dación de los derechos objeto de este contrato y demás operaciones relacionadas con la administración del impuesto. Al efecto designará semanalmente la Alcaldía el Concejal á quien en turno corresponda.El arrendatario queda obligado á tener en todos los fielatos, y á la disposición del público, un libro de quejas ó reclamaciones perfectamente registrado, foliado y sellado por el Ayuntamiento, para que cualquiera persona pueda exigirlo y estampar bajo su firma, anotando su domicilio, las reclamaciones ó quejas que tenga por conveniente.El Alcalde inspeccionará por sí ó-por persona en quien delegue, una vez por semana por lo menos, el expresado libro, depurando la falsedad ó verdad de las quejas allí anotadas, imponiendo, si lo considera justo, las correcciones á que haya lugar.
35. Eí arrendatario no permitirá la introducción de carnes muertas en fresco sino en la forma que determina la Real orden de 12 de Junio de 1901.Las que traten de introducirse de otro modo serán decomisadas por los dependientes de la Empresa, entregando á los agentes del municipio el género aprehendido en unión del conductor para el correctivo que diese lugar.El mismo procedimiento habrá de adoptarse con las piezas de caza que durante la época de veda se pretenda introducir en la población.
36. El arrendatario ó quien le represente en forma legal y con poder suficiente deberá domiciliarse en esta ciudad, si ya no lo estuviese, y tener oficina abierta en punto céntrico.37. Todo el personal que el arrendatario crea preciso para la administración y  vigilancia será elegido por él, ateniéndose á las disposiciones vigentes y  con el consentimiento previo de la Alcaldía; sin embargo, el que en la actualidad presta sus servicios al Ayuntamiento en este ramo continuará al del arrendatario, quedando éste facultado para suspenderle ó separarle por causa justificada.Podrá este'personai usar armas, bajo la responsabilidad del arrendatario, si le faculta la Autoridad competente.La Alcaldía podrá suspender y destituir á cualquier em pleado por demasías y abusos ó mal comportamiento con el público.38. El arrendatario queda especialmente obligado á las disposiciones del Reglamento de 11 de Octubre de 1898 para la administración y exacción del impuesto, aunVaando no hubieran sido particularmente citada"* en las cláusulas del

,, pliego $3 condiciones, Queda de igual manera obligado espe-
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cialmente á las Ordenanzas y Reglamentos municipales de 
esta ciudad y á las condiciones que se establecen por el pre
sente contrato.

Los Reglamentos que dicte para los servicios de la adm i
nistración, recaudación y resguardo correspondiente^ al im 
puesto necesitarán la aprobación de la Alcaldía Presidencia, 
para lo cual tendrá el arrendatario la obligación de dar de 
ellos el oportuno conocimiento de oficio antes de su plantea
miento, y si en el plazo de veinte días después de dicha pre
sentación no hubiese dado contestación la Alcaldía, serán 
firmes dichos Reglamentos, salvo siempre los recursos lega
les ordinarios de la Administración para suspenderlos ó pro
curar su reforma.

39. El Ayuntamiento se reserva el derecho de'estajóleeer, 
en los términos que en su día acuerde, una intervención di
recta, permanente ó eventual en la administración del im 
puesto, tanto en la oficina central como en los fielatos y de
más dependencias que el Arriendo tuviera establecidas, cuya 
intervención se practicará por el personal que la Corpora
ción nombre para tales fines, teniendo dicho personal facul
tades amplias para presenciar é intervenir todas las opera
ciones de entrada, salida, aforos, adeudos y demás.

40. Se tendrá por casco de esta ciudad, para los efectos del 
impuesto, el perímetro que señale una línea que partiendo 
del fielato del mercado y continuando por la carretera de 
Valladolid á Santander hasta la huerta titulada de G-uadián, 
siga por el canal del arroyo de Villalobón hasta la línea del 
ferrocarril, por donde habrá de continuar, atravesando la ca
rretera de Palencia á Castrogeriz y la de Santander, quedan
do comprendidos en él los edificios situados á uno y otro 
lado de dicha carretera é inmediatos á la vía, yendo á parar 
por detrás de éstos al camino del Cristo del Otero, por donde 
volverá, cruzando el paso á nivel de la carretera menciona
da hasta el fielato de las Puertas de León. Desde éste^ prose
guirá por el muro de circunvalación y paseo de la Orilla del 
Río, hasta el camino que conduce al Prado de la Lana, y te r
minando por este mismo camino en el punto de origen.

Las variaciones que el arrendatario pretendiera introdu
cir en esta demarcación necesitarán indispensablemente 
para su validez la aprobación del Ayuntamiento. En el caso 
de que el arrendatario trate de establecer nuevos fielatos ó 
de variar el emplazamiento de los existentes, se cumplirá lo 
prevenido en el art. 50 del Reglamento de Consumos. Esto 
mismo se observará respecto de la colocación de casetas ó 
garitas destinadas á los vigilantes, las cuales habrán de ofre
cer aspecto decoroso.

41. El arrendatario cuidará de que el servicio de trán 
sito se verifique de forma que no se perjudique el tráfico, es
tableciendo aquél con el personal necesario á dicho fin.

Cuidará igualmente de que en el cumplimiento de lo dis
puesto en el capítulo 9.° del Reglamento vigente se causen 
las menos molestias posibles á los concurrentes á los merca
dos de cereales y ganados que semanalmente se celebran en 
el interior de la población, procurando dar toda clase de 
facilidades para que las transacciones puedan verificarse sin 
entorpecimiento, en interés del mismo arrendatario y del 
desarrollo de la riqueza agrícola de la comarca.

42. Para el abono de mermas á que se refiere el art. 123 del 
Reglamento, se fija como tanto por ciento anual el acostum
brado en la localidad.

El contratista respetará las convenciones que el Ayunta
miento tenga establecidas con los cosecheros de vino de esta 
capital respecto de rebaja por mermas en los vinos aforados, 
procedentes de la últim a ó anteriores cosechas, existentes en 
los respectivos depósitos al hacerse cargo del impuesto.

43. En los casos de rescisión del contrato, sea cual fuere 
la  causa que lo determine, el Alcalde, á fin de que no se inte
rrumpan ni se suspendan por un solo momento los impres
cindibles servicios que son objeto del mismo, podrá utilizar 
el personal y material correspondiente, incautándose ipso 
fació de todos los fielatos, oficinas, cajones, libros, utensilios, 
efectos y existencia del material que el arrendatario tenga 
afectos al servicio.

Esta incautación durará hasta que exista otra persona ó 
entidad que desempeñe dichos servicios, siendo en todo caso 
de cuenta del citado rematante todos los daños y perjuicios 
que por el incumplimiento de sus deberes se ocasionen á los 
intereses municipales, y sin que en ningún caso ni por nin
gún concepto pueda el arrendatario formular reclamación 
por motivo de dicha incautación cuando la rescisión haya 
sido motivada por el Arriendo.

44. El contratista, antes de tomar posesión del arriendo, 
se hará cargo de todo el m aterial que la Corporación posee 
destinado á este servicio de administración y recaudación, 
precediendo á la entrega la formación de un inventario valo
rado hecho con su intervención, y cuyo importe satisfará á 
las arcas municipales. Asimismo se le cederá el uso de los 
actuales fielatos, casillas del Resguardo y contrarregistros, 
por cuyo disfrute abonará dos mil pesetas anuales. Unas y 
otras cantidades serán satisfechas anticipadamente, siendo 
de cuenta del arrendatario la reparación de las casillas del 
Resguardo que en la actualidad existan, así como igualmente 
la construcción de cuantas fuesen necesarias para el personal 
de vigilancia en la zona fiscal, quedando las mejoras que tu 
viere este material á la terminación del contrato en beneficio 
del Ayuntamiento.

45. No podrá pedirse anulación de subasta ni rescisión del 
contrato, ni aducir reclamación de indemnización ó cualquier 
demanda de daños y perjuicios fundándose en motivos de de
ficiencia de trám ites anteriores á la adjudicación, pues por 
el mero hecho de la subasta se tendrá á las partes que á ella 
concurran por completamente conformes en cuantos trám i
tes hubieran precedido al acto.

El Ayuntamiento y Junta municipal, en sesiones celebra
das los días 30 de Mayo último y 1.° del actual, acordaron 
aprobar las anteriores condiciones, que, con las tarifas á que 
se refieren y demás documentos que constituyen el expe
diente, se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal 
para conocimiento de las personas que deseen interesarse en 
esta licitación; y facultada la Alcaldía Presidencia para seña
la r el día de la subasta, ésta tendrá lugar el 28 del corriente 
mes, á cuyo efecto, con esta fechase dirigirán los oportunos 
anuncios á la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de ésta pro
vincia.

Palencia 5 de Junio de 1906.=E1 Alcalde Presidente, Ig
nacio M. de Azeoitia.r=Por mandado de S. S., el Secretario, 
Nazario Vázquez, S^-692

ADM I NISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Oeste 

ae esta capital, de nueva creación, se halla vacante la plaza 
de Medico forense, que ha de proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que por disposición del Ilmo. Sr. Presidente se hace 
público á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del expresado Real decreto presen
ten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado 
dentro del término de veinte días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Barcelona 14 de Marzo de 1906.=:E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Sierra. JO—4846

En el Juzgado de instrucción del distrito de Sur en esta 
capital, de nueva creación, se halla vacante la plaza de Médi
co forense, que ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que por disposióión del Ilmo. Sr. Presidente se hace 
público á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del expresado Real decreto presen
ten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado den
tro  del término de veinte días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 14 de Mayo de 1906.=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Sierra. JO—4847

En el Juzgado de instrucción del distrito de la Barceloneta 
de esta capital se halla vacante la plaza de Médico forense, 
que ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que por disposición del Ilmo. Sr. Presidente se hace pu 
blico á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del expresado Real decreto presen
ten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado 
dentro del término de veinte días, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Barcelona 14 de Mayo de 1906. =E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Sierra. JO—4848

Debiendo proveerse una plaza de Medico forense sustituto, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1889, con destino á los Juzgados de instrucción de los 
distritos del Sur y Oeste de esta capital, de nueva creación, 
por disposición del Ilmo. Sr. Presidente se hace público á fin 
de que los aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos 
en el artx 8.° del expresado Real decreto presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de gobierno de esta Au
diencia dentro del término de veinte días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Barcelona 14 de Mayo de 1906.—E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Sierra. JO—4849

VALLADOLID 
En el Juzgado de primera instancia de Mota del Marqués 

ha de proveerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de 
la Administración de justicia y de la Penitenciaría, en la 
forma prevenida por el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, con los documentos expresados en dicho Real de
creto, dentro del término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda.

Valladolid 15 de Mayo de 1906.=E1 Secretario de gobierno, 
Eduardo Calitjo. JO—4850

En el Juzgado de primera instancia de Alcañices ha de 
proveerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la Penitenciaría, en la forma 
prevenida por el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, con los documentos expresados en dicho Real de
creto, dentro del término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda.

Valladolid 15 de Mayo de 1906.=E1 Secretario de gobierno, 
Eduardo Callejo. JO—4851

En el Juzgado de prim era instancia de Villalpando ha de 
proveerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de la 
Administración de justicia y de la Penitenciaría, en la for
ma prevenida por el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, con los documentos expresados en dicho Real de
creto, dentro del término de veinte días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda.

Valladolid 15 de Mayo de 1906.=E1 Secretario de gobierno, 
Eduardo Callejo. JO—4852

Audiencias provinciales.
LUGO

D. José Escolano de la Peña, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María González Fernández, de veinticinco años de edad, hijo 
de Manuel y Froilana, soltero, natural y vecino de Veiga, en 
el partido de Becerreá, labrador, á fin de que en el término 
de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente, comparezca ante esta Audiencia á responder 
los cargos (pie le resultan en causa del Juzgado instructo r 
de Becerrea, sobre lesiones; apercibido que en otro caso se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á su busca, y caso 
de ser habido lo pongan en conocimiento de este Tribunal, á 
los debidos efectos.

Dada en Lugo á 7 de Mayo de 1906.~José Escolano.—Ma
riano Ovejero. JO—4923

MADRID
En la causa, procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Hospicio de esta Corte, seguida contra Francisco Grijal- 
va Martín, contra la forma de Gobierno, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala 
de lo criminal auto con fecha 30 de actual, señalando el día 
26 de Junio próximo, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo D. Enrique Gómez Antón, como lo verifico por 
medio de la presente, a fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas 

Madrid 30 de Abril de 1906.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO — 5545

En la causa, procedente del Juzgado instructor del distrito 
. del Hospicio de esta Corte, seguida contra Francisco G rijal-

va Martín, contra la forma de Gobierno, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala 
de lo criminal auto con fecha 30 del actual señalando el día 
26 de Junio próximo, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo D. Jesús de Azcárate y Valdés, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndo
le saber la obligación que tiene de concurrir á este prim er 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 30 de Abril de 1906— E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO—5546

En la causa, procedente del Juzgado instructor del distrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra Francisco Alonso 
Gallego por falsedad, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo crim inal 
auto con fecha 30 del actual señalando el 30 de Junio próxi
mo, y hora dedahma en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la testigo 
Doña Angela García Zonacita, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa
lesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 30 de Abril de 1906.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO—5547

En la causa, procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Hospicio de esta Corte, seguida contra Francisco Alonso 
Gallego por falsedad, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 30 del actual señalando el día 30 de Junio próxi
mo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á la testigo 
Doña Manuela Alonso García, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa
lesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este prim er llamamiento, bajo 
la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 30 de Abril de 1906.=E1 Oficial de la Sala, F ran 
cisco Sánchez Solá. JO — 5548

PALENCIA
D. Antonio Máría Argüelles y Alvarez, Presidente de la  

Audiencia provincial de Palencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A r- 

senio Domínguez Moral, de trece años de edad, soltero, arm a
dor de jergones, hijo de Aureliano y Cecilia, natural y domi
ciliado en Valladolid, en la calle de la Estación, núm. 7, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin deque 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante 
esta Audiencia á ratificarse en la pena que se le pide en causa 
contra el mismo por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y  
caso de ser habido procedan á su detención y conducción á la  
cárcel de esta capital, á disposición de esta Audiencia.

Palencia 16 de Mayo de 1906.=Antonio María Arguelles.
JO—4925

Juzgados de prim era instancia.
ARENYS DE MAR

D. Bernardo Fernández y López, Juez de instrucción de 
Arenys de Mar y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
carta orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre 
malversación de caudales, y como comprendido en el caso 1.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al procesado Manuel Puigbert Dausá, hijo de Salvador 
y Teresa, casado, de cincuenta y nueve años de edad, propie
tario, natural y vecino de Cal ella, para que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Barcelona ó en la cár
cel celular de dicha capital, pues se ha decretado su prisión 
provisional en v irtud  de la expresada causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y en 
el caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades de
bidas, á las cárceles de Barcelona, á disposición de dicho T ri
bunal.

Dada en Arenys de Mar á 16 de . Mayo de 1906.—Ricardo 
Fernández.=Por mandado de S. S., Francisco María de Ro- 
vira. JO —4861.

BERGA
En v irtud  de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 

dictada en los autos de abintestato promovidos por muerte 
de Josefa Boixadera y Torres, se expide el presente edicto, 
por el cual se llama á los que se crean con derecho á here
darla para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en 
el término ae trein ta días.

Berga 26 de Mayo de 1906. = V .°  B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, M artí.=D e orden de S. S., Licenciado Jesús Betes.

JC—210
CASTRO URDIALES

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en cumplimiento á carta orden 
recibida de la Superioridad, se ha acordado citar por medio 
de la presente al procesado Manuel Echevarría Abadiano, 
sin domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que el día 3 de Julio próximo, y hora de las diez en punto de 
la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de 
Santander con objeto de asistir en tal concepto á las sesio
nes del juicio oral señalado en causa seguida en este Juzga
do contra Mateo Larralde y otros sobre robo ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho.

Castro Urdíales 8 de Junio de 1906. =E1 actuario, Aniceto 
Bocos. JO—5565

MADRID—HOSPICIO
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en los 
autos que ante el mismo penden sobre juicio universal de 
quiebra de la Sociedad general de Seguros, se ha mandado 
convocar á todos los acreedores de ésta á junta general, que 
habrá de celebrarse el día 5 de Julio próximo, á las diez de la 
mañana, en el salón de actos públicos del Palacio de los Juz
gados de primera instancia de esta capital, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1.

En su consecuencia, se cita á todos los acreedores de la ex
presada Sociedad general de Seguros á fin de que en el día y 
hora señalados concurran á la expresada juota, que tiene por
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objeto el nombramiento de síndicos de la quiebra, y se les previene que deberán presentarse con el título que justifique su crédito, y los que lo verifiquen en concepto de apoderados, con la copia de poder que acredite su representación; que cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la celebración de la junta se cerrará la presentación de acreedores para el efecto de concurrir á ella y tomar parte en la elección de síndicos, y que los apoderados que ostenten más de una representación sólo tendrán un voto personal, si bien los créditos que representen se tomarán en cuenta para formar la mayoría de cantidad.Madrid 30 de Mayo de 1906.=Licenciado Pedro Taracena.JC—211MADRID—HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.En virtud del presente hago saber que en este dicho Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, penden autos ejecutivos promovidos por D. José García López contra D. Miguel Patón Gonzalo, sobre pago de cantidad, en los cuales, por providencia de 4 del corriente mes, se ha acordado la venta en pública subasta por segunda vez, por término de veinte días y con la rebaja del veinticinco por ciento del precio de la tasación de las fincas siguientes :1.a La mitad pro indiviso de una tierra de labor, hoy huerta, con riego constante de pie, procedente del Estado, sita al punto llamado arroyo de Abroñigal y alcantarilla de Atocha, que toda ella linda al Norte y Mediodía con dicho arroyo y alcantarilla; al Levante con arroyo de Madrid; al Poniente con Valmediano, conteniendo una casilla para el hortelano. Su cabida es de 51 áreas 36 centiáreas, equivalentes á una fanega y seis celemines; y2.a Dos casas contiguas con un terreno adyacente en el prado de la Chopera, próximo al puente de Santa Isabel, procedente del Estado, que linda al Norte sotillo de la Casa Blanca; al Sur paseo de la  Chopera; al Oeste paseo del puente de Santa Isabel ó de las Delicias, y Poniente dicho sotillo; forma su figura un cuadrilátero, que medido geométricamente tiene una superficie de 1.229 metros y 66 decímetros cuadrados, equivalentes á 15.840 pies; su distribución consiste en solar y pequeñas casas de planta baja, y su construcción de mano de tierra, con algunos machones y puntas de ladrillo, algún entarimado, cubiertas pobladas de ripio y tejas, puertas y ventanas, en mal estado de conservación.La primera de las fincas descritas ha sido tasada pericialmente en la cantidad de l.áoO  pesetas, y la segunda en 18.662 pesetas.Para el acto del remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno, se ha señalado el día nueve de Julio próxi
mo, á las nueve y  media de la mañana, y se llevará á efecto bajo las condiciones siguientes:1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, hecha la reducción del 25 por 100.2 .a Que para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores previamente sobre la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.3 .a Que podrán hacerse proposiciones por separado á cada una de las dos fincas que se subastan.4.a Y que los títulos de propiedad de éstas, suplidos por certificación del Registro, se hallan de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, para que puedan ser examinados por los licitadores, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Dado en Madrid á 6 de Jj¿nio de 1906.=Rafael M olina.=El actuario, Galo S. Coronas.Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, expido el presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en Madrid á 6 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, M olina.=  Galo S. Coronas. X—1447REÜS

D. Manuel Dacal Ambrosio, Juez de primera instancia de la ciudad de Reus y su partido.Por el presente se hace público que por providencia del día 14 de Octubre de 1901, y á instancia de Doña Magdalena Sardá y Mercader, viuda, vecina de esta ciudad, se tuvo por promovido en forma de p;obre el juicio universal que determina el art. 1.101 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, para la declaración de las personas que tengan derecho á la adjudicación en su día de los bienes de Doña Francisca Mercader Torres; y en su virtud, con arreglo al art. 1.106 de la citada ley, se llama á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado y en debida forma en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d ; haciéndose constar, á los efectos de lo dispuesto en el art. 1.108 de la repetida ley, que la Doña Magdalena Sardá Mercader, que ha promovido el juicio, funda su derecho á la herencia, no sólo en el concepto de legataria de Doña Felipa Torres Sardá y de su hija la citada Doña Francisca Mercader Torres, sino en el de heredera testamentaria de ésta, por ser uno de los descendientes en línea recta de Doña Magdalena Mercader Gailá, tía de la testadora; así como se hace constar, á los efectos del propio citado art. 1.108 de la ley procesal, que la repetida Doña Francisca Mercader y Torres, natural y vecina que fué de esta ciudad, falleció en la misma a los 26 de Febrero de 1893, estando casada con Don Juan de Dalmau Munté (que á su vez falleció en esta misma ciudad á los 8 de Noviembre del año 1900), habiendo otorgado testamento la Doña Francisca Mercader y Torres ante el Notario de esta ciudad D. Cándido Alesa y María á los 23 de Octubre de 1888, por el que nombró por albaceas y ejecutores de su dicho testamento á su esposo D. Juan de Dalmau Munté, al Reverendo D. Antonio Pujol, Presbítero beneficiado de la parroquial iglesia de San Pedro Apóstol; á D. Pablo Font y áe Rubinat, Abogado; á D. Joaquín Borrás y de March, Abogado, y á D. Tomás Sol y Carbonell, propietario y agente de negocios, confiriéndoles á todos juntos y á la mayor parte de ellos las facultades necesarias para cumplir y ejecutar lo ordenado en el testamento; pero hasta después ael fallecimiento de D. Juan de Dalmau, primer albacea, no po dían ni debían entrar los otros en el ejercicio de su cargo; dispuso el entierro que debía hacerse á su cadáver y los sufragios que debían celebrarse para descanso de su alma; ordenó que después del fallecimiento de su esposo se celebrara durante veinte años consecutivos la función religiosa llamada de las Cuarenta Horas, una vez en cada ano, en la parroquial iglesia de la Purísima Sangre, así como que durante el propio tiempo de veinte años se celebrara una Misa diaria á las doce de la mañana en la parroquial iglesia de San Pedro, en sufragio de su alma y de las de todos los de su familia, dando de limosna por cada Misa cuatro pesetas; legó todo su dinero, joyas, alhajas, platas, ropas, frutos, créditos, acciones de Banco y otros documentes de créditos y demás bienes muebles y semovientes á su esposo D. Juan de Dalmau, á quien legó también una pieza de tierra del término de esta ciudad, partido Porporas; legó igualmente á los hermanos D. Juan, D. Ramón y Doña María Sardá y Montsenv, otras

dos piezas de tierra del propio término de esta ciudad, en las uartidas «Cuart» y «La Grasa», y asimismo todos los cúrsales ó censos consignativos y reservativos de su propiedad, ,no pudiendo recibir dichos legatarios su legado hasta después de transcurridos dos años de la muerte de su esposo; dispuso otros varios legados de cantidades en favor de diferentes personas, entidades y asociaciones benéficas, pagaderos unos á los dos años de la muerte de su esposo, otros al ano, y uno á la muerte del mismo; nombró usufructuario al repetido su esposo, con amplísimas facultades; y finalmente, de todos sus restantes bienes, muebles, derechos, voces y acciones nombró é instituyó por herederos suyos; y por partes iguales entre todos ellos, á los prenombrados albaceas D. Antonio Pujol, D. Pablo Font y de Rubinat, D. Joaquín Borrás y de March y D. Tomás Sol y Carbonell, y asimismo á sus tal vez sustitutos, y juntamente con dichos albaceas ó sus tal vez sustitutos, nombró también por herederos suyos á las personas, varones ó hembras, que existieran en el día de la muerte de su esposo y fueran descendientes legítimos por línea recta de sus difuntos tíos y hermanas de su señor padre, las que fueron Doña María, Doña Marina, Doña Francisca y Doña Magdalena Mercader y Cailá; pero hasta después de transcurridos veinte años de la muerte de su repetido esposo, disponiendo que dentro de este tiempo deben ser comprendidas por sus albaceas las celebraciones de las funciones religiosas que en el testamento dispone, y tal vez las otras que faltaren á cumplir, mandadas por su señora madre Doña Felipa Torres y Sardá en el testamento que la misma otorgó ante el Notario D. Magín Lostres á los lld e  Marzo de 1871; y cum plidas que serán todas las antedichas funciones religiosas, entonces se repartirán sus herederos, por partes iguales entre ellos, lo sobrante de mis bienes, y dispondrá cada coheredero ó coheredera libremente de su parte, á excepción del Rvdo. D. Antonio Pujol, que solamente podrá disponer de la mitad de la parte á él tocante, y la otra mitad la invertirá en limosnas á su voluntad y discreción; haciéndose constar, á los efectos del art. 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil, que éste es el tercero y último llamamiento que se hace á los que se crean con derecho á los indicados bienes; con apercibimiento de que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo.Dado en Reus á 17 de Mayo de 1906.=Manuel Dacal.=Por mandado de S. S., Bienvenido Pascó. JC—212
YALLADOLID—AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabriela Sánchez de la Horra, vecina que ha sido de esta ciudad y después de la de Palencia, sin que consten otras circunstancias ni su actual paradero, para que los días 13 y 14 de Julio próximo, á las ocho y media de la mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial, á fin de que como testigo asista al juicio por jurados, señalado para dichos días y hora, en la causa seguida sobre asesinato frustrado contra José Antonio Benito Hernández y  otros; bajo ^perdimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Yalladolid á 9 de Junio de 1906.=Adolfo Serantes. El Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO—5619
VITORIA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instancia de Vitoria y su partido.Por el presente hago saber que en el incidente de pobreza promovido por Doña Engracia Navea y Aldecoa, sobre que se la declare pobre para litigar con su marido D. José Ba- diola y Eguiluz, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Sentencia.— En la ciudad de Vitoria, á 23 de Noviembre de 1905, el Sr. D. Lorenzo Paulino Mendivil y Echavarri, Juez municipal, en funciones de primera instancia de la misma y su partido; visto el incidente de pobreza promovido por Doña Engracia Navea y Aldecoa, mayor de edad, casada, dedicada á las labores domésticas y vecina de esta ciudad, representada por el Procurador D. Jesús Izarra y dirigida por el Letrado Licenciado D. Luis de Zumárraga^ designados de oficio, sobre que se la declare pobre en sentido legal para litigar con su marido D. José Badiola y Eguiluz, en reclamación de alimentos provisionales, siendo también parte en dicho incidente el Sr. Abogado del Estado; y .....Farte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal áDoña Engracia Navea y Aldecoa para l i t i gar con su marido D. José Badiola y Eguiluz, en reclamación de alimentos provisionales, ó de que le entregue los bienes que aportó al matrimonio, pudiendo por lo tanto disfrutar la demandante de los beneficios concedidos por el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio de lo  que para en su caso preceptúan el 36 y siguientes de la misma ley.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  Lorenzo Paulino Mendivil.»Cuya sentencia se notifica por medio del presente al de mandado rebelde D. José Badiola por ignorarse su actúa' paradero.Dado en Vitoria á 7 de Junio de 1906.=Sosé Sabas Izagui- rre.=Por su mandado, Ante mí, Abdón Landa. JC—21¿
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

CASTRO URDIALES
D. Juan Gómez Mancalián, Juez municipal de la villa de Castro Urdíales.Hago saber que en este Juzgado municipal se halla vacante la plaza de Secretario, y se ha de proveer con arreglo á le dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y Reglamente de 10 de Abril de 1871, dentro del plazo de quince días, é contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín 

oficial; debiendo los aspirantes remitir con la solicitud los documentos á que se refiere el art. 12 del referido Reglamento.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. ^Dado en Castro Urdíales á 28 de Marzo de 1906.=Juan Gómez Mancalián. JO—4842
J u r i s d i c c ió n  d e  G u e r r a .

ALCOY
D. Claudio Pascual Sernard, Capitán del regimiento Infantería de Vizcaya, núra. 51, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado José Martínez Martínez por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado José Martínez y Martínez, hijo de Juan y de Dolores., natural de Totana, provincia de Murcia, avecindado en Tetara. soltero, de veintiún años de edad, estatura un metre 628 m ili m etros, de oficie jornalero, para que en el termine de tre in ta  días, contados desele la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adeid y Boletín oficial de la provin cía de Murcia, comparezca en el cuartel de Infanteria^de esta plaza de Alcoy, provincia de Alicante, y á mi presencia, para responder á los cargos que le resulten en el expediente antes citado por la falta grave de primera deserción simple; baje apercibimiento de que si no comparece en el plazo citadc

será declarado en rebeldía* parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes*, al expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo  acordado en diligencia de este día.Alcoy 3 de Mayo de 19Q6.=Claudio Pascual. JG—2819
D. Rafael Romero Morcillo, Capitán del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Manuel Martínez Martínez por la  falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Manuel Martínez Martínez, hijo de Silvestre y de Concepción, natural de Cartagena, avecindado en Algorra, Juzgada de primera instancia de Cartagena, provincia de Murcia, soltero, de veintiún años de edad, de estatura un metro 554 m ilímetros, de oficio panadero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria ent la Ga c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de M urcia, comparezca en el cuartel de Infantería de esta plaza de Alcoy, provincia de Alicante, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente antes citado por la falta grave de primera deserción simple; baja apercibimiento de que si no comparece en el plazo citada  será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya  lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alcoy á 5 de Mayo de 1906.=Rafael Romero.JG—2854ARAN JUEZ
D. Luis Grama Noriega, primer Teniente del regimienta  Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del regimiento para la  instrucción del expediente de deserción al recluta Matías Moreno Pavón.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Matías Moreno Pavón, natural de Las Labores (Ciudad Real), hijo de Jesús y de Eustaquia, de estado soltero, do veintidós años de edad, de un metro 659 milímetros de estatura y de oficio comerciante, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento; dicha comparecencia será á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por falta á concentración le  estoy instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, parándole e l perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen cuantas diligencias sean posibles en averiguación del paradero del citado soldado, y caso de ser habido lo remitan á este cantón con las  seguridades convenientes, teniéndolo así acordado en diligencia de este día.Dado en Aranjuez á 27 de Marzo de 1906.=Luis Grama.JG—2872BADAJOZ
D. Julio Recio Andréu, primer Teniente del regimienta de Infantería Castilla, núm. 16, Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta de la Caja de Ciudad Rodrigo Miguel Seisdedos Hernández*por la falta grave de primera deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta expresado, natural de Villarino (Salamanca), hijo de Pablo Seisdedos y  de Teresa Hernández, soltero de veintidós años de edad, oficio jornalero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, cuartel de San Francisco (Badajoz), ó ante las Autoridades de cualquier clase, y  á mi disposición, para responder á los cargos que contra él puedan resultar en el expediente que se le instruye; teniendo en cuenta que de no presentarse en el plazo señalado será declarado en rebeldía, con arreglo al art. 664 del Código de justicia  militar.Al ursino tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen todas las diligencias posibles para su captura, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á esta plaza.Badajoz 4 de Mayo de 1906.=Julio Recio. JG—2873
D. José Dávila Liaño Fació, primer Teniente, Ayudante del regimiento Infantería de Castilla, núm. 16, y  Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta de la  Caja de Ciudad Rodrigo Francisco Francia Cordero por la  falta grave de primera deserción.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta expresado, natural de Villamio (Salamanca), hijo de Miguel Francia y  die Francisca Cordero, soltero, de veintidós años de edad, oficio jornalero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza de Badajoz, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza. Dada en Badajoz á 6 de Mayo de 1906.=José Díaz de Liaño.JG—2839BARBASTRO
D. Pascual Gracia Ferruca, Capitán de la Caja de recluta de Barbastro, núm. 78, y Juez instructor del expediente de prófugo que se instruye contra el recluta de la m isma Pedro Cebollero Fumanal.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Pedro Cebollero Fumanal, natural de Labuerda, provincia de Huesca, hijo de Pedro y Francisca, de veinte anos de edad, perteneciente al reemplazo de 1905, de oficio albañil y un metro 630 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de la Merced, de esta 

plaza , á mi disposición, para responder á los cargos que la resultan en el expediente que como prófugo se le instruye de orden superior; bajo apercibimiento de que si no comparece, en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S- ML el Rey (Q, D. G.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de la  policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Cebollero F u 
man al, y en caso de ser liábido lo rem itan  en clase de preso, 
con las se g u rid ad e s  convenientes, á la cárcel de esta ciudad 
y  á mi d isposic ión ; pues así lo tengo acordado en diligencia 
ae este día.

Dada en Barbastro á 3 de Mayo de 1906.=Pascual G: JPe- 
rruca. 2b55

BARCELONA
D. Francisco López y Gómez de Avellaneda, Comandante 

del batallón Cazadores*' de Reus, núm . 16, y Juez in s tru c to r 
del expediente instru ido  por la falta  grave de prim era deser
ción, cometida por el corneta del citado Cuerpo Pedro G ar
cía Alvarez, hijo de Indalecio y de Angeles, na tu ra l de Al- 
dehuela del Rincón (Soria), cuyas señas personales son: pelo 
rubio, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, edad veinte anos.

Por la presente, y usando de las facultades que me confiere 
el Código de ju stic ia  m ilitar, cito, llamo y emplazo al re fe ri
do corneta para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado, sito cuartel de San Fernando, en la Barceloneta, á 
responder á los cargos que le resultan  en el citado expe
diente.

Por lo tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
litares y agentes de la policía jud ic ia l, procedan á su busca 
y captura, y en caso de efectuarla lo conduzcan preso al c i
tado Cuerpo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que conste, expido la  presente en Barcelona á 30 de 
A bril de 1906.—El Comandante, Juez instruc to r, Francisco 
López y Gómez de Avellaneda. JG —.2821

D. Francisco López y Gómez de Avellaneda, Com andante 
del batallón Cazadores de Reus, núm . 16, y Juez in stru c to r 
del expediente instru ido por la  falta grave de prim era deser
ción, cometida por el soldado del citado Cuerpo Gregorio Mur 
Abadía, hijo de José y de Jacoba, n a tu ra l de L arra ja  (Hues
ca), y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa y  con un a  cicatriz al lado de la  ore
ja izquierda, en prolongación del cuello, de diez y  nueve anos 
de edad.

Por la presente, y usando de las facultades que me confiere 
el Código de justicia  m ilita r, cito, llam o y emplazo al referi
do soldado para que en el térm ino de tre in ta  días, y á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de la  Barcelone
ta, á responder á los cargos que le resu ltan  en el citado expe
diente.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y agentes de la au toridad  judicial, procedan á su busca 
y captura, y caso de efectuarla lo conduzcan preso al citado 
Cuerpo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Y para que conste, expido la presente en Barcelona á 30 de 
Abril de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc to r, Francisco 
López y Gómez de Avellaneda. JG —2822

D. Francisco A rtíñano Pino, Com andante, Juez in stru c to r 
del regim iento Infan tería  de Y ergara, núm . 57, y del expe
diente que se instruye al rec lu ta  Lorenzo S erra  Codina por 
haber cometido la falta grave de prim era deserción.

Por la presente llam o, cito y emplazo al rec lu ta Lorenzo 
Serra Codina, hijo de Pablo y de María, n a tu ra l de Mura, de 
Dficio labrador, de veintidós años de edad, de estado soltero y 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas pobladas, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca grande, color sano, 
trente estrecha y sin n inguna sena particu la r, para que den
tro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en los 
cuarteles de Jaim e I, á responder de los cargos que le resu l
tan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de 
uo efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Barcelona, 
coadyuvando así á la adm inistración de justicia.

Dada en Barcelona á 2 de Mayo de 1806.=Francisco A rtí
ñano. JO—2820

D. Rafael Salvador Fernández, Capitán de Infantería , con 
destino en la zona de reclutam iento núm . 27, y Juez in s 
tru c to r del expediente que por prófugo se le sigue al rec lu ta  
del reemplazo de 1904, y sorteado por el sexto d istrito  de esta 
capital, José Puigbó Rausó.

Por la  presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al p i 
tado mozo, natu ra l de Barcelona, provincia de Cataluña, 
hijo de José Puigbó y de F rancisca Rausó, de veintidós anos 
de edad, cuyas señas particu lares se ignoran, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pub li
cación de esta requisito ria  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  en el 
Boletín oficial de esta capital, comparezca en el cuartel de 
Lauria, donde está establecida la  expresada zona; bajo aper
cibim iento de que si no 'comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido procesado José Puigbó Rausó, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Barcelona 4 ele Mayo de 1906.=:Rafael Salvador.
____________  JG —2859

D. Francisco A rtíñano Pino, Comandante, Juez in stru c to r 
del regim iento Infan tería  de Yergara, núm . 57, y del expe
diente que se sigue contra el reclu ta de la.zona de Logroño 
Ildefonso Pérez González por haber faltado á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Ildefonso 
Pérez González, hijo de Lorenzo y de Inés, de oficio com er
ciante, de veint idós años de edad, de estado soltero, y esta
tu ra  un m etro 600 m ilím etros, para que dentro del plazo de 
tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Ja i
me I, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado 
procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso dy sox habido lo pongan á n r  disposición en Barcelo
na, coadyuvando así á la adm inistración de ju stic ia .

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1906.—Francisco A rtí-  
Sano. JG —2857

D. Faustino Gómez Sáez, prim er Teniente del regim iento 
Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez in stru c to r

del expediente que se sigue al soldado José Alam a H urtado 
por la falta de concentración á Cuerpo.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al sol
dado José A lam a H urtado, natu ra l de Almoraya, avecindado 
en ídem, provincia de Valencia, hijo de Miguel y de L u tg a r- 
da, estado soltero, de veintidós años de edad, es ta tu ra  un 
m etro 675 m ilím etros, cuyas señas personales no constan en 
la media filiación, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requ isito ria  en la G a
c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción , 
sito en el cuartel de Caballería de Alfonso X III, de esta capi
tal, para responder á los cargos que le resultan  en el expe
diente que me hallo instruyendo; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo así se le declarará en rebeldía, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policia judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca dei encartado, y caso de ser habido lo r e 
m itirá  n en calidad de preso, y con las seguridades necesa
rias, al cuartel antes citado y á m i disposición; pues así lo 
tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 6 de Mayo de 1906.=E 1 prim er Te
niente, Juez instruceor, Faustino Gómez. JG —2858

D. Luis Monravá y Cortadella, Com andante del 4.° re g i
m iento m ixto de Ingenieros y Juez in stru c to r nombrado 
para la  evacuación de un in terrogatorio  que ha de d iligen
ciarse en las personas de José Rodríguez y otros.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez y Josefa A vila, padres del rec lu ta  Pedro R odrí
guez Avila, del reemplazo de 1904, perteneciente á la  Tenen
cia de Alcaldía del d istrito  1.° de esta capital, y cuyo domi
cilio se ignora, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de está requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, se presenten en este Juzgado de instrucción, cuartel de 
A tarazanas, á fin de p resta r declaración en el mencionado 
in terrogatorio; bajo apercibim iento de que si no comparecen 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
ta res y de la  policía jud ic ia l, para que practiquen activas d i
ligencias en busca de las referidas personas, y caso de ser 
habidas las rem itan  en clase de testigos á este Juzgado de 
instrucción; pues así lo tengo acordado en d iligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1906.=E1 Com andante, 
Juez in stru c to r, L uis Monravá. JG —2856

CASTILLO DE SAN FERNANDO
D. Salvador G rau Aparicio, prim er Teniente del regim ien

to In fan tería  de San Q uintín , núm . 47, y Juez in stru c to r del 
expediente que por falta á concentración se instruye contra 
el rec lu ta  Juan F loren ti Urgelle*.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al re
c lu ta  Juan F lo ren ti Urgellés, hijo de José y de Josefa, n a tu 
ra l de Reus, provincia de T arragona, avecindado en Reus, 
nació en 1.° de Marzo de 1884, de oficio escribiente y de esta
do soltero, cuyas señas personales y demás circunstancias se 
ignoran, para 'que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la  publicación de esta requisito ria en la  G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, com 
parezca en este Juzgado, sito en el castillo de San Fernando 
de esta plaza, para  que sean oídos sus descargos; apercibién
dole que de no efectuarlo en el indicado plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
litares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido mozo, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y con 
las seguridades debidas, al castillo antes citado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Tarragona.

Dada en el castillo de San Fernando de F igueras á 30 de 
A bril de 1906.=Salvador G rau. JG —2823

CEUTA
D. Francisco Gallegos García, Com andante del batallón Ca

zadores de Cataluña, núm . 1, y Juez in stru c to r del expedien
te que por falta  á concentración se le in struye al soldado de 
este batallón Felipe Rubio Campos.

Por la  presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo á Felipe 
Rubio Campos, hijo de Felipe y de A ntonia, n a tu ra l de Mo- 
zaina (Málaga), de oficio del campo, de un m etro 593 milíme-- 
tros de estatura, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la  publicación de esta requisito ria , se presente 
en Ceuta, para responder á los cargos que en el expresado ex
pediente le resulten; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q- D- G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo re 
m itan  en calidad de preso á esta plaza; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 8 de Mayo de 1906.=E 1 Com andante, Juez 
in struc to r, F rancisco Gallegos. JG —2874

CORUÑA
D. Ramón Novca González, p rim er Teniente del reg im ien

to de Infan tería  Isabel la Católica, núm . 54, Juez in stru c to r 
del expediente que por deserción se instruye al reclu ta de la 
zona de la  Coruna, destinado á este Cuerpo Plácido Palencia 
Yarela.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á P lác i
do Palencia Yarela, hijo de Antonio y Andrea, na tu ra l de la 
Coruña, de veintidós años de edad, empleado, soltero y de un 
m etro 612 m ilím etros de estatura , para que en el preciso 
plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuarte l de Alfonso X II (ala Norte) de esta ciudad, y de no 
hacerlo  así será declarado rebelde.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, dispongan su busca y captura, y 
de ser habido lo pongan detenido á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 3 de Mayo de 1906." R a m ó n  Novoa 
González. JG —2876

D. Antonio López López, p rim er Teniente del regim iento 
Infan tería  de Isabel la  Católica, núm . 54, y Juez in struc to r 
de procedim ientos m ilitares.

Habiéndose ausentado de su domicilio y residencia José 
Alvarez Lorenzo, soldado de este regim iento, de oficio para

güero, natu ra l de Cobelor, A yuntam iento de Nogueira de Ra- 
m uín, provincia de Orense, hijo de Ramón y de Juana, de 
vein tiún  años de edad, á quien de orden del Sr. Coronel del 
mismo se instruye expediente de deserción;

 ̂Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por el presente prim er edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el cuartel que en esta plaza ocupa el regim iento, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declara
do rebelde si no com pareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A da vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que esta requisito ria tenga la debida publicidad, in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Coruña 4 de Mayo de 1906.=E1 p rim er Teniente, Juez ins
tru c to r, Antonio López.nrPor orden del Sr. Juez, él sargento 
Secretario, V icente Yalcárcel. JG —2840

D. José Aspe San M artín, prim er Teniente del te rcer reg i
m iento de A rtille ría  de m ontaña, y Juez in s tru c to r  nom bra
do para in s tru ir  el presente expediente por la  falta grave de 
p rim era deserción al recluta destinado á este regim iento, del 
reemplazo de 1904, Cándido Lozano Cabana.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al c ita 
do reclu ta, hijo de Rosendo Lozano y de María Cabana, na
tu ra l de Carballido, de igual parroquia, A yuntam iento  de 
Yillalba, del mismo partido jud ic ia l, provincia de L ago , de 
estado soltero, de veintidós’años de edad, de oficio cantero, 
su esta tu ra  un  m etro 710 m ilím etros, cuyas señas personales 
se desconocen ̂ por no constar en su filiación, para que en el 
térm ino de sesenta días, contados desdé la publicación de 
esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo , comparezca ante mí en el cuartel de A l
fonso XII para responder á los cargos que le resulten  en d i
cho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p e rju i
cio á que haya lu g ar.

A su vez, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y caso de ser aprehendido ordenen la conducción 
á ésta, en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 7 de Mayo de 1906 = Jo sé  Aspe.
JG —2875

FERROL
D. León Puig Dublán, p rim er Teniente de la Comandancia 

de A rtille ría  del Ferrol y Juez in s tru c to r del expediente quo- 
por la falta grave de prim era deserción se instruye contra el 
artillero  Crisanto Ramudo Regó.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al a r t i 
llero Crisanto Ram udo Regó, hijo de Andrés y María Juana, 
natural de Lanzor, A yuntam iento de Y illalba, provincia de 
Lugo, avecindado en Lanzor, quinto por dicho A yuntam ien
to para el reemplazo de 1904, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción , sito en el baluarte 
del Infante, para responder á los cargos que le resulten; en 
la  in teligencia que de no presentarse en el plazo señalado se 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto á la s  Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, p ra c 
tiquen activas diligencias para la busca y c a p tu ra re !  re feri
do artille ro  Crisanto Ramudo Regó, y en caso de ser habido 
sea conducido con las seguridades debidas á este Juzgado de 
instrucción, y á mi disposición; por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en F erro l a 1.° de Mayo de 1906.—León Puig.
28JA

D. Y íctor Landesa Domenech, p rim er Teniente de A rtil le 
ría, con destino en la  Com andancia del F erro l, y Juez in s
tru c to r  nombrado por el señor p rim er Jefe de la m ism a para 
la formación de expediente contra el reclu ta de expresada 
Com andancia Rogelio A rias Dobao por la  falta grave de p ri
m era deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al re 
clu ta  Rogelio Arias Dobao, natu ra l de Alijo, A yuntam iento  
de Barco de Yaldeorras, provincia de Orense, hijo de Pedro 
y de Antonia, estado soltero, oficio labrador, edad veintidós 
años, su esta tu ra  un m etro 680 m ilím etros, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado m ilita r, sito en el baluarte  del Infante 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que resulten  en el expediente que se le in struye por la faJta 
grave de p rim era deserción; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p arán 
dole el perjuicio que haya lu g ar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, para  que prac tiquen  activas d iligen
cias en busca del referido reclu ta  Rogelio A rias Dobao, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso al citado 
baluarte  del Infante (Ferrol), á mi disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 3 de Mayo de 1906=Y íctor Landesa.
JG —2842

D. José de Acevedo y Saavedra, p rim er Teniente de A r t i
llería , con destino en la Com andancia de Ferrol, Juez ins
tru c to r  del expediente que por deserción se instruye contra 
el a rtillero  de la m ism a Manuel Castro Rodríguez.

Por la  presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al a r t i 
llero segundo Manuel Castro Rodríguez, hijo de Francisco y 
Angeles, na tu ra l de P iñeiro, A yuntam iento de Pastoriza, 
provincia de Lugo, nació el 26 de O ctubre de 1884, su esta
tu ra  un m etro 700 m ilím etros, para que en el preciso té rm i
no ̂ de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á mi dispo
sición en este Juzgado de instrucción  para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por 
la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d il i
gencias en busca del citado individuo, y en caso de ser hab i
do lo conduzcan á este Juzgado de instrucción con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo aco r
dado en diligencia de este día.

Dada en F erro l á 3 de Mayo de 1906.—José de Acevedo.
JG —2843
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D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente de la 

Comandancia de Artillería del Ferrol, Juez instructor del 
expediente seguido por deserción contra el artillero segundo 
de la misma Pedro Fernández Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Pedro Fernández Fernández, natural de Vidue- 
sa, provincia de Lugo, hijo de José y de María, de veintidós 
años de edad, de oñcio labrador, cuyas señas personales se 
ignoran, su estatura un metro (560 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado de instrucción, baluarte del Infante 
(Ferrol), á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se sigue contra dicho indivi 
dúo por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo ñjado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido encartado Pedro Fernández 
Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de 
instrucción, sito en el baluarte del Infante (Ferrol), y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 7 de Mayo de 1906.=Mariano Abizanda.
JG—2877

FIGUERAS
D. Indalecio Muñoz Castillo, primer Teniente del regimien

to Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor nom
brado para la formación del expediente que por falta á con
centración instruyo contra el recluta Jaime Fort Pamiés, 
procedente de la zona de Tarragona;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus 
ticia militar, por la presente requisitpria cito, llamo y em
plazo al recluta Jaime Fort Pamiés, natural de Reus, provin
cia de Tarragona, lujo de Jaime y de Lutgarda, estado solte
ro, oficio fogonero, edad veintiún años, su estatura un me
tro 548 milímetros, y cuyos demás datos y señas se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial dt la provincia de Tarragona, se presente en el 
castillo de San Fernando de Figueras; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde caso de no ser habido, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
dependientes de la autoridad judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con las 
seguridades convenientes al citado castillo de San Fernando; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Figueras á 30 de Abril de 1906.=Indalecio Muñoz.
_____________  JG—2879

D. Antonio Antelén Riva, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á filas se sigue al 
recluta de la zona de Alicante José Moragues Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Moragues Pérez, hijo de Bernardo y de Catalina, 
natural de Senija, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de Alicante, distrito militar de 
Valencia; nació en 18 de Diciembre de 1880, de oficio labra
dor, y sin señas personales conocidas, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Alicante, comparezca en la guardia del castilio de San Fer
nando, en Figueras, y caso de no efectuarlo será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.|, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido José Moragues Pérez, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al castillo de San Fernando, en Figueras, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Figueras á 6 de Mavo de 1906.=Antonio Antelén.
JG—2880

D. Luis Gonzalo Vitoria, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por la falta de concentración me hallo ins
truyendo contra el recluta Salvador Folch Pujol, del expre
sado regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Salvador Folch Pujol, natural de Ruidóms, provincia 
de Tarragona, hijo de Antonio y de Mrgdalena, de estado 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio confitero, cuyas 
señas particulares se ignoran, su estatura un metro 630 m i
límetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el castillo de San Fernando de Figueras, y 
á mi disposición, á responder de los cargos que le resulten en 
el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio, á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como "militares y de policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado indi- 
ividuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi 
disposición, con las seguridadíes debidas; pues así lo tengo¡ 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras á 8 de Mayo de 1906.=Luis Gonzalo.
JG—2878

GERONA
D. Antonio Morán Peris, Comandante, Juez instructor del; 

expediente seguido contra el recluta-del regimiento Infante-' 
ría de Asia, núm. 55, José Grau Armenté, por haber faltado 
á la concentración ordenada en 1.° de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta José Grau Armenté, natural de Alzamora, 
provincia de Lérida, hijo de Pedro y de Miguela, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales 
son desconecidas, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la calle Subida Santo Domingo, núm. 5, piso se
gundo, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en expediente que le instruyo por haber faltado á la 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al piopio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
sorno militares, y á los agentes de la policía judicial, para que

practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado José Grau Armenté, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Gerona á 4 de Mayo de 1906.=Antonio Morán.
JG -  2860

GIJÓN
D. Antonio Arias Fariñas, primer Teniente del regimiento 

In fa n te r ía  del Príncipe, núm. 3, y Juaz instructor del expe
dien te  que por faltar á concentración se instruye al recluta 
A nto n io  G arc ía  González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Antonio G ajc ía  González, hijo de Manuel y de María, na
tural de Argañosa, Ayuntamiento de Ibias, de esta provin
cia, de veintiún años de edad, soltero y quinto del reemplazo 
de 1904, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa 
la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, á 
responder á los cargos que en dicho expediente le resultan; 
bajo apercibimiento que si no compareciese dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, y con las debidas pre
cauciones, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Gijón á 2 de Mayo de 1906.=Antonio Arias.
JG—2824

D. Antonio Arias Fariña, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al recluta 
Ramón Fernández Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Ramón Fernández Alvarez, hijo de Fernando y de 
María, natural de La Peral, Ayuntamiento de Illas, de esta 
provincia, de veintiún años de edad, labrador, soltero, de un 
metro 600 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo 
de 1904, para*que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial dé la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, que ocupa 
la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder 
á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper
cibimiento que si no compareciese dentro del plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias para la busca, y captura de dicho recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las de
bidas precauciones, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 2 de Mayo de 1906.=Antonio Arias.
JG—2825

Jurisdicción de M arina.
PUENTECESO

D. Juan Hermida Ros, Alférez de navio graduado y Ayu
dante militar de Marina del distrito de Puenteceso.

Por el presente cito, llama y  emplazo al inscrito disponi
ble Perfecto Vjgo Martínez, folio 6 de 1905, hijo de José y Ce
lestina, natural y veeino.de Lage, para que en el plazo de no
venta días, contados desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Ayudan
tía de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haberle correspondido en llamamiento de 21 de Diciem
bre del año último; en la inteligencia que de no verificar 
tal presentación le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Puenteceso 15 de Mayo de 1906.=Juan Hermida. JM—773
D. Juan Hermida Ros, Alférez de navio graduado y Ayu

dante militar de Marina del distrito de Puenteceso.
Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi

ble Evaristo Manuel Leis Santos, folio 12 de 1905, hijo de 
Joaquín y Prudencia, natural.y vecino de Lage* para que en 
el plazo de noventa días, contados desde-la fecha de la publi
cación de este .edicto en la G a c e t a  p e  Ma d r id , se presente en 
esta Ayudantíacde Marina para .ingresar en el servicio de la 
Armada, por haberle correspondido en llamamiento de 21 de 
Diciembre del año último; en la inteligencia que de no veri
ficar tal presentación le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar. ’

Puenteceso 15 de Mayo de 1906~Juan Hermida.
JM—774

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan L. De María y García, Teniente de navio de la A r

mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de la provin
cia de Tenerife y Juez instructor de un expediente de pró
fugo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo Pedro Ascanio y Trujillo, hijo de Alonso y 
de Julia, natural de Agulo (Gomera), de veinte años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en el 
término de seis meses en esta Comandancia de Marina, a con 
tar desde la fecha de la inserción del presente edicto en la: 
G a c e t a  d e  Ma d r id , para ingresar en el servicio activo de la 
Armada que le correspondió en llamamiento dispuesto por! 
la Superioridad.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita-í 
res y agentes de.policía judicial procedan a la busca y deten-j 
ción del referido individuo, y. caso de ser habido lo pongan áj 
disposición de la Autoridad de Marina del puesto en que se! 
encontrase, para que por la misma se dé cuenta á este Juz-í 
gado. 1

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 17 de Mayo de 1906. -̂El| 
Juez instructor, Juan L. De María.=El Secretario* Federico; 
Carrillo. JM -775 i

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA j
D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio graduado y? 

Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti- 
gueira. <

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Corgos Cao,- 
hijo de Antonio y  de María Vicenta, natural y vecino de San' 
Adrián, Ayuntamiento de Ortigueira, inscrito de marinería) 
de este trozo, para que én el plazo de sesenta días, á contar: 
desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid / 
se presente en esta Ayudantía para ingresar en el servicio 
de Ja Armada por, haberle correspondido en la convocatoria 
dispuesta por la Superioridad en 22 de Diciembre último; 
prevenido que de no verificarlo en el plazo que sé'le señala 
será declarado prófugo.

Santa Marta de Ortigueira 18 de Mayo de 19Q6.=Ramón 
Vázquez. JM—753

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio graduado y 
Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Lourero 
García, hijo de Antonio y de Josefa, natural y vecino de Ce- 
deira, inscrito de marinería de este trozo, para que en el pla
zo de sesenta días, á contar desde la publicación de este edic
to en /a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en esta Ayudantía 
para ingresar en el servicio de la Armada por haberle corres
pondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad 
en 22 de Diciembre último; prevenido que de no verificarlo 
en el plazo que se le señala será declarado prófugo.
> Santa Marta 18 de Mayo de 1906.=Ramón Vázquez.

_____________ JM—-745
D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio graduado, y 

Ayudante de Marina, del distrito de Santa Marta de Orti
gueira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Modesto García 
Ameiros, hijo de Enrique y de Melchora, natural y vecino de 
San Adrián (Ortigueira), inscrito de marinería de este trozo, 
para que en el plazo de sesenta días, á contar desde la publi
cación de esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
esta Ayudantía para ingresar en el servicio de la Armada por 
haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la 
Saperioridad en 22 de Diciembre último; prevenido que de 
no verificarlo en el plazo que se le señala será declarado pró
fugo.

Santa Marta de Ortigueira 22 de Mayo de 190(5.=Ramón 
Vázquez. _ _ ________________  JM—776

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Uler

eados de Madrid»
El pago de los cupones de obligaciones de esta Sociedad 

números 112 de la primera serie, 90 de la segunda, 78 de la 
tercera, y 65 de la cuarta, vencimiento de 1.° de Julio próxi
mo, se efectuará . desde el día 2 del citado mes de Julio por el 
Banco Hipotecario de España, á las horas de Caja de dicho 
establecimiento de crédito, con deducción de los impuestos 
correspondientes.

Madrid 12 de Junio de 1906.=E 1 Director, H. Paquet.
. .. X —1440

Compañía d© los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante»

El Consejo de administración informa á los señores accio
nistas que la junta general de 20 de Mayo último ha fijado 
en 8 pesetas por acción, libres de impuestos, el dividendo á 
repartir por el ejercicio de 1905, y que serán pagadas desde 
1.° de Julio próximo, contra entrega del cupón núm. 74:

En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía, y en 
París, al cambio del día, por los señores de Rothschild Her
manos, calle de Laffite, núm. 23.

Madrid 12 de Junio de 1906.=E1 Secretario del Consejo* 
Manuel de Ojeda. X —1442

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante»

El Consejo de administración informa á los señores porta
dores de obligaciones de esta Compañía series 1.a á 20a y de 
Ja extinguida de Córdoba á Sevilla, que el pago de los cupo
nes números 97 y 96 respectivamente, vencederos ambos en 
I.° de Julio próximo, se efectuará, con deducción de los im 
puestos á cargo de los obligacionistas:

En Madrid, á razón de reales 25f28.
En el extranjero, á razón ¿«Trancos 6(675 los de esta Com

pañía, y de francos 6l825 los de Córdoba á Sevilla.
Estos cupones se pagarán, desde dicho día 1.° de Julio 

próximo:
En Madrid, por la Caja dé la Compañía, calle del Pacífico, 

número 4.
En París, por los Sres. de Rothschild Hermanos, calle de 

Laffite, núm. 23.
En Lyón, por los Sres. Saint-Olive Cambefort y Compañía 

y por los Sres. Viuda de Morin, Pons y Compañía.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é hijos, al cam

bio del día.
En Bruselas, por el Sr. L . Lambert, al cambio del día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y  Compañía, al cambio 

del día.
Madrid 12 de Junio de 1906.=E1 Secretario del Consejo,

: Manuel de Ojeda. X —-1443

Compañía de los ferrocarriles de Madrid  
a Zaragoza y á Alicante»

El Consejo de administración de esta Compañía informa á 
los señores portadores de obligacip^es del 4 . por 100 de la 
serie O, que el cupón núm. ,7 , .vencedero en I.° de Julio 
próximo,?de pesetas 10, se pagará desde dicho día á razón de 
pesetas 9r46, ó sea con deducción de pesetas 0554 por los, im 
puestos de utilidades y de tinibre.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid y Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Madrid 12 de Junio dé 19O0.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. *■ X —1444

HTortli Hrfttlsli s»nd Mercsmtile.

Compañía inglesa de seguros contra incendios.
Balance al 31 de Diciembre de 1905.

Pesetas.
ACTIVO     —

Fondo de reserva en 31 de Diciembre de 1904. 38.750.000
Reserva de primas...........................................    19.383.363‘02
Primas cobradas en 1905, deducidos los re 

aseguros. .................     4S.504.SS5‘42

Pesetas  ..............  106.638.248*44

PASIVO
Siniestros pagados, deducidos los reaseguros. 24 .274.945*05
Comisiones............................................................. 8.061.990* 10
Gastos de representación.................   S.056.353‘ 15
Reservas de primas en 31 Diciembre 1905.... 19.401.953 80
Fondos dé reserva......................................   38.750.000
Ganancias y pérdidas..............................................  8.093.006 34

Pesetas..............................  106.638.248144

Málaga 11 de Junio de 1906.=P. P. de la North British and 
Mercantile, Adolfo Bries y C.a, Agentes generales. X —1441
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Balance general de la Compañía. — 31 de Diciembre de 1903.
Pesetas,

a c t iv o ------------------------------------- -------------------------

Inversiones:
Hipotecas sobre ñucas en Ing la terra     679.86S‘6<:
Idem id. id. en el extranjero...........................  3.158.~%!2,‘
Idem sobre impuestos votados por el Parla-

m entó...............................................................  . 429.6SV61
Préstamos sobre pólizas vida y reversiones.. 1-1?®*S?ÍLQ
Idem sobre garantía personal   i J-d j»*»
Valores públicos del Gobierno ingles  3.4b7.&iy W
Idem id. de la India y Colonias.......................  ?o fo  atr<Aa
Idem municipales de Colonias........................  1 onf q¿q<oo
Idem públicos extranjeros............... ...............  4.904.d0d
Idem de los Estados Unidos..................................... 4.o99.989‘58
Acciones de ferrocarriles de los Estados U ní- ^  ^  ^

O b lac io n es de ídem id. i d , . .........................  f ' S ™
Idem municipales de ídem i d   ............ i.blb.bbd M
Acciones de ferrocarriles y otros valores.. . .  10.2/2.01b 05
Obligaciones de ferrocarriles y otros valores. 3.498.724*38
Propiedades en Inglaterra y 

extranjero ............................. 17.469.597*40
Censos en Inglaterra y en el

extranjero .............................  516.448 lo
------------------------------------------  17.986.045*53

Saldos en poder de A gentes...................   11.494.893*75
Saldos contra otras Compañías por reasegu-

ros y siniestros . . ................................ | .275.-594 80
Ramo Vida.—Préstamo tem poral................. 2.207.yd4 o»
Saldo debido por la W est of England Life

F und ...........................................    60.841 88
Prim as pendientes de cobro;

Ramo incendios.................... 571.751*77
Idem id. id.; ídem M arítimo.. 597.768*02
Idem id. id.; ídem Accidentes S.757'40

--------------------  1.178.277*19
Intereses á cob rar. .......................................
Letras aceptadas................................................
Timbres en Caja......................    19.400*42

Caja:
En depósitos.     ........ . .. • • 3.332.117*60
E n banqueros y existencias ..  10.293.532*20

--------------------  13.625.649*80

120.331.176-71
Inversiones departamento Yida y cuentas

pendientes por balance separado.................  78.376.580*63
Fondos de la W est of England, por ídem id.. 17.225.270*42 
Fondo de Hand in Hand, por ídem id    89.158.809*54

305.091.837*30

PASIVO

Capital suscrito: 50.000 accio
nes, á libras esterlinas 50 
una ................ 62.500.000

Pagado  ........................... ....................... 6.250.000
Fondo general de reserva . . .  • 5.000.000
Fondo de reserva para inver

siones . . . .   .................  •. • • 6b6.238*96
Fondo de garantía y pensio

nes 6............. ................. 2.500.000
Ganancias y pérdidas.............. 5.037.498*65
Dividendo accionistas Ramo

V id a ......................................  644.440
--------------------  13.848.177*61

Fondo de la Rama Incendios. 56.216.988*75
Idem id. Marítima...................  14.867.346*46
Idem id. Accidentes................ 3.055. (43* /5

-----------    74.140.078*96
West of England, capital re- 

conocido á accionistas, • . .  • 7.448.900
Palatine, ídem id. id,. . . . . . . .  6.564.050

 ------------- 14.012.950
Balance apropiación compra Palatine . .  320.885*52
Liberación de arriendos y fondo de am orti-

zación  ................................    396.409*70
Saldos ápagar á Empresas de reaseguros.. . .  5.305.735*94
Saldo á pagar á Hand in  Hand Fund.............  266.73o 21

s i d io í ro.s. r . Ddkn.t .e" ::? n.c.e.n:  3.815.957*83
Idem id.—Marítimos,,*. « . . .  137.450
Idem íd.—A ccidentes.... . . . .  718.198*96

  ------- 4.671.606*79
Primas perpetuas: d e p ó s ito  

R am o Incendios y dietas
Inspectores...........................

Letras á p ag ar................. . 4^ .9 7 / 71
Saldos de Agentes y o tro s .,. .  137.887 Ob
Adelantos recibidos como in

tereses.................................... 67.446*67
Dividendos é intereses no re 

clamados ..    ........  20.340*52
 —  —  1.118.596*98

120.331.176*71
Inversiones departamento Yida y cuentas

pendientes por balance separado.. ........  78.376.580*63
Fondo de la W est of England, por ídem íd . . 17.225.270*42
Fondo de Hand in Hand, por ídem íd . . . . . . .  89.158.809*54

305.091.837*30

Como Secretario de la Compañía de Seguros The Commer- 
cial Union Assurance Company Limited, domiciliada en 
Londres,

Certifico que los balances que me han sido presentados, per
tenecientes al año 1905, son traducción fiel y exacta al espa
ñol, tal como quedaron aprobados por jun ta  general de accio
nistas celebrada con fecha 9 de Mayo actual.

Londres 31 de Mayo de 1906— El Presidente, P. B. Trower. 
E l Secretario, H. Mann. X -1439

A zu fre ra  del Coto de H e llin .
Sociedad an ón im a.—P reciados, 64, 1.?, M adrid .

Habiendo acordado la junta general de^accionistas la emi
sión á la par de m il acciones de á quinientas pesetas cada 
una, se avisa á los señpres accionistas que puedan hacer va
ler sus derechos, según previene el art. 8.° de los estatutos, 
ingresando el importe total de las acciones que les corres
pondan en la Caja social, de once á una, antes del día 30 del 
corriente.

El Secretario de la Sociedad, Eduardo 0 ‘3hea. X—1448

T h e E q u lta b le  L i fe  A ssu ran ce  S o c ie tfy 
o f the U n ited  States.

PA U L M O RTO N , P R E S ID E N T  
(La Equitativa de ios Estados Unidos, Sociedad de Seguros sobre la vida).

BALANCE ANUAL CUADRAGÉSIMO SEXTO

Correspondimie al año que terminó en 31 de Diciembre de 1905.
Dollars.

ACTIVO --------------------- -
Bienes raíces............................................    28.459.270
Préstamos con garantías de h ipo tecas  86.530.982*50
Idem con ídem de pólizas de la Sociedad  29.340.265*53
Idem con ídem de otras subsidiarias.  215.000
Títulos, acciones y otros valores negociables, 

valor según libros (valor en la plaza sobre 
el valor según libros, dollars 1.049.173)... 243.706,855

Efectivo..................................    14.559.394*15
Premios en vías de cobro ó co

brados y no avisados (menos
20 por 100)........................... . 4.443.827

Idem diferidos (líquidos)  *2.489.476
 -------------  6.933.303

Adelantos á los agentes y va
rios saldos .........................  9.308.263*94

Menos la reserva para pérdidas
posibles................................... 1.900.000

----------------------------------------  7.408.263*94
Intereses y alquileres vencidos y acumula

dos.....................................................................  3.820.422*80

Total del Activo .....................................  420.973.756*92

I n g r e so s .

Premios recibidos (incluyendo 181.381*70 do
llars recibidos por contratos suplementa
rios)...................................................................  62.060.530*81

Intereses, alquileres, e tc ...................................  16.859.225*52
Ganancias en las ventas de acciones y títulos. 1.760.525*44

Total de los Ingresos.............................  80.680.281*77
Ajuste de los valores, según libros, dé accio

nes y títu lo s....................................................  8.425.038

Total de los ingresos y ganancias  89.105.319*77

PASIVO
Reserva general de seguros.............................  347.092.662
Todas las demás partidas del Pasivo (además 

de los 20 por 100 (dollars 1.110.957) dedu
cidos de los premios en vías de cobro). . . .  5.323.904*65

Capital social............................................................  100.000

352.516.566-65
Sobrante (incluyendo la reserva para la dis

tribución sobre pólizas de dividendos dife
ridos al term inar sus períodos de acumu
lación) ..............................................................  68.457.190*27

Total del Fasivo...............   420.973.756*92

D e se m b o l so s .

A los tenedores de pólizas.
S in iestros  ........ . . . » ------   18.646.359*04
Dótales vencidas.........................................        4.083.451*29
Rentas v italicias ............................  . • . .  1,057.785*84
Valores en rescisión.  .............      10.662.975*37,
Dividendo á los tenedores de pólizas..............  6.709.002*95

Total pagado á los tenedores de pólizas • 41.159.574*49
Reclamaciones sobre contratos suplementa

rios ...................................................................  147.208*99
Comisiones  ...............   7.549.298*35
Gastos de la Adm inistración...........................  4.450.244*08
Impuestos de seguros, licencia y honorarios

de departam ento..............  . ............  382.318*95
Reparaciones, gastos é impuestos de bienes

ra íces...................................................   911.486*99
Gastos de varias investigaciones de la Socie

dad en 1905, —Departamento de Seguros, 
de Legislación, Junta Directiva y Presi
dente (incluyendo la reserva de 250.000 do
llars)  ...........       502.152*68

Pérdidas en las ventas de bienes raíces, ac
ciones y títulos     • 245.263*57

Dividendo á los accionistas   7.000

Total de los Desembolsos........................ 55.354.548*10
Pérdidas en los saldos dé los A gentes.   228.798*34
Reserva para pérdidas posibles en varios sal

dos y en los de los agentes. . . .  o 1.900.000
Ajuste del valor, según libros, de bienes

'r a í c e s . . . . .............................................    7.210.033*97
Ajuste del Activo y del Pasivo que no fueron 

asentados anteriormente en los lib ro s ... . .  68.371*78

Total de los desembolsos y pérdidas. . . .  64.761.752* 19
Exceso de los ingresos y ganancias sobre los 

desembolsos y pérd idas.  ...........    24.343.567*58

T o t a l ............................................. 89.105.319*77

S e g u r o s .
Seguros vigentes  ............................................  1.465.123.436
Nuevos seguros (menos los que no se toma

ron) ........................................... ...................... 141.695.255

Hemos examinado los libros y cuentas de «The Equitable 
Life Assurance Society of the United States», tanto en su 
Domicilio Social como en sus principales Sucursales Nacio
nales y Extranjeras, y compartido el balance que precede con 
las partidas de los mismos.

Hemos examinado los Títulos y las Acciones pertenecien
tes á la Sociedad y los Préstamos Garantizados, juntam ente 
con las Garantías Subsidiarias, y somos de opinión que este 
Activo realmente expresa los valores que en ellos se consig
nan; también hemos verificado los Saldos en Caja, tanto en 
este País como en los Países Extranjeros, por medio de cer
tificados de los varios Depositarios ó contándolos, y hemos 
examinado los registros de Premios Vencidos y Adelantos 
hechos á los Agentes y sus Saldos, y hemos encontrado que 
se ha reservado suficiente fondo para todas las pérdidas po
sibles por este concepto.

Hemos comprobado la exactitud de las partidas concer
nientes á la Reserva General de Seguros que el Actuario de 
la Sociedad certificó, la cual excede á la cantidad exigida por 
el Departamento de Seguros del Estado de Nueva York, en la 
suma de dollars 962.473. También hallamos que se ha toma
do completa precaución para hacer frente á todas las demás 
partidas del Pasivo,

Y por la presente certificamos que, en nuestra opinión, el 
Activo y el Pasivo del balance que precede señalan positiva
mente la verdadera situación financiera de la Sociedad en 31 
de Diciembre de 1905, y que el balance adjunto de los Ingre
sos y Desembolsos es correcto.

Haskins & Sells, Contadores Oficiales Públicos, por Elijah 
W. Sells, C. P. A.

Price, Wateidiouse & Co., Contadores Matriculados, por 
A. Lowes Dickinson, F. C. A., C. P. A. (I. 11).

Nueva York, 21 de Febrero de 1906.

JUNTA DIRECTIVA

J. J. Albright, Buffalo,N. Y., Levi P. Morton, New York,
Presidente de la Ontario Presidente de la Morton
Power Co. Trust Co. Ex Vice-Pres. de

C. B. Alexander, New York, los Estados Unidos.
Abogado. Paul Morton, New York, Pre-

H. M. Alexander, New York, sidente de la Sociedad.
Abogado. J. F. De Navarro, New York

John N. Beach, New York, Comerciante.
Presidente de la Jefft, We- W allace L. Pierce, Boston,
11er Co. Mass. Presidente de las S. S.

C. Ledyard Blair, New York, Pierce Co y W alw orth Ma-
Banquero, Blair & Com- nufacturing Co.
pany. Tom Randolph, St. Louis.

E. W. Bloomingdale, New Mo. Presidente de la Com-
York, Director del Phenis monwealth Trust Com-
National Bank. pany.

JosephBryan,Richmond, Va. W. M. C. Redfield, Brooklyn,
T. DeW itt Cuyler, Philadel- N. Y., Fabricante.

phia, Abogado. E. W. Robertson, Columbia,
Thomas T .Eckert, New Yrork, S. C. Presidente del Natio-

Director de la  W estern nal Loan&Exchange Bank.
Union Tel. Co. F e r d i n a n d  W . Roebling,

James B. Forgan, Chicago, Trentón, N. J.
Presidente del F irst Natio- John A. Roebling Sons’Com-
nalB ank. pany, Ingenieros contra-

George J. Gould, New York, tistas.
Presidente de la Missouri J. G. Schmidlapp, Cincinna-
Pacific Ry Co. t i ,  Ohio. Presidente del

H. C. Haarstick, St. Louis, Unión Savings Bank y
Presidente de la S t. Louis & Trust Company.
Mississippi Valley Trans- V. P. Snyder, New Y’ork.
portation Company. Presidente del Nat’3 Bank

D. Cady Herrick^ New York, of Commerce.
Abogado, ex Juez del Su- Thomas Spratt, Ogdensburg.
premo Tribunal de Nueva N. Yr ., Abogado.
York. J . Edward S w a n s t r o m ,

Alexander C. Humphreys, Brooklyn, N. Y., Presiden-
New Yrork, Presidente del |e  de la Home Trust Co.
Stevens Institu te. Gage E. Tarbell, New York,

James H. Hyde, New Yrork, Segundo Vicepresidente de
Director del N a ti Bank of la Sociedad.
Commerce. Eben B. Thomas, New Yrork

S. M. Inman, Atlanta, Ga, y Pennsylvania. Presiden-
Comerciante de algodón te de la Leliigk Valley R.
(retirado). R. Co.

Bradish Johnson, New Yrork, Daniel A. Tompkins, Char-
Presidente del Est. of Bra- lotte, N. C., Fabricante de
dish Johnson. géneros de algodón, ma-

Thomas D. Jordán, New Jer- quinaria para hilandería y
sey. aceite de algodón.

John D. Kernan, Utica,N. Y*., S ir WM. C. Van Horne, Mon-
Abogado. treal, Presidente de la Jun-

Alvin W. Krech, New York, ta  directiva de la Canadian
Presidente de la Equitable Pacific Railroad Co.
Trust Co. George F. Vietor, New York,

Ernest B. K ruttschnitt, New Comisionista.
Orleans, Abogado. W illiam W hitm an, Boston,

Chas E. Littlefield Rockland, Mass, Comisionista de te-
Me. Miembro del Congreso las y fabricante,
de los Estados Unidos. George T.W ilson, New York.

John J. McCook, New York, Tercer Vicepresidente de
Abogado. la Sociedad.,

Wiliis F. McCook, P ittsburg , H. R. W inthrop, New York.
Pa. Abogado. Subsecretario y Gerente

W illiam  H. Mclntyre, New financiero de la Sociedad.
York. Frank S. W itlierbee, Port

James McMahon, Brooklyn, Henry,N . Y., Presidente de
N. Y. Presidente del Emi- la W itlierbee, Sherman &
grants Industrial Savings Co. hierro mineral.
Bank. Charles H. Zehnder, Phila,

David H. Moffat, Denver, Pa. Presidente de la Alie-
Col. Presidente del F irst gheny Ore & Iron Com-
National Bank. pany.
Nueva York, Marzo 1 de 1906. Por la presente certifico que 

el adjunto Balance es una copia exacta del Balance anual 
cuadragésimo sexto de la Sociedad de seguros sobre la vida, 
«La Equitativa de los Estados Unidos».=Paul Morton, P re- 
sident— Sello de la Sociedad.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado:

Certifico: que habiéndoseme exhibido el Balance anual cua
dragésimo sexto de la Sociedad de seguros sobre la vida «La 
Equitativa de los Estados Unidos», para traducir las legali
zaciones en inglés puestas en dicho documento, se ha hecho 
así, y su contexto fiel y literal es el que expresa la siguiente 

Traducción.—Estado de Nueva York, Condado de Nueva 
York:

Hoy, diez y seis de Abril del año de Nuestro Señor de mil 
novecientos seis, ha comparecido personalmente ante mí Pa
blo Morton, de la Equitativa de los Estados Unidos, Sociedad
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de seguros sobre la  vida, a quien conozco personalm ente, el 
cual, debidam ente juram entado por mí, ba dicho que reside 
en Nueva Y ork, que es Presidente de la «E quitativa de los 
Estados Unidos», Sociedad de seguros sobre la vida; que co
noce el sello oficial de dicha Sociedad; que el sello fijado en 
el precedente docum ento es el referido sello oficial, que fue 
fijado por orden del Consejo de D irectores de d icha Sociedad 
y  que por orden del mismo ha puesto él su firm a en dicho 
docum ento como Presidente de la m encionada Sociedad. — 
(F irm ado).= John B. Russell, Notario público. =  L ugar del 
sello

Estado de Nueva York:
Yo, P eter J . Dooling, Escribano del Condado de Nueva 

Y ork  y  del T ribunal Supremo de dicho Condado: Certifico 
por la  presente que John  B. Russell, cuyo nom bre figura al 
pie de la  precedente certificación, era, en la fecha de la  m is
m a, N otario público de d ich a  Condado de Nueva Y ork, resi
dente en el mismo, comisionado, ju ram entado  y debidamen
te  autorizado para expedir d icha certificación: Certifico, ade
m ás, que conozco bien la le tra  de dicho N otario, y creo sin 
ceram ente que la firm a puesta en la  referida certificación es 
au tén tica .

En testim onio de lo cual he puesto aquí mi firm a y fijado 
el sello de dicho T ribunal y Condado el 16 de A bril de 1906. 
(Firm ado). —Peter J. Dooling, Escribano.—(Lugar del sello). 
S iguen dos legalizaciones en castellano. ^

Y para que conste, lo firmo en Madrid á diez y seis d@ Mayo 
de m il novecientos seis.—(Firm ado).—Antonio María Orilla, 
con rúbrica.

Hay un sello del M inisterio de Estado. In terp retación  de 
Lenguas. Registrado al núm . 244. Despachado el 18 de Mayo 
de 1906.=Derechos según A rancel, 8 pesetas.

V isto en este Consulado general de España en los Estados 
Unidos de A m érica. Bueno para legalizar la  firm a del Señor 
P e te r J. Dooling, Escribano del Condado de Nueva Y ork y 
del T ribunal Suprem o de dicho Condado. — Nueva York 16 
de A bril de 1906.— El Cónsul general, A rtu ro  Baldasano, con 
rú b rica . =  Hay un  sello del Consulado general de España en 
Nueva Y ork .= N ueva Y ork .= N úm . 61.¡=Art. 57.=D erechos, 
do llars 2*89, más 20 por 100, 0l57.=:Totál, dollars 3*46.

Núm ero 4.324.z= Visto en este M inisterio de Estado. Bueno 
p a ra  legalizar la  firm a de D. A rtu ro  Baldasano, Cónsul gene
ra l de España en Nueva York.=M ad.rid 3 de Mayo de 1908.=: 
P . El Subsecretario, El Marqués de Medina, con rú b ric a—  
H ay un sello del M inisterio de Estado y una póliza, de 1 pe
seta, de la  11a clase-

L a S ucursal en España de «The E quitab le Life A ssurance 
Society of th e  U nited  States», La E qu ita tiva  de los Estados 
Unidos, Sociedad de seguros sobre la vida, autorizada por 
Real orden de 10 de O ctubre de 1882.

Certifica, según requiere la Ley de Presupuestos, los p ar
ticu la res siguientes:

1.° Que las prim as devengadas y cobradas por an tiguos y 
nuevos seguros, du ran te  el ejercicio de 1905, ascienden á la 
sum a de pesetas 5 .912 .579*01 conforme el Registro de p r i
m as de esta Sucursal.

2.° Que lo pagado por los conceptos siguientes:
Pesetas.

Rentas v ita lic ia s ...................  132.062*08
Dótales y acum ulaciones vencidas. 2.749.941‘58
Dividendos y pólizas co m p rad as.. 628.937*72
S iniestros.................................. 2.927.612*01

Importa.....................  6.438.553*39

3.° Que en cum plim iento de la  legislación vigente esta 
Com pañía tiene constitu ida por la sum a máximo fijada por 
la  Ley, es, á saber: un millón de pesetas, la  garan tía  requerida 
por la misma.

Esta relación ju rad a  y el Balance que precede publícanse 
en v ir tu d  de lo establecido por los preceptos legales vigentes

y á los efectos que correspondan.=E1 D irector general, Juan  
Angel Rosillo. =  El encargado de contabilidad, Francisco 
González.=z;El Secretario, Fernando Mellado. X —1823

L a  P o la r .
S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  se g u ro s .

En cum plim iento de lo dispuesto por el a r t. 29 de los esta
tu to s de esta Sociedad, se convoca á los señores accionistas á 
ju n ta  general o rdinaria , que se celebrará el día 28 del co
rrien te  mes, á las cinco y media de la  tarde, en el domicilio 
social, Banco de Bilbao, con objeto de som eter á su examen 
y aprobación la  Memoria y balance correspondiente al ejer
cicio cerrado en 31 de Diciembre de 1905 y proceder al nom 
bram iento de los Delegados Inspectores de cuentas.

Los señores accionistas que hayan de asistir á la  ju n ta  que 
se convoca se serv irán  presentar en la Secretaría de 1a. Socie
dad los títu lo s de pertenencia de sus acciones, ó los poderés 
en su caso, con vein ticuatro  horas de antelación á la señala
da para la celebración de la ju n ta , á fin de que se les provea 
de la  correspondiente credencial.

Bilbao 11 de Junio de 1906— El A dm inistrador general, 
J. Luis de Villabaso. X —1446

L a  I b e r ia .
S o c ie d a d  a n ó n im a  p a r a  la  p ro p ie d a d  y  e x p lo ta c ió n  d e

la s  m in a s  d e  c a rb ó n  d e n o m in a d a s  d e  «La B a lle sta» ,
e n  la  p ro v in c ia  d e  C órdoba,
La Ju n ta  d irectiva de esta Sociedad convoca á ju n ta  gene

ral de señores accionistas para el día 30 del corriente mes de 
Junio , á las cinco de la  tarde, en el domicilio del Presidente, 
calle de Goya, núm . 6, segundo izquierda, á fin de t r a ta r  de 
asuntos de in terés para la  misma Sociedad, y entre ellos de 
la ven ta de algunos inm uebles que forman parte  de la  p ro
piedad social.

Con arreglo á lo dispuesto en los estatutos, pueden as istir  
á la  ju n ta  todos los accionistas que posean más de diez accio
nes, y para tener derecho de asistir habrán  de depositar sus 
títu lo s  en el dom icilio que queda indicado, diez días antes 
por lo menos del señalado para la celebración de la ju n ta . 
Cada diez acciones dan derecho á un  voto.

Lo que, en cum plim iento de lo prevenido en los estatutos 
y para conocimiento de los señores accionistas, se hace pú 
blico por medio de este anuncio.

M adrid 12 de Junio de 1906.—El Presidenté, R. Díaz Merry.
X—1438

B O L S A DE M A D R I D
Cotización oficial del día 12 de Junio de 1906, 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■=” "■■■
Día 12. Día 12.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  81,60 y 6o 8175-80 y 85
Idem Ey de 25.000 id. id . ............... 81,60-65 y 70 81,75 y 80
Idem D, de 12.500............................. .. 81,65 y 70 81,80 y 85
Idem C, de 5.000........................... 81,75 y 80 81,95 y 90
Idem B, de 2.500 pías, nominales.. . . . .  » 81,95
Idem A, de 500 id. id............................  81,70-75 y 80 81,90 v 95
Idem G} y H, de 100 y 200 id. id.. . . . . .  81,75 »
En diferentes series................................  81,75-70 y 80 81,95 y 90

Deuda al 5 °/o amortizaba
Serie F, de 50.000 pías, nominales  99,90-95 y 90 99,95
Idem E, de 25.000 id. id  » 1007.
Idem P, de 12.500......................... . 99,85 99,95
Serie C, de 5.000 id. id,.........................  99,85 y 90 99,95 y I00y.
Idem B, de 2.500 ........................ .........  99,90 y 95 100% y 99,95
Idem A, de 500 id. id............................. 99,90 y 95 99,95 y 1007*
En diferentes series...............................  99,85 99,95 y 1007.

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones   4407, - »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 408% 408,50 y 4097*
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas  101,55 y 50 101,50 y 45
Idem id. id., ídem al 4 7* 100 id .. . . . . .  » »
Banco de Castilla, acciones...  ..................    » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1427, »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociada*,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . ............................  795.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable........................................ 1.149.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. ...................... 51.500
acciones del Baneo de España............................................ 1.000
Idem del Banco Hipotecario de España  .........................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................ . 0.000
Idem de la Cou¿pañía Arrendataria de Tabacos................. 20.000

Cambios medios oficiales sobro plazas extranjeras,
París, á la vista  109,566 1 Londres, á la vistai. . . . . .  27,52

O B S ER V A TO R IO  DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d ía  1 2  d e  J u n t o  1 9 0 6 .

HORAS

ALTURA 
dol barómetro 
reducida i  0o

an müfmstroi

TERMOMETRO Teusida
del

vapor temóse.

Humedad

relativa.

d irecoiOn

i  dase de! viento.
1STADO 

del c í e l e .
Bseo. {Humedecido,

12 de la noche.. •. • ■ . . . . . . . 704 29 13 0 12.4 10.3 93 N ............. . Brisa........... Casi cubierto.
6 de la mañana................. 704 20 13.5 12.7 10.4 91 NE.........o.. Idem ligera.. Cubierto.
9 de la mañana. 704 05 18 5 14.3 10 0 63 E ............ Brisa........... Idem.

12 del día............................. 703 62 23.3 17.1 11.4 53 S E .............. Idem........... Idem.
3 de la tarde. . e , «• 702.43 23 9 17.1 11.1 50 s w ........... . Idem. . . . . . . Idem.
8 de la tarde. 7í 2,60 17.7 13.9 10 0 66 SSE............. Idem fuerte.. Idem.
9 de la noche...................... 703,34 14.9 12.9 10.1 80 SSE............. Idem ligera.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra   26 0
Idem mínima. ............... .*................................................ , 110

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ i5 0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra   28.8
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................   57,8

Diferencia................................................................   29,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.............................................................  36,3
Idem mínima ídem...............................................   99

Diferencia      26 4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). . : .........   . . . . . . . . . . . ...................  378.6

Oscilación barométrica ídem (milímetros).i................ .. l ,86
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevo

horas de la noche.:..................................... ................ — 3 64
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). Inapreciable
Sol completamente despejado . i . ....................................  0ü  20m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:...........................  1 h 50 ra

Total de insolación durante el día.i..................  2 h  10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES m eteorológicas d e  ESPAÑA y e l  e x tr a n je r o

M a r t e s  1 2  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 .

2.^2 
á aS

Wa
B

VIENTO
i

En las 24 horas, j
u

< 2.®
80 VIENTO En la* 24 kofcf«o  83 2* Tsmpa- ©Pi Estado dei i 9 ®. o S Tamp®- B9 litado dsl

[ESTACIONES S4®6'® O ” B
r&tnm. *

Dirección.
og__ n **»»* CD ¡J

cielo. Ectado d«l mar. t* j¡
t ?

Temps. 0IÍT ESTACIONES O* C3,p .
s -S s ratura. 8*o> Díraceíón, ° §***to

oí tío. Sitado do! mar. r
o a

Temp». un"
P Ljl R » ~ ° t1 Si88 7 . Si

: p> . o •4 »
L sl

Sai. Mío. ¡ K !n ^  » ; . a
i ±

•  i< tt
•  o. Máx. ib ’

Valentía........... (8h ) 768.1 13.9 93 NW......... 2 Cubierto....... Marejada....... 21.1 12/2 Málaga........... (9h ) 759.7 19.7 72 SE........... 4 Cubierto >. •, * Marejada * 22 14
18©ria-Nez......... .. (7h ) 766.8 9.8 00 ENE 3 Niebla........... Idem.............. 1 14 9 Melilla... (9h ) 763.5 20.7 82 E .............. 2 Idem. Rizada •. • 4 24

Baint Matheu..,. (7h ) 765.5 11 0 97 NE........... 3 Bruma... . , . . Rizada. . . . . . . 21 8 Jaén............... .. (9h ) 762.3 14.8 91 WNW___ 1 Lluvia,. •. ( .. 6 29 14
Isla d ’Aix (7h ) 763.2 16.2 80 NE.......... 3 Despejado].. . Idem. v 29 15 Granada. . . .  . (9b ) 760.4 15.0 8J N ............. 2 Cubierto.. . . . 2 26

iti
13

Biarritz............ (7h ) 762.1 18.6 73 Calma. . . 0 C. despejado. Llana............. 22 14 Almería......... (8h )
m erpiñan. . . . . .  , (7h ) 760.7 19.4 67 Calma.. . . 0 Despejado. .. 26.3 13.0 Murcia........... (9b ) 760.5 18.4 63 SW 0 Idem. I 27 16
Cabo Sicié. . . . (7h \ 7¿9.3 18 0 71 E ............. 1 Bruma.......... Idem............... 24 18 Alicante......... (9b ) 757,5 2 2.6 47 W NW .... 3 Idem .. . . . . . . Calma, 25 16
¿liza............ 758.8 17 3 66 Calma.. . , 0 C. despejado, Calma............. 1 23 12 V alencia......... (9h \ 759.6 19.8 1 64 SE........... 0 Idem............. 29 15
Clermont........ . (7h ) 762.6 13.7 72 N............. 3 Nuboso......... 21,7 11.0 i Albacete......... .. Í9h < 760.9 16 5 91 S E .......... 2 Idem.. . . . . . . 26 12
París............... .. Gh ) 765.8 10.9 95 NE. 3 Cubierto....... 18.8 9.8 | Ciudad Real (9b 1 760.6 15.0 42 W. . . . . . . 1 I d e m . . 23 11
San Sebastián. . (9h ) 763.0 21.0 65 NW......... 2 C. despejado. Llana............. 22 17 i

VlUUdU AVUCU • •
Cuenca.. . . . . . .. (9h ) 759/2 18.3 43 SE........... 2 Casi cubierto. 21 9 10

Bilbao.......... . (9h ) 761.8 20.1 72 N ............. 0 Brumoso....... Rizada........... 24 12 Madrid.......... (9h \ 760.1 16.7 64 E . . . . . . . . 2 Cubierto. . . . 3 0 23.2 11.8
Santander....... (8h ) 761.0 20.0 80 Calma...... 0 Nuboso., * ... Idem.............. El Escorial (9h )
Oviedo............ (9h ) 760.3 17.4 99 NE........... 4 Idem............. 20 12 Segovia......... (9b ) 760.2 15.0 58 W............. 1 Nuboso. . . . . . i 20 8
Aviles • • . . . , (8h \ 759 9 » y> E .............. 2 Cubierto.. . . . Llana. . . . . . . . Avila.. . . .  . •,. . (9h ) 763.9 17.0 43 s .............. 3 C. despejado, 1 24 7
Vares • •. ■. (8h ) 761.9 14.5 50 E .............. 6 Niebl a ........... Marejada....... Guadalajara..,

. .  1 «/IX J

.. (9b ) 759.6 17.0 57 NE........... 1 Casi cubierto. 12 22 12
Coruña........... . (7h ) Soria................. (9h ) 759.1 18.4 86 NW 0 Nuboso.......... s 21 11
Finistprrp . ».. (8h ) 761.3 26.0 62 Calma . *. 0 Despejado. .« Llana. . . . . . . Huesca. . . . . . . (9b ) 759.8 20/3 59 E ............. 1 Cubierto.. . .  * 26.6 13.8
Santiago........ . (9h ) 759.9 21.7 64 NE........... 1 Nuboso......... 27 12 Zaragoza. . . . . . (9b ) 759.1 22.1 58 E ............ 2 Despejado. .. 26 Í6
Pontevedra.. . .  <(9h ) Teruel........ (9b ) 758.8 19.9 81 SE........... 2 Nuboso.. . . . . 21 9
Viro................. (9b ) Toríosa. . , . . . (7b ) 760.8 18.6 73 N E .. . . . . . 1 C. despejado. 25 15JL o ................ 1
Orense.............. (9h ) 761.0 22.2 63 NW 0 Nuboso......... 30 13 Barcelona....... (9h i 760.1 21.7 70 SE........... 4 Cubierto.. . . . Rizada. .»•* .. 24 17
León . . . . . . . . . . (9h ) 759.7 19.0 64 SSE 0 Idem. 10 25 10 Mahón. . . . . . . (9b S 75S. 9 21.0 65 NE........... 1 Nuboso.. . . . . 25 16
Burgos.............. (9h ) 758.9 18.0 66 NNE 2 Idem. 21 9 P a l  m  a __ Í Q h  i 7c0.4 21.0 65 NE........... 1 Casi cubierto. Caima. * * * e. 25 15
Valla dolid................. (9h ) 759.4 18/2 51 N E .. . . . . . 1 Idem............. 23 11 ! O r í ? i i ________ fTH \ 760.0 20.6 9 WSW___ 2 Cubierto.......
Salamanca....... (9h { 760.1 19.6 80 SE........... 1 Idem............. 26 11 Argel............. (7b } 758.5 24.0 9 ;WSW___ I Nuboso.. . . . .
Zamora . .» ( Oh ) 760.1 17.0 71 NNE 1 Casi cubierto. 25 13 Túnez. . . . .  . . .  f  7b ) 758.8 21.4 » NW...................... 2 Brumoso.......
Oporto.. . . . . . . (9h ) 760.1 22.1 59 Calma.. . . 0 Nuboso.' . . . . Rizada....... .. 26 17 Sfaks ............ (7b >1i 758.9 23 0 » SE........... 3 Despejado . . .
Lisboa.............. 18b ) Liorna• . . . . . . ( 7h ) 759.7 20.2 71 SW , , ,, 1 C. despejado.
Lagos............... (8b ) 759.7 22.8 69 N ............. 1 Idem.. . . . . . . Llana 27 16 Roma.. . . . . (7h > 760.2 14.6 93 N ............. 2 Niebla...........
Funchal........... . (8h ) 760.7 21* i N ............................ 2 C. despejado. Rizada. . . . . . . 22 14 Cagliari.. . . . . . (7b S 759.6 17.4 84 WNW___ 3 Despejado . •.
Punta Delgada, ,  l l h  ) 766.8 18.5 77 NE........... 4 Idem............. Marejada. . . . . 21 17 : Palermo......... (7 b . } 759.9 20.6 68 Calina. . . . 0 C. despejado.
Angra. . . . . . . . . .  h h  \ Bodo...............*. (7b ) 761 8 8,8 84 S.............. 2 Cubierto....... Llana........i .. I 10 7

B  .............................
T T /y p f Í8h \ 768.7 17.8 78 NNE 3 Idem .. . . . . . . Rizada •,<••..* 22 16 Cristiansund. •,.. (7h ) 764,6 11.6 80 NW ......... 3 Nuboso......... Marejada....... 12 SCT.UJTUA • » • » • * • • •

768ÍÓ 16/2 70 NW . . .  . 2 Despejado. .. 21 11 P i ero . . . . , ,, /7h ) 760 0 12.6 66 N ....... .. 0 Cubierto.......j u « i g  u u a  i v a  i
f t f  P r n T -  T V m a r i f n  f Q h  1 764/2 22.2 63 s s w 2 Nuboso......... 23 19

JLvíw Cl» « .  .  i * a .  .  i

Moscou. . . . . . . . .  (7ii ) 741 !o 16.9 20 NNW. . . . 0 Despejado. ...
Badajoz......... . .  m ) 760 5 2i/2 85 s s w . ..... 1 íd e m .. . , , . . . 32 33 14 Nicolaiew...... .. (7h ) 757.3 19.3 88 Calma.. .. 0 Casi cubierto. 3
Córdoba........... • ) .760 4 18.8 70 »G\T... . . . . 1 Lluvia........... 32 18 Feldküch. . . . ..(7 h 765.1 12.0 72 Caima...... 0 Niebla.........
Sevilla............. . (9b ) 760.3 23.8 66 s w .......... 2 Casi cubierto. 34 17 Crernorvitz... 760.4 15.0 39 Calma— . 0 Despejado.,.. 24 13
Tina I v »  .  . . . . . m\ 760.3 22 8 94 ssw 2 Nuboso 28 18 Cracovia. . . . . • . (7h ) 758.5 13.1 83 Calma...... 0 Cubierto.... . . 12 12
X J .U .C Iv  <* • • • . . . . .

761.2 2 0 . 1 8 8 SSE....... . 1 4 Idem............ C a l m a . ^ 27 18 Pola . . . . .  e . .. (7h i 759.5 16.4 75 Calma...... 0 iC. despejado > 1 20 11A  U A U í I U m V* »

Tarifa.............. * (Sh \ 760.3 2fl.3 1 83 Calma. . . . 1 0 C. despejado. Llana. . . . . . . Viena.. . . . . . . : . í7 h { 758.1 Í2.2 67 W............. 2 i Cubierto....... | i 1 18 H

L&k iem p m tam jtt& x ii& iR  d i 1» 'tap e ra .
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P A R T E  N O  O F I C I A L
n  A n i  I I I  H ALMACENES DE ROPAS HECHAS
L  B  IB i I  I I I  I |  P f l R H  e a B Ü L L E R O S  Y N I Ñ O S

i  1  n  1 1 I I 1 1  H  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ
§ 8 © ^ ®  8  B  ^ 0  8  B B S ®  8  P r e c i a o s .  Plaza M U S .  Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, i .  Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 2 f

a   . ~ ........:  y .-y 'S

¡' FRANCISCO S1MFSDH01 IIBHUFO j
rl Directo* propietario de Efe MONITOR DHI I OBKA3 PUBMGAS .Agente de Negocios ;II ¡ con título y fianza. Representación de con- I I tratistaa de Otras públicas, de Aynnta- }. j miento» y clases pasivas, firma de esoritn-ras, constitución y retiración de fianiafj 
rl cofcro de intereses, etcétera*
|:j Valvsráe, 4S f 50.—JSadrld.
c? • •........................... :—" " 7....

i f  iiiimii mu mui ■ iiiw i—  h— —  m

I EN 1." HIPOTECA
|| Se colocan capitales á un interés 
g  de 6 á 12 %  anual, con garantía 
£  tres veces mayor y  en las condi-
II ciones á satisfacción del capita- 
g  lista.
1  Completamente garantido
H Se puede colocar dinero que pro- 
B duzca mayor renta, cobrada por 
9  trimestres adelantados y reinte- 
9  grándose del eapital al plazo que 
m se desee.
1  CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

1 P. FER&HNDEZ
lg Infantas, 34, principa! derecha.
9 Horas: de 11 á l|y de 6 á 8,

Oro-Oralina
Imitación perfecta é Inaltera* 
ble del ©R© fmo.«Depósito de 
toda clase de a(hajas.»Especia« 
íidad en cadenas para reloj de 
señora y caballero.«Dijes, Me* 
dallas y Relojes. -- Novedades 
todos los meses.« Tarifas de 
precios, gratis.*Dibujos y pre» 
supuestos á quien nos exprese 
su idea y nos indique lo que 
desea gastar en cada joya.-Es* 
pecialidad en los encargos.— 
Depósito internacional: Puerta 
del Sol, 11 y 12, y Carretas, 6 
La correspondencia al Director

y - - — ..... .............................^

L G E e H B S
i X t J k .  luí-A. IT

Oom ® p o rg a n te , d e p u ra t iv a , a a t lsé p t ie a  y  
«n r& tiva , n o  t ien e  r iv a l e l a g u a  de  L G ech es . f 

E sta b le c im ie n to  d e  b a ñ o s  d e  la  raiste®. 
a g u a  en  L o ac h e s .

D im ito : ¿ÍSD1HSS, 18.—MMW

I i »  |
i m m m m ;
«j 1QÉ NHH |

g  g  F.ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS g

L .A .  X u X T J T U A - X jXXZXAJD E J S F ^ - X T O X jJ L
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO BE LA  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sortees anuales, durante:'todo el periodo de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á S.600 al año.

£gent®ft y Representantes en toda España.

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A

1 N A V A S & C.*, IN G E N IE R O S
PLAZS DS SñNtñ, ANA, 11 (aatM Pnenearral, 14!). MADRID

M áqu inas y C a ld e r a s  d s  v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R 2&  C .°  Ltd-MOTOBES d b g a s ,  h id r á u l i c o s  
y H LÉcTB icos,-M aqu inaria  p a r a  m in as ,-In sta la c io n es  c o m p le ta s  d e  a lu m b ra d o  y  c a le f a c c ió n .  
M áq u ih a s -h k rram ie n ta s .—Bom bas.—T r i l l a d o r a s .—S e g a d o ra s  , G u a d a ñ a d o ra s ,  G r a d a s ,  e t c .  

P ren sa s  p a r a  v ino  y  a c e i t i . -P is a d o r á s . -C o b r b a s . -T u b e b ía s  y  dem ás a c c e so r io s  

PIDANS33 CATALO GO S!

3^ 0 2 e<3 - ^ b T  «Se S X J U T O T
INGENIEROS—REPRESEN! 4NTES—CONTRATISTAS J 

8 A S S B L O N A  •  S I L 3 R 0  «  6 I J 6 R  • M ñ C B I Ü  
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudies, Proyectos ylPresupuestes efe toda clase de instalaciones.

gPir ^  ^  ^  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
1 Ü V f t 'R  I  ffi A  I I  n l l  ñ n  A  Gaceta de Madrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con unUf i !raliilrll^ ̂  BI fr U l i l i  érW 11 ra ̂  índice alfabético para facilitar su consulta.
l a  i  O  I  i  I  l l  Í  1 l i l i  l i l i  1 1  l i l i  1 1 1 1 1 1 1  i  venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y 
U i U J t U U l U U  U U  U l t l i l l i l U L U  principales librerías.

P R E C I O :  2  M E S E T A S

R ^ ^ A M E N T O  ^ iN iíR A I j
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

8s vende este folleto al precio de una pa* 
esta  en la Administración de la 
dte Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes á» 
la Compañía y principales librerías

S U B A S T A

VOLUNTARIA
En pública y extrajudiciai subas

ta, se vende una casa, sita en esta 
Corte, calle Mayor, núm. 92 moder
no , con vuelta á las de Bailén y A l
mádena; el pliego de condiciones y 
títulos de la finca pueden verse en 
la Notaría de D. Federico Torre y 
Aguado, Plaza de la Villa, núm. 3, 
todos los días, de nueve & una de la 
mañana y de tres á seis de la tarde, 
desde boy hasta el 19 del corriente, 
á las once de la mañana, en que ten
drá lugar la subasta en el estudio 
de dicho Notario. X —1449

S O C I E D A D  D E  S E G U R O S  M U T U O S
TI

W  { /  y '  A  P H I H A  F I J A

"  Capital i 1.000.000 de pesetas.
fjfa&Qfik Formación de capitales en diez años, mediante Ú la colocación productiva y segura del ahorro

m  m o d e s to . .

J Creación de pensiones vitalicias mediante la
entrega de pequeñas cantidades durante 

' veinte años. 
Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 

"X de fallecimiento.
°t 0 . Garantía seria.

Administración intervenida por los interesa
dos.

P I D A N S E  I N S T R U C C I O N E S  A L A S  O F I C I NAS  C E N T R A L E S  

¿ T Q * V ~ 3 E 3 X í X jA . I S T 0 3 ,  S .  M a d r i d ,

ó á los representantes de LA MUNDIAL en provincias,

S A N T O S  DEL D lA

San Antonio de Padua, confesot\

ESPECTÁCULOS

GRAN TEATRO. -A  las 8 y 1|_2.—Las cam
panadas.-Lola Montes.-Bohemios.-El triun
fo de Venus.

APOLO.— A  las 8 y 1¡2.—El alma del pue
blo.—El rey del petróleo.—El maldito dine
ro.—El pollo Tejada.

ZARZUELA.—A  las 8 y 1x2.—El cabo pri
mero.—Venus-Salón.—Amor gitano.

PARISH.—A  las 9.— El sensacional Nina 
levantará un cañón de 1.600 kilos. — Debut de 
Zamacois.—El enano Upts y Mlle. Helia y  
toda la compañía de circo y varietés que di
rige W illb jn  Parish.

E SLAVA .—Alas 8 y 1x2.—Jarabe de picc. 
El recluta.—El príncipe ruso,—La Maclia- 
quito.


